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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO. 
MUNICACION 

Dirección General de Obras PúbUcas 
Riego 

Construcciones; 
EmbaJ.<;e Laguna del Mault: . ... '" '" ... ... . .. . 
Canal Bio-Bio Sur ..... ' , ... ,. '" ,., ... '" .. . 

Puertos 

Obras: 
Antofagasta ,.. '" ... '" ", ... .., ". 
Valparaiso .'. '" ... ,.. .., '" ... .' .. 
San Antonio ... ". .., ... ... ... '" .. . 
Talcahuano ...... '" ...... '" ., .. , .... . 

I"errocarriles 

Otras obras: ... . ., -. .. ... .., ... .. .. . 
. �E�s�t�a�~�i�ó�n� Los Andes ... ... �~�.�.� ... '" ... ... ... . .. 

Estación Osorno-Variante Norte . .., ... '" ,.. . .. 
Cutacautb a Lonquimay ... '" ... .., ... ... . .. , 
Lanco a Panguipulll ... ... ... ... ... ... ... . .... 
Otras obras '" ... .., '" ... ... '" ... '" .. 
Crurero a Puyehue ... ." '" '" '" ... '" ... . .. 

Arquitectura 

AmplIación del edificio <tel Min1sterio de Hacien<1a 
Fondo especial de caminos y puentes (se crea): 
Construcción de nuevas obras de puentes. aumentos 

de contratos e imprevIstos ... .. .... '" ... .. 
Publicación de trabajos de exploración de Aysen y 

Chiloé .... , .. ,. '" ... '" '" ..... . 

Mll'i'ISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Dirección General de Estadistica 

Para la preparación de trabajos cartográfIcos, cédulas 
y Censo Experlmental de Agricultura, cte. .. . .. 

4.000.000 
3.500.000' 

2.000.001 
4.500.000 
9.500.000 

11.000.000 

4.000.000 
1.000.001 
1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

584.133 
2.000.000 

7.000.001 

5.000.000 

200.000 

10.000.000 

TOTAL ... " ... , .......... ". '" ........ $ 438.869,402 

Articulo 2.0.-- Los fondos destinados a ali. 
mentación en los internados de escuelas in­
dustriales y técnicas, de alumnos provenien­
tes de Escuelas Hogares y Escuelas Prima. 
rias con internado, que se consultan en el 
Item 07104104Ii-1-1), de la Ley de Presupues. 
tos, podrán destinarse también para pagar 
alimentación dB estos alumnos, en los inter. 
nadas de escuelas industriales, de minas y 
técnicas, dependientes de la Universidad 
Técnica del Estado. 

"Premio Nacional de Crónica", al "Premio 
Nacional de Redacción" y al "Premio Nacio­
nal Gráfico", con un total de cuatrocientos 
mil pesos anuales, que será!} distribuídos por 
iguales partes entre las tres recompensa3. 
Estos premios serán otorgados por un Jura.­
do compuesto por el Presidente del Senado. 
el Rector de la Universidad de Chile y un 
representante de los Círculos de Periodistas 
de Santiago, Valparaíso y ConcepCión. 

Artículo 4.0.- La suma de $ 800.000 con 
que se suplementa el item 07!01104Iv-5 en 
esta ley, servirá para dar cumplimiento en 
el presente año, a la disposición del a.rtículo 
anterior. 

Artículo 3.0.- Reemplázase el artículo 1.0 
ele la ley N.O 7,368, por el siguie::te: 

"Artículo 1.0.- Créase el 'Premio Nacional 
de Literatura" y el "Premio Nacional de Ar­
te", de trescientos mil pesos ($ 300.000) ca­
da uno", 

Créase el "Premio Nacional de Periodismo", 
. non tr.es recompensas, que correspondan al 

Artículo 5.0.- Los fondos que se traspasan 
por la presente ley, los de los artículos 9.0 
y 10 de la ley N.O 11,183 Y los del item 
07;02111la.14, de la Ley de Presupuesto N.O 
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11,141, que no se alcancen a invertir antes 
del 31 de diciembre del presente año, no 
pasarán a rentas generales de la nación y 
se contabilizarán en la cuenta "Obligaciones 
por Cumplir". 

Artículo 6.0.- Para los efectos de lo dis­
puesto en los artículos anteriores, se enten­
derá que las imputaciones corresponden a 
las establecidas en la Ley de Presupuestos 
vigentes sin considerar las modificaciones 
que hayan introducido los decretos dictados 
en virtud de la ley N.o 11,151". 

Sala de ,la Comisión, 20 de diciembre de 
1953, 

Acordado en sesiones de fechas 24 de no­
viembre, 15 y 17 de diciembre, con asistencia 
de los señores Aldunate (Presidente); Car­
mona, Correa, don Salvador; Corbalán, Du. 
rán, Larraí.1, Lea-Plaza, Mallet, Quintana, 
Sandoval, Schaulsohn y Von Mühlenbrock. 

. Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Von Mühlenbrock. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.o 36.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros acerca de un mensaje 
por el cual se agrega u::! inciso al artículo 
64 de la ley N.o 10,343, con el objeto de ha­
cer extensivos los beneficios que dicha dis­
posición contempla a los Jefes de Sección y 
los Visitadores Inspectores Escolares de 
Enseñanza Especial del Servicio de Educa. 
ción Primaria que fueron obligados a jubilar 
antes del 31 de diciembre de 1930. 

La iniciativa de ley en informe tiene por 
finalidad reparar una injusticia de que fué 
objeto un grupo de profesores del Minis. 
terio de Educación Pública que fueron obli­
gados a jubilar en el año 1930 sin que hu. 
biesen completado ,el tiempo necesario para 
obtener una jubilación económicamente con 
venieilte. 

Estos funcionarios son acreedores, ade­
más, a un tratamiento especial si se tiene 
,presente que fueron los que, en el año 1912, 
fecha en que se introdujo en nuestra edu­
eación pÚblica los ramos especiales de di_ 
bujo, economía doméstica, educación fisica y 
educación vocacional en los plar,es y progra­
mas de estudios de la educación primaria, 
efectuaron la preparación del personal idó­
neo para enseñar estas asinaturas. Este tra. 
bajo les significó una labor extraordinaria, 
paciente y responsable para poder así for­
mar el personal espeCializado y competente. 

El proyecto propone aplicar los beneficios 
que estableció el artículo 64 de la ley N. o 
10,343 para determinados funcio~:arios que 
hubieren desempeñado durante un año o 

más los cargos que en dicho precepto se es­
tablecen que consisten en la facultad de 11 
quidar o reliquidar la pensión de jubilación 
sobre la base del sueldo integro asignado o 
que en adelante se asigne al cargo en que 
jubiló al personal perteneciente al defWíCl" 
referido que fué obligado a jubilar [~Ltes del 
31 de diciembre de 1930. En esta forma es· 
tos funcionarios podrán reajustar sus jubi­
laciones a una suma que corresponda a la 
importancia de los servicios que prestaron a 
la decencia en el pais, CO:l un gasto aproxi­
mado de $ 350.000, en total. 

Vuestra Comisión aprobó el proyf:eto COil 

una indicación formulada por el señor RíO,5 

Valdivia que consiste en agregar de3pué3 a'e 
las palabras "enseñanza especial" las si­
guientes: "del Servicio de Educación Prü~1a­
ria", para aclarar más el texto legal. 

En mérito de las consideraciones B;pue,;;. 
tas, vuestra Comisión, os propone para su 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. -Agrégase al artículo 64 di'; 
ley N.o 10,343, el siguiente inciso final: 

"Igual derecho tendrán los .Tefes de Sec­
ción y los Visitadores o Inspectores Escolare.,; 
de Enseñanza Especial del Servicio de Edu· 
cación Primaria que fueron obligados a ju. 
bilar antes del 31 de diciembre de 1930". 

Artícu.lo 2.0.- El mayor gasto (Iue deman­
de esta ley se financiará con el remanentE 
dejado por el personal de jubilados falleci· 
dos en el presente año. 

Artículo 3.0.- Esta ley empezará a regir 
desde elLo de julio del presente año" . 

Sala de la C'omisión, a 7 de octubre de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Ríos Valdivia, (Pre. 
side:lte), Aguirre, Antúnez, Bustos, Illanes. 
Meléndez, Pizarra, don Alberto; y ROdríguez. 
dO~1 Aniceto. 

Se designó Diputado Informante al Hono·· 
rabIe señor Meléndez. 

(FdoJ: Eduardo Mena Arroyyo, Secreta·· 
rio". 

N. o 37. -INFORME DE LA COMISION.DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente la iniciativa del Ejecutivo, 
informada por la Comisión de Educación Púo 
blica, que incluye a los Visitadores ,e Inspec­
tores Escolares de la Enseñanza Especial, ju-­
bilados obligatoriame:lte en 1930, entre aqueo 
llos funcionarios que, conforme al artícúlo 
'64 de la ley N.o 10,343, tienen derecho a que 
sus pensiones sean reliquidadas sobre la base 
del sueldo íntegro asignadu al cargo. 

Se trata de cuatro funcionarios que, llega­
dos al grado máximo de su escalafón, des-
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pués d,e haber cumplido labores pedagógicas 
de importancia, se vieron obligados a retL 
rarse de sus cargos antes de completar total­
mente los años de carrera. 

La dispOSición legal citada más arriba 
permite que los Jef.es de Servicio, que hu­
bieren servido más de un año el cargo más 
alto respectivo, o que hayan jubilado o que 
jubilen en el futuro, 10 hagan sobre la base 
de la renta asignada o que se asigne al car­
go, con tantas 35 avas partes como años de 
¡;ervicios efectivos comprobaren. 

La justicia 'de la medida en proyecto ha 
hecho que la Comisión de Hacienda aproba­
rael .mensaje informado por la ComiSión de 
Educación Pública, con las enmiendas ten­
dientes a poner de actualidad sus términos, 
y que ellos fueron aprobados por esa Comi­
sión hace poco más de un año. 

Es, en resumen, con las siguientes modi­
fieaciones que puede despacharse el proyec­
ot a juicio de esta Comisión. 

Artículo 2. o 

Suprimir las palabras finaled "en el pre­
sente año". 

Artículo 3. o 

Suprimirlo. 

Sala de la Comisión, 15 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesión de. esta fecha con asis­
tencia de los señores Aldunate (PreSidente), 
Carmona, Correa, don Salvador; Larrain y 
Schaulsohn. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señot Carmona. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
t.ario de la Comisión". 

N.O 38.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

• "HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros el proyecto, originado en 
un mensaje, y para cuyo despacho habéis 
tenido a bien acordar el trámite de "simple 
urgencia", que dispone que los profesores que 
presten sus servicios prOfesionales en estable_ 
cimientos de enseñanza dependientes del Mi­
nisterio de Educación Pública, de otros Mi­
nisterios o en las Universidades del Estado, 
estarán exentos, por dichos servicios, del pa_ 
go de la contribución de patente muniCipal, 
establecida en la Ley de Rentas Municipa­
les. 

La Contraloría General de la República, 
en diversos dictámenes, ha resuelto que los 
profesores que trabajan en establecimientos 
físcales están afectos al pago de patente 

municipal. Se ha basado la contraloría en 
10 dispuesto en los artículos 44, 50, 60 Y 61, 
inciso final, de la Ley de Rentas Municipa­
les, cuyo texto definitivo fué fijado por de_ 
creto N.O 2.688, de 29 de agosto de 1946, del 
Ministerio del Interior. 

\1:1 primero de los artículos citados dispo­
ne que "El ejercicio de toda profesión, oficio, 
industria, comercio o arte, estará sujeto a 
una contribución de patente municipal. con 
arreglo a las disposiciones de la presente 
ley". Por su parte, el artículo 50 de la Ley de 
Rentas Municipales dice que "las profesio­
nes, giros, industrias o negocios en general, 
no enumerados expresamente en la nomen_ 
clatura del cuadro anexo N.O 2, se regirán por 
sus similiares para los efectos de la declara­
ción y clasificación de las patentes a que es­
tuvieren sujetos". El artículo 60 declara exen_ 
tos del impuesto de patente, por el término 
de dos años, contados desde la fecha de re­
cepción del título correspondiente, a los pro­
fesionales que para el ejercicio de su pro_ 
fesión requieran estar en posesión de un tí­
tulo otorgado por el Estado o por una insti­
tución particular, legalmente facultada para 
otorgarlo. Finalmente, el inciso final del ar­
tículo 61 dispone que "para los efectos de la 
presente ley, se entenderá que ejerce su pro­
fesión en una comuna la persona que exhiba 
en ella plancha, o aviso profesional, ofrezca 
al público sus servicios profesionales, o que 
para el ej ercicio de sus funciones fiscales, 
municipales, semifiscales o de empresas par­
ticulares necesite como requisito el título pro­
fesional. 

Vuestra Comisión estimó que el legislador 
no pretendió gravar con este impuesto a los 
profesores fiscales, basado principalmente, en 
que, en el cuadro anexo N.O 2 "patentes pro­
feSionales, industriales y comerciales", en el 
N.O 21 impone esta obligación sólo a los pro­
fesores particulares. 

Debe tenerse presente que la situación del 
profesor de Estado es bien diferente a la del 
resto de los profesionales. Ellos obtienen su 
título, ya sea del Ministerio o de la Univer_ 
¡¡idad, que los habilita para trabajar de pre­
ferencia en la educación pública, lo que no 
sucede con el resto de los profesionales don­
de el ejercicio libre de ellas agrupa al mayor 
número de profesionales. 

Vuestra Comisión amplió los términos del 
mensaj e y dispuso que de esta exención tam_ 
bién gozarán los profesores que trabajan en 
establecimientos de enseñanza particular. Es­
timó que era de estricta justicia dejar en 
igualdad de condiciones a los profesionales 
Que sirven en establecimientos qce colaboran 
al cumplimiento de esta labor educacional 
que según nuestra Constitución, es atención 
preferente del Estado. 

Desde los primeros años de nuestra vida 
independiente se ha perseguido extender 10& 
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beneficios de la educación a todos los secto. 
res del país y dignificar la alta misión del 
maestro. La constitución Política del Esta­
do de 1833 como la Carta Fundamental que 
actualmente nos rige disponen que la educa­
ción pública es una atención preferente del 
Estado. De ahí también que se ha tratado 
81empre de dignificar la labor del maestro. 
Asi, el "reglamento para los maestros de prL 
meras letras", de 18 de junio de 1913, en su 
N.o 9, decía "Estos individuos (se refiere a 
los maestros) por la importancia de su mi­
nisterio y por el servicio que hacen a la Pa­
tria, deben ser mirados con toda la c(;msL 
deraci6n y honor, por consiguiente, sus per­
sonas son de lo más respetables, quedan 
exentos de todo servicio militar y cargos con­
cejiles, y el Gobierno los tendrá presente po.. 
ra dispénsarles una particular protección". 

Además, el proyecto corrige una notoria 
anomalía; según los dictámenes de la Con­
traloréa, deben pagar la patente los profe­
sores titulados. No debe olvidarse que, la ma. 
yoría de las personas que imparten enseñan­
za, carecen de título, y, en consecuencia, no 
estarian afectos al pago de patente, lo que 
resultaría una notoria injusticia para quie­
nes después de sus estudios han obtenido un 
título y que, por tenerlo, estarian en situa. 
ción desmejorada respecto de aquellos que 
ejercen la misma actividad sin haber hecho 
los respecitvos estudios o sin haber obtenido 
el título corréspondiente. 

Señala el mensaje que algunos municipios, 
como los de Calbuco, Chillán y Viña del Mar, 
han hecho efectivo el cobro o están tratando 
de hacerlo, lo que puede ocasionar dificulta­
des que hay conveniencia en evitar. 

Todas estas consideraciones llevaron a 
vuestra Comisión a prestar su aprobación a 
este proyecto y a recomendaros tengáis a 
bien aprobarlo, concebido en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- Los profesores que presten 
sus servicios prOfesionales en establecimien. 
tos de enseñanza dependientes del Ministe­
rio de Educación, de otros Ministerios, en las 
Universidades del Estado o en establecimien­
tos de enseñanza particular, estarán exen~ 
tos, por dichos servicios, del pago de la con­
tribución de patente municipal, establecida 
en al Ley de Rentas Municipales, cuyo texto 
definitivo fué fijado por decreto N.o 2.668, de 
29 de agosto de 1946, del Ministerio del In­
terior. 

Artículo 2.0- Las MuniCipalidades que ha. 
yan hecho efectivo el pago de la contribu. 
ción referida, devolverán sin intereses a los 
afectados las sumas cobradas, pr~via com­
probación del cobro respectivo. 
¡;Qala de, la Colllisión, a 18' de diciembre de 

]953. 

Acordado en sesión de igual fecha con as1s. 
tencia de los señores Nazar (Presidente), Co­
fré, Errázuriz, don Carlos José; Naranjo, 
Ojeda, Poblete, Puentes, don Juan Eduardo, 
y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Poblete. 

(FdoJ: Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la Comisión". 

N.o 39.-PRESENTACION 

De doña María Garcés Eyzagulrre, en que 
solicita la devolución de antecedentes per­
sonales, acompañados a una presentación 
suya anterior. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

E! señor CORREA LETELIER (Viceprcsi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

.; -
Actas 22.0., 23.a, 24.a y 25.a, a disposición 

de los Honorables Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la. 
urgencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para conceder prés­
tamos de auxilio a sus afiliados damnifica... 
dos por el último temblor ocurrido en la zo­
na norte· del país, y 

El que crea el departamento de Puente Al­
to en la provincia de Santiago. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ca. 
lificará de simple la urgencia solicitada pa­
ra estos dos proyectos. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION AL E.JECUTIVO DEL PRO­
YECTO SOBRE PRESUPUESTO DE IN. 
VERSIONES DE LA NACION EN DIVER­
SAS INSTITUCIONES SEMIFISCALESY 
OTRAS. . ,:~JJ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
denteL- El Ejecutivo ha solicitado que le­
sea devuelto el proyecto sobre Presupuesto de 
Inversiones de la Nación en diversas institu. 
ciones semifiscales y otras. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ac­
cederá a lo solicitado. 

Acorda.do. 
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3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente).- Doña María Garcés Eyzaguirre ha 
solicitado la devolución de diversos antece­
dentes personales acompañados a una soli­
citud suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ac. 
cederá a 10 solicitado. 

Acordado. 

•. -PREFERENCIAS PARA USAR DE LA. PA­
LABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Los Honorables señorE's Morales, 
don Raúl; Espina, Hernández, Salinas, Na. 
zar y Sepúlveda, don Sergio, han solicitado 
la palabra por diez, diez, diez, dnco, diez y 
diez minutos, respectivamente. 
. Si le parece a la Honorable Cámara se ac­
cederá a lo solicitado, con prórroga del tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor BOLADOS.- Sin perjuiCiO del 
tiempo del Orden del Día, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Entonces, sería con perjuicoi- de la. 
Hora de Incidentes, porque la sesión no pue- . 
de prorrogarse debido a que hay otra a con­
tinuación. 

Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente).- Por otra parte, si se prorroga-;-a l3. 
hora de término de esta sesión, reglamenta­
riamente quedaría sin efecto la sesión si­
guiente. 

El señor ARANEDA.- No hay acuerdo. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 

dente).- No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para conceder la palabra por 
el tiempo por el cual la han solicitado los SE!­

ñores Diputados recién indicados, sin perjuI­
cio dfll tiempo de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Aco::dado 

5.-HOMENAJE A LUIS EMILIO RECABA­
RREN CON MOTIVO DEL 29.0 ANIVER. 
SARlO DE SU MUERTE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por diez minutos, 
el Honorable señor Morales, don Raúl. 

El señor MORALES (Don Raúl).- Señor 
¡>residente, los hombres que han hecho en 
este país una larga jornada en las luchas cí­
vicas al calor del pueblo, han recordado es_ 
tos ellas, en numerosos artículos de prensa, 
la figura singular del gran líder obrero que 
fué Luis Emilio Recabarren. Y, sea en obede­
cimiento a una justicia que desborda el es­
púitu o como el testimonio de una amistad 
qUe convivieron horas pa¡:alelas con, Recaba. 
rren, vIejos políticos han estado relatand() 

cómo era este insigne luchador, cómo actuó 
'" en su tarea gigantesca de 'organizar a 103 

obreros, y cómo dió vida y forma a la Fede­
ración Obrera de Chile, obras éstas de vasta 
Significación popular, y singularizadas, por 
ser agente de ellas. un hombre sencillo, sin 
ambiciones personales, y que, pudiendo haber 
capitalizado en torno a su sola persona la 
voluntad de los trabajadores, los encaminó 
por una senda y les señaló una ruta. de la 
cual él se apartaba para ir a provincias, cuan­
do veía el maduro despertar de la acción 
obrera. 

Estos testimonios de admiración tienen, se. 
ñor Presidente, la particularidad. muY espe­
cial en estas horas, de venir desde los wás 
variados campos de la actividad política. Asi, 
liberales, conservadores, radicales. y todos los 
que ejercen el espíritu libertario, han saltado 
la valla de los principios para expresar. unos 
en verso, otros en la más rica prosa, Que 
cuando se pregunte en Chile q¡¡ién puede ex­
hibir el más legítimo título de fundador de 
los movimientos populares que pretenden la 
comprensión del brazo, como exponente del 
trabajo, ese hombre es y será Luis Emilio Re. 
cabarren. 

Angel Cruchaga Santa María dice recor­
darlo allá en el barrio Recoleta, inclinado a. 
la luz de una lámpara uniendo los tipos de 
su imprenta, en una calleja pobre, cerrada. 
por una frondosa higuera, donde, agrega, 
"te recuerdo ahora y palpo tu vida sobre el 
viento de los años y la mano del pobre". 
Elías Lafferte enumera la larga lista de los. 
periódicos que Recabarren fundó en su tenaz 
lucha obrera: "La Democracia", "La Refor­
ma", "El Trabajo", "El Proletario", "La Van_ 
guardia", "El Grito Popular", "El Desperta:­
de los Trabajadores", y una serie ne periódi­
cos más, aquí y allá, en el país. Cuenta, ade· 
más, cómo este hombre, de profesión tipógra. 
fo no se atenía a la sola mecánica del oficio. 
Recabarren componía, corregía pruebas, com­
paginaba los diarios, redactaba los avisos; 
montaba agencias y atendía corresponsales. 
Se daba tiempo, agrega Lafferte, para diri· 
gir las organizaciones obreras, funqar. coope. 
rativas, leer centenares de cartas, j.ncluso del 
extra:ljero, y contestarlas, pues estaba aten­
to a los movimientos de Latinoamérica y Eu­
ropa. 

Santiago Labarca hace un elogio de la tem .. 
planza de Recabarren al decir que las diver_ 
gencias políticas no alteraban el pulso firmA 
del luchador, porque, al vocerío que seguía' .. 
los debates del Parlamento en que Recaba­
rren exponía sus ideas, sucedía la pala­
bra de este hombre que terminaba sus ella. 
cursos en un tono monocorde e intemnoral. 
como una especie de sorda plegaria al día de 
la emancipación. 

Relatando el cariño que habla conquist.ado 
€n .las masas obreras, dice de R~cabarren don 
Domingo Durán que, al bajar del tren y' apa­
recer en la plazoleta de la Estación Mapocho. 
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se sintió el grito jubiloso de la multitud Que 
Jo llamaba su padre, su apóstol. Yo vi, agrC!:­
ga, mujeres que se arrodillaban para besar 
el abrigo que llevaba al brazo y, seguido da 
una multitud, encaminó sus pasos hacia la. 
Plaza de Armas, en donde habló al pueblo. 

Exequiel González Cortés, eminente médi­
co, Héctor Arancibia Lazo, el escritor José 
Santos González Vera, Víctor Domingo Silva, 
Mariano ,Latorre, Elena Caffarena de Jiles, 
Carlos Vicuña Fuentes, y muchos hombres 
y valores de selección en el campo de las le­
tras y de la política, de la ciencia y del sa­
ber, han escrito su palabra de elogio hacia 
la persona de Recabarren, relatando toda 
suerte de anécdotas de su fecunda lucha so­
cial y nos hablan de su carácter tran­
quilo, de su modestia impresionante, que es­
condía una voluntad fuerte e 'inquebranta­
ble. 

y de esta modestia hay una prueba que 
raya en lo sublime: cuando en una ocasión, 
en el Parlamento, en que se le rebatían sus 
argumentos y un colega llegó a lanzarle al­
gunos improperios, Recabarren, sin levantar 
el tono de su voz, le replicó: "¿Por qué me 
insulta Su Señoría? ¿Qué es lo que le con­
fiere el poder para tratar en esta forma a 
una persona humilde, que no se atrevería 
lamás a insultar a usted?" 

Señor Presidente, el fecundo materíal que 
se ha desparramado en la prensa en estos 
dias, en que se conmemora el aniversario 
de la muerte de Luis Emilio Recabarren, nos 
llevaría a un mar de cavilaciones, aunque 
analízáramos la persona de este gran lu­
chador obrero, en un campo de simple com­
paración; pero de esa comparación, en que 
su figura se agiganta más y más, hasta no 
encontrar niveles de altura con sus contem­
poráneos o con otros espíritus nuestros de 
inquietud avasallante en las últimas déca­
das, yo quisiera extraer sólo una consecuen­
cia: ella es que Recabarren aparejó sU enor­
me modestia y su singular espiritu, con una 
lucha titánica, batida en todos los frentes, 
en la modesta tribuna obrera, en el diarito 
provincial, en la luz mortecina de una mala 
imprenta, en sus jiras en el ferrocarril de 
la pampa y en el frío de la losa de una cár­
cel. 

No hubo una ambición personalista, no 
fue un candidato desmesurado; cuando fue 
elegido por inmensa mayoría y anulada su 
elección, volvió a enfrentarla, para triunfar 
de nuevo y en memorables jornadas. El pue­
blo impuso su soberana voluntad, para ha­
cerlo portavoz de sus necesidades y de sus 
il'lquietudes. Y, así, llegó una y otra vez a 
~'Ote Parlamento. 

Para los jóvenes, para los que tenemos que 
alimentar nuestro espíritu en la senda de 
los que nos antecedieron, en la mejor for­
ma de cumplir el mandato popular, el estu-

dio de la vida de Recabarren obliga. a la re­
verencia que no sé, en este instante, si es 
más fuerte por su obra como político obrero 
o como hombre de espíritu cultivado, por­
que en uno y otro plano, no aparecen som­
bras en su figura, no hay manchas en su 
camino; hay sólo una senda de luz que tal 
vez en 1938, cuando la Izquierda llegó autén­
ticamente al Poder, vio su plenitud avasa­
llante. 

He deseado esta tarde, con un anhelo sin­
cero y ausente de otro sentimiento que no 
sea el de encontrarme baja la impresión de 
un recuerdo merecido, repetir una vez más 
en esta Sala el nombre del que fuera varias 
veces Diputado, don Luis Emilio Recabarren. 
Su forma material cayó abatida prematura­
mente; lo habría sido siempre, por el sino de 
la vida, pero su espíritu está latente. 

Y, lo que es hermoso, es el conjunto de 
testimonios de los más variados matices, que 
han concurrido estos días a analízar la per­
sona de este líder obrero, para concluir en 
que era un exponente de la honradez mo­
ral puesta al servicio de la lucha obrera, sin 
estridencias demagógicas, sin ambiciones 
pel"sonalistas. Fue Luis Emilio Recabarren, 
en cuyo homenaje me inclino reverente, co­
mo hombre de ízquierda, un espiritu de se­
lección. 

Dejo, señor Presidente, expuesto hoy mi 
deseo de iniciar un proyecto de ley, desti­
nado a que, por erogación públicá, se alce 
un monumento que perpetúe su memoria. 

6.-FOMENTO DE LA POBLACION y DE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y AGRO­
PECUARIAS EN MAGALLANES, TIERRA 
DEL FUEGO E ISLAS ADYACENTES __ 
CONVENIENCIA DE INTENSIFICAR LOS 
ESTUDIOS CIENTIFICOS EN LAS BASES 
MILITARES DE LA ANTARTIDA CHILE­
NA.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por diez minu­
tos, el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 
los últimos días algunos distinguidos parla­
mentarios han denunciado desembarcos de 
marinería argentina en las islas de nu~stra 
región austral. Otras acusaciones ha escu­
chado también el Parlamento, destinadas a 
llamar la atención del país hacia la publi­
cación de mapas y cartas geográficas de ori­
gen foráneo, que hacen aparecer a las ,islas 
chilenas Lennox, Picton y Nueva como po­
sesiones argentinas, a la vez que presentan 
a la pretendida Antártida argentina super­
puesta a 1-a de Chile en 21 o 22 grados, aproxi­
madamente. Ante tales afirmaciones, me ha 
parecidO conveniente dar a conocer a la Ho­
norable :Cámara mi opinión sobre tal deli-
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cada materia, basada en la experiencia ad­
quirida a través de mis largos años al servi­
cio de la Armada. 

En cuanto a los desembarcos de marinos 
argentinos en la citada' región, tengo razo­
nes para confirmar que esto es efectivo, pero 
me resisto a creer que en ello exista la in­
tención que se atribuye a estas actuaciones. 
Quien conozca las características de vida im­
perantes ,en la región de los canales, sabe 
Que el personal de abordo siente la necesi­
dad imperiosa de desembarcar en el primer 
punto donde pueda tocar tierra, pero sólo 
con la finalidad de dedicarse a la caza,' la 
pesca, o de organizar excursiones o "pic­
nics". 

No reside mi propósito en excu~r a la 
Armada árgentina por desembarcos no auto­
rizados por las autoridades navales chilenas. 
Por el contrario, estimo que el Gobierno de 
aquel país está en la obligación de conocer 
y acatar el "Reglamento de Admisión y Per­
manencia de Naves de Guerra Extranjeras 
en las Aguas Territoriales, Puertos, Bahías y 
Canales de la República de Chile", que fue 
aprObado por decreto supremo N.o 1,385, de 
18 de Octubre de 1951, y cuyas disposiciones, 
en su oportunidad, fueron dadas a conocer 
oficialmente a todas las naciones del mun­
do, por intermedio de nuestra Cancillería. 
El cumplimiento de estas normas es lo me­
nos que se puede eXig1r a un pais, como de­
mostración de respeto a la soberanía de otro. 

Sin embargo, a base de sofismas y de ar­
gumentos inconsistentes, Argentina ha ,ve­
nido planteando, desde hace algunos años, 
pretensiones territoriales sobre las islas Len­
nox, Picton y Nueva. De este modo, el paíS 
vecino desconoce abiertamente el Tratado de 
Límites que celebró con el nuestro en el mes 
de Julio de 1881. Su cláusula N.o 8 deter­
mina que la Isla Grande de Tierra del Fue­
go queda dividida por el meridiano 68° 37 
minutos, hasta llegar al Canal de Beagle. 
En otra de sus disposiciones se establece que 
las islas y tierras que quedan al sur de di­
cho canal son chilenas. Cualquier observa­
dor, que haya viajado por estos parajes, ha­
brá podido comprobar que el Canal de Bea­
gle se extiende en dirección este-oeste ver­
dadero y, en forma absolutamente clara y 
precisa, habrá llegado a la conclusión de que 
las islas Lennox, Picton y Nueva se encuen­
t.ran al sur de la desembocadura del canal, 
hacia el Océano Atlántico. Por lo tanto, los 
mapas y cartas geográfiCas impresos en Ar­
gentina, y difundidos profusamente entre 
nuestros escolares y en diversos sectores de 
nuestro país, están destinados a tergiversar 
la realidad histórica que ya ha sido consa­
grada por nuestra estructura geográfica y 
reafirmada por el mencionado Tratado de 
Limites Chilena-Argentino de, julio de 1881. 

Por lo que se refiere a la Antártida, entre­
goa la consideración de mis Honorables co­
legas un mapa dibujado de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto supremo N.o 1,747, de 
6 de noviembre de 1940, según el cual el te­
rritorio chileno de esa región está compren­
dido entre los meridanos 53° y 909 W. de Gr. 
Por su parte, Argentina jamás ha fijado su 
sector antártico, ni por decreto ni por dis­
posición legal de Gobierno alguno. Pero, en 
cambio, por medio de publicaciones oficiales 
de su Cancillería y de sus muchos y valiosos 
órganos de propaganda esparcidos en todo 
el mundo, proclama que su pretendida An­
tártida se extiende entre los meridianos 25° 
y 749 Ó 759, W. de Gr. Lo curioso es que 
es1le último meridiano ha sido variado por 
los geógrafos oficiales argentinos, en la mis­
ma proporción con que han transcurrido los 
años, y ha sido mayor, también, el interés de 
Chile por preocuparse en la instalación de 
"bases" que resguarden su soberanía, en su 
propio territorIo. 

Como prueba de esta posición oscilante del 
(Jobierno argentino, debo mencionar que el 
primer mapa del Instituto Geográfico de 
Buenos Aires, editado en 1942, muestra a la 
Antártida argentina situada entre los meri­
dianos 259 y 729 ó 74° Oeste, en circustancias 
que poco tiempo antes la hizo alcanzar hasta 
el meridiano 68° Oeste. Estos antecedentes 
prueban, de modo indiscutible, la falta de 
seriedad de las referidas publicaciones, y co­
rroboran este concepto las distintas protes­
tas formales presentadas por la Cancillería 
chilena a la de Argentina, cada vez que su 

'propaganda alteró en s.u favor, deliberada­
mente, la exacta posición de la Antártida 
chilena. 

Ahora bien, Honorables colegas, cuando 
recuerdo lo inhóspito de nuestra zona aus­
tral y trato de encontrar la fórmula que per­
mita solucionar sus numerosos problemas, 
no puedo menos que pensar en el sistema 
puesto en práctica por el Gobierno de los Es­
tados Unidos, cuando resolvió iniciar la con­
quista del Oeste de su territorio, más cono­
cido por la denominación de "Far West". 
Hasta entonces, imperaban alli el desampa- , 
ro fiscal y la falta de todo recurso indispen­
sable para la subsistencia. Ello no fue abs· 
táculo para que las autoridades norteameri­
canas, con clara visión del porvenir, procu­
raran atraer el interés de miles de hombres 
esforzados, concecUendo amplias facilidades 
a quienes estuvieran dispuestos a desentra­
ñar las- riquezas de ese suelo, tanto en la 
explotación del agro como en la minería. 

El apoyo estatal, bien lo sabemos, se tra­
dujo en el establecimiento de una legisla­
ción adecuada que ofrecía plenas garantías 
a los colonizadores y liberaba, lo mismo a su 
trabajo que a su producción, de toda clase de 
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impuestos y de tributos. Y a todo el mundo 
trascendió el espléndido resultado de aquella 
política previsora, que habría de significar 
un auge considerable para el progreso eco­
:pómico de la nación del Norte. 

Muchas veces he. pensado en que, si 'este 
procedimiento de recuperación productora 
fue coronado por el éxito y originó la pode­
rosa evolución del Lejano Oeste, bien valdría 
la pena aplicarlo, con tanta mayor razón, en 
la región magallánica y 'en los territorios in­
clementes y solitarios, hasta ahora, de la re­
gión isleña situada al sur del Canal de Bea­
gle. Y al contemplar la geografía humana, 
latente en esta parte parte austral de nues­
tro país, podemos observar queJ en las islas 
de Navarino, Lennox, Picton y Nueva, se 
han otorgado concesiones, a través de cua­
renta o más -años, a grupos de ciudadanos 
que, por lo general, son de nacionalidad yu­
goeslava. En tan apartados lugares, estos 
colonizadores han debido luchar reciamen­
te contra las rudas inclemencias del clima, 
y, lo que es mu~ho más doloroso, sin recibir 
estímulo o apoyo alguno del Gobierno chi­
leno. Poco grato es decirlo, pero cabe seña­
lar que esas familias están privadas de to­
da ayuda asistencial: no existen 'allí una po­
liclínica ni una escuela, ni siquiera una pe­
queña maternidad donde, las mujeres pue­
dan dar a luz a sus hijos, para que tengan 
derecho a ser nacionalizados como chilenos. 
Sólo la Armada, en un despliegue de esfuer­
zo extraordinario, destaca uno de sus escam­
pavías en un vi:aj-e mensual de soberanía; ac­
ción débil y de escasa utilidad práctica, si 
se la quiere considerar como una solución 
para estos gravísimos. problemas sociales y 
económicos. 

Aquí es donde se presenta la zona propi­
cia para que la penetración. argentina pue­
da proliferar en forma desmedida, mediante 
una acción cuyo conocimiento ha conmovi-, 
do y alarmado, con justa razón, a toda la 
opinión pública del país. Con las segurida­
des que le presenta su puerto de Ushuaia, 
transformado artificialmente por las vías del 
progreso y de la civiliza!!ión, el Gobierno ar­
gentino brinda a estos colonos, en forma gra­
tuita, todo aquello de que carecen en Chile: 
las facilidades máximas para la satisfacción 
de sus necesidades de asistencia social. ¡Qué 
hermoso gesto de solidaridad americana y 
continental fuera éste si, en cambio de ta­
les atenciones, no llegaran a olvidar, quie­
nes las reciben, que son colonos chilenos y 
que ocupan parte del territorio de Chile! 

Frente a la deplorable situación expues­
ta, he querido hacer presente a la Honorable' 
Cámara la urgencia inmediata de impulsar 
una política de avanzada, en Magallanes y 
Tierra del Fuego. En primer término, esta 
iniciativa auspicia un pro,ceso de chUeniza­
ción para ser iniciado con premura, a. base 

del siguiente plan: facilidades de transpor­
te; créditos holgados para aumentar la pro­
ducción; tratamiento especial para los ac­
tuales concesionarios de tierras, a fin de que 
puedan disfrutar de estabilidad; concentra­
ción de todos los servicios públicos en la is­
la Navarino, creando allí una Oficina del 
Registro Civil y tra,sladando a Puerto Luisa 
o Santa Rosa (punto que debiera ser exími­
do del cobro de derechos para. su comercio 
con el Canal de Beagle), el Retén de Cara­
bineros y la Estación Radiotelegráfica, que 
en la actualidad funcionan en Walaia. 

El mismo apremio exige la constnicción de 
una policlínica, una maternidad y un inter­
nado para niños, de uno y de otro'sexo. Uña 
vez recibida la instrucción primaria en dicho 
plantel, los alumnos pasarían a continuar sus 
estudios humanísticos en un internado de 
Punta Arenas, siempre por cuenta del Esta­
do. 

No obstante, nuestra misión de legislado­
res estaría lejos de haberse cumplida con' 
la exposición de este sucinto programa, por 
desarrollarse en un plazo breve, s1 no tuvié­
remos el . convencimiento de que se impone 
el estudio (le. una legislación que con,temple 
el fomento de una colonización en gran es­
cala, ampliamente protegida por el Gobier­
no chileno y coordinada, en tal forma, que 
tienda exclusivamente a extraer del suelo 
magallánico las cuantiosas riquezas que en­
cierra en sus yacimientos de petróleo, car­
bón y de otros insospechados recursos mine­
rales. Sin insistir en la prodUCCión ganade­
ra, que en aquellos lugares tiene sobrado 
campo para prosperar, existen otras formas 
de trabajo cuyo carácter es algo más res­
tringido, pero que son susceptibles de entre­
gar su aporte a la productividad: aserrade­
ros, destilación de alcoholes de madera, ex­
plotación de lavaderos de oro, curtido de pie­
les finas, faenas pesqueras y su derivación 
en conserverías, etcétera. 

-Los servicios de transporte deberían que­
dar, necesariamente, a cargo de la Armada. 
Pero su atención demandaría la adquisición 
de unos tres escampavías, indispensables 
para mantener viajes periódicos, no distan­
tes, entre uno y otro, por más de veinte días. 
Estos barcos llevarían a su bordo una do­
tación especial permanente, integrada por 
médicos y todo lo relacionado con asisten- , 
cia sanitaria, 'a fin de at.ender en forma efi­
ciente a dicha región y llevar un control 
adecuado' sobre la salud de s118 pobladores. 

Una legislación com'o la propuesta habr~ 
de basarse, como punto inicial, en una es­
tricta rlivisión' de las tierras australes, en 
dos sectores, de acuerdo con sus propias c~­
racteristicas: uno de éstos comprenderá la 
zona situada. al norte y al sur del Estrecho 
de Magallanes, basta el Canal de Beagle, eu-
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yo territorio, en una gran proporción, está 
entregado, por medio de concesiones fisca­
les, a las empresas de Tierra del Fuego y de 
Gente Grande. El otro sector abarcará des­
de el Canal de Beagle al sur, y, aunque sus 
dimensiones son menores, la importancia 
estratégica que representa y sus riquezas P<l­
tenciales, aconsejan una explotación racio­
nal, impulsada por vigorosas corrientes co­
lonizadoras. 

El señor MORALES (don Raúl)._ ¿Me 
permite una interrupción, Honorable señor 
Espina? 

El señor ESPINA.- Con todo gusto. 
El señor MORALES (don Raúl).- Señor 

Presidente ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Permítame, Honorable Diputado. 
Han terminado. los diez minutos que la 

Honorable Cámara acordó conceder al Ho­
norable señor Espina. 

¿Cuántos minutos más necesitaría el Ho­
norable Diputado? 

El señor ESPINA.- Cinco minutos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara para conceder cinco mi­
nutos más al Honorable señor Espina. 

Acordado. 
¿Concede Su Señoría la interrupción que 

le ha solicitado el Honorable señor Morales? 
El señor ESPINA.- Sí, señor Presidente. 
El señor MORALES (don Raúl).- Señor 

Presidente, las denuncias que formulé en el 
mes de octubre en esta Honorable Cámara, y 
que reiteré en el mes de noviembre, pasa­
ron a conocimiento de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, a fin de que estudiara 
los antecedentes ,sobre los" hechos denun:­
ciados y emitiera el informe correspondiente. 

Posteriormente han ·sucedido :dos hechos 
importantes. 

El primero es que las autoridades de la 
provincia de Magallanes, semanas ·atrás, han 
sorprendido nuevos barcos de guerra argen­
tinos en nuestras aguas territoriales, como 
asimismo el envío, por parte del 'Gobierno 
argentino, de misiones militares a nuestro 
territorio antártico, con el fin de hacer ex-, 
ploraciones y cateas mineros. ~ . 

También, ql el Senado, los Honorables Se­
nadores Isauro Torres y Exequiel González 
Madariaga se han referido a la relación que 
sobre la materia hizo el diario de Magalla­
nes, cuyo Director fue a las islas Lennox, 
Nueva y Picton, integrando una comitiva de 
autoridades regiónales, a la necesidad de que 
tanto el Poder Legislativo como el Ejecutivo, 
en forma principal, se dediquen a elaborar 
un plan destinado a solucionar los proble­
mas de esa zona. Deben, también, adoptarse 
las medidas' del caso para evitar que dicha 
zona continúe en el abandono en que actual-

'mente está, y qúe permite atropellos de fuer­
zas argentinas. 

Formulo indicación para que las observa­
ciones que hace el Honorable señor Espina 
pasen a complementar los, antecedentes que 
ya se encuentran en estudio en la Comisión 
de Relaciones Exteriores, para que, en la se­
mana venidera, ella pueda evacuar su infor­
me. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable Diputado, oportunamen­
te recabaré el asentimiento de la Sala. 

Puede continuar el Honorable señor Es­
pina. 

El señor ESPINA.- La única forma de 
resguardar nuestra soberanía en los cana­
les, australes, es la mantención en esa zo­
na, de un buque de guerra, lanchas rápidas, 
cutters y aviones, con el objeto de que per­
manentemente ,efectúen patrullajes en los 
canales; en otras palabras, organizar una 
verdadera policía marítima. 

La Armada" en los ,últimos años, ha soll­
citado reiteradamente que se la dote de los 
buques o elementos necesarios para hacer es­
te servicio, que actualmente no posee. El 
Gobierno debería, urgentemente, decidirse a 
adquirir dichos elementos. 

Continuando, señor Presidente, en mis ob­
servaciones anteriores, debo decir que que­
dan esbozados, de este modo, los puntos prin­
cipales en que podrá cimentarse una poli­
tica estatal que, junto con incorporar una 
vasta región de nuestro territorio a la eco­
nomía' nacional, nos pondría a salvo de vi­
sitas inoportuna!! que átentan, en una u otra 
forma, contra los derechos soberanos sobr~ 
tierras que son patrimonio de ChUe. Para lo­
grar esta finalidad, bastará con que el Go­
bierno manifieste su propósito firme y de­
cidido de implantar una legislación para los 
colonos que deseen llegar hasta esas reglo­
nes australes, ofreciéndoles garantías y li­
beración de gabelas, al menos por algunos 
años, a fin de que puedan instalar su grupo 
familiar odesde el Canal de Beagle al sur, y 
trabajar en paz, labrando por un porvenir 
halagüeño para sus descendientes. 

Debo' referirime, por último, a las tres ba­
ses antárticas de Chile que están distribui­
das proporcionalmente entre el -Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea. ~e asiste la 1I:p.­
presión de que, a contar del año 1948, cuan­
do fue fundada la primera de éstas, hasta 
los días actuales, esas fuerzas han cumpli­
do con su esforzada y patriótica misión. Y, 
así como Australia, Francia y otras nacio­
nes organizan periódicamente '¡Cxpedleiones 
científicas para que realicen investigaciones 
en esa zona, del mismo modo nuestras do­
taciones en las Bases "Bernardo O'Higgins". 
"Arturo Prat" y "Gabriel Gonzál~ Videla", 
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debieran ser reforzadas con investigadores de 
todo orden, para que estudien las posibili­
dades futuras de la Antártida. Aparte de lo 
dicho, queda por hacer la investigación sis­
temática meteorológica, cuyas observ~ciones 
en el Sexto Continente tiene una grande in­
fluencia para el resto del mundo, por cuan­
to' allí, no sólo puede determinarse el clima 
del hemisferio austral, sino su trascenden­
cia para el hemisferio boreal. 

Debidamente asesoradas nuestras guarni­
ciones de las Fuerzas Armadas por hombres 
de ciencia, sería llegado el momento de pró­
bar nuestra soberanía en la Antártida don­
de existen tres bases chilenas, siete britá­
nicas y nueve argentinas. porque el Gobier-' 
no del paí..c:: vecino, según sus cálculos aco­
modaticios, pretende' sobreponer,se sobre la 
Antártida chilena en 21 ó 22°, abarcando 
justamente la Tierra de Graham o Penínsu­
la de O'Higgins, según nuestra denomina­
ción, donde el clima es discretamente tole­
rabre durante todo el año, y donde son ma­
yores las posibilidades de navegación para 
barcos y aviones. 

Me he permitido distraer la atención de la 
Honorable Cámara abordando estos asuntos, 
en forma muy superficial, porque son temas 
ya conocidos y que han motivado el comen­
tario de todos los chilenos. Cuando en el cur­
so de mi carrera de marino me correspon­
dió comandar el escampavía "Micalvi", pu­
de adquirir experiencia sobre los importan­
tes tópicos que he abordado, y, sin vacilacio­
nes de ningún género, puedo aseverar que 
los desembarcos denunciados no revisten to .. 
da la gravedad que les ha atribuído el Par­
lamento. Pero sí reúne esos caracteres la di­
vulgación, en nuestros país y en otras na­
ciones, de los mapas y, cartas geográficas edi­
tados por el Gobierno argentino. Por fortu­
na, tengo conocimiento de que nuestra Can­
cillería ha presentado, no sólo en éste, sino 
en otros casos similares, sus protestas for­
males a ese Gobierno. 

Este altivo procedimiento del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, representa la mejor 
salvaguarda de nuestros derechos,. porque 
constituye elemento probatorio, ante cual­
quier tribunal internacional, de que Chile no 
ha aceptado tales métodos de intromisión 
en el señorío de sus territorios. 

Ruego al señor Presidente que se sirva ba­
cer transmitir estas observaciones a los se­
ñores Ministros de Defensa Nacional y de 
Relaciones Exteriores, por razones obvias, y 
además, al señor Ministro de Educación, por 
lo que tiene relación con los mapas y cartas 
geográficas, y al señor Rector de la Univer­
sidad de Chile, por 10 que se refiere a los 
investigadores científicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdd de .la sala pa-

ra enviar los oficios solicitados por el Ho-, 
norable señor Espina, solamente a los se­
ñores Ministros de Estado por él indicados; 
y para enviar los antecedentes que Su Se­
ñoría ha dado a conocer a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, conforme a lo solici­
tado por el Honorable señor Morales Adrla­
zola. 

Acordado. 

7.-NECESIDADES DE LA ZONA DE NAVA­
RINO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CORREA LE;TELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por cinco mi­
nutos, el Honorable señor' Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Honorable Cá­
mara, deseo aprovechar los breves minutos 
de que dispongo en la sesión de esta tarde, 
para plantear un problema relacionado, pre­
cisamente, con la zona de Navarino. 

Mi Honorable colega señor Espina me ha. 
evitado tener que decir algunas cosas que 
babía pensado exponer ahora. 

Desde que inicié mis labores parlamenta­
rias como representante de la zona austral", 
he estado insistiendo an.te los Poderes Pú­
blicos en la necesidad de que Magallanes sea 
vinculado en forma preferente con los cen­
tros del país. 

Ya nos ha dicho el Honorable señor Espi­
na· que esas islas australes se encuentran 
abandonadas, especialmente la isla de Na­
varino, en la que habitan, más o menos, 300 
familias. Mucbas veces las mujeres de estas 
islas tienen que ir a dar a luz sus bijos en 
Argentina, con los perjuicios consiguientes 
para los padres y, en múltiples· oportunida­
des, creándose dificultades para que más 
tarde estos niños ingresen a las escuelas o 
internados educacionales que existen en Pun­
ta Arenas. 

Deseo confirmar estas aseveraciones con 
declaraciones hechas por autoridades mili­
tares y civiles de la provincia de Magalla­
nes, expuestas en el diario "El Magallanes", 
en su edición del 13 de diciembre de 1953. 

Dice una parte de esas declaraciones: 
"Una sensación de abandono es lo que re­

cibe a primera vista el viajero que llega bas­
ta Navarino, ya que si no fuera por la pre­
ocupación patriótica de la Armada, esa re­
gión viviría desvinculada totalmente con la 
civilización, pues uno de sus buques, el "Mi­
calvi", sin reunir condiciones deseables pa­
ra transportar pasajeros, y cumplir en mejor 
forma el cometido que ba estado realizan­
do, ha llenado en parte una función pri­
mordial que es justo reconocer. 

Razones de soberanía nacional y de diver­
sos otros aspectos señalan que debe termi­
narse con el abandono en que se encuentra. 
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esa promisoria zona, ya que una politica 
contraria atentará contra el espíritu de na­
cionalidad en esa parte del territorio de Chi­
le, pues sus habitantes están obligados a bus­
car fuera de sus fronteras los servicios y las 
atenciones que su patria les. niega." 

El señor MORALES (don RaúD.- ¿Me per­
mite una iÍlterrupción, Honorable colega? 

El señor HERNANDEZ.- Cómo no, Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Hernández, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).- Quiero 
aprovechar el tema que está tratando el Ho­
norable colega señor Hernández para rec­
tificar un concepto vertido por el Honorable 
colega señor Espina, cuando dijo que no re­
vestía tanta gravedad el hecho de que bar­
cos argentinos estuvieran violando nuestra 
soberanía. 

Quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara, y en especial al Honorable Diputado 
señor Espina, que los barcos de guerra ar­
gentinos no sólo están violando nuestro te­
rritorio, sino que también, en las últimas se­
manas del mes pasado, estuvieron extrayen­
do de las islas Picton, Lennox y Nueva la 
madera chilena para llevársela a la fábri­
ca de madera terciada que hay en Tierra del 
Fuego argentina, en Ushuaia. 

El señor SEPULVEDA GARCES._ ¡Ese es 
un robo! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable Her­
nández. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presidente, 
en esa isla falta una Oficina de Registro Ci­
vil; un Retén de Carabineros; una Base Na­
val; el Servicio de Sanidad y el de Seguro 
Social; una escuela con internado; la par­
celación de esas tierras, sobre la base de uni- . 
dades ganaderas que garanticen a los colo­
nos una mediana situación; un barco de la 
Armada Nacional que sirva de estación de 
servicio, a cargo de la Gobernación Maríti­
ma de Punta Arenas; la extensión de los ser­
vicios de la Línea Aérea Nacional, por lo me­
nos una vez a la semana, etcétera. 

Señor Presidente, habría deseado dar más 
detalles sobre la materia, pero anuncio a la 
Honorable Cámara que, una vez que reúna 
los antecedentes necesarios, abordaré nueva­
mente estos problemas l'elacionados· con la 
provincia de Magallanes y, especialmente, 
aquellos que tienen relación con el carbón,. 
la tierra, la madera, la pesca y el turismo. 

Para terminar, deseo rogar al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que se envíe oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
con el fin de solicitarle que imparta instruc­
cciones a los organismos correspondientes en 

el sentido de que puedan materializarse es­
tos anhelos de los pobladores de la isla de 
Navarino. . 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, el oficio solicitado. 

Acordado. 

S.-HOMENAJE A LUIS EMILIO RECABA­
RREN, EN EL 29° ANIVERSARIO DE SU 
FALLECIMIENTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por diez minu­
tos, el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, el 
sábado diecinueve del presente mes, los tra­
bajadores chilenos recordaron un aniversa­
rio más de ia muerte del que ha sido su me­
jor conductor: Luis Emilio Recabarren. Los 
hombres que, en el correr de los años, nos 
hemos identificado con los principios socia­
les y con el acervo espiritual que distinguie­
ron a este gran luchador' obrero, no pode­
mos estar ausentes de este homenaje, ni po­
demos, tampoco, dejar de expresar nuéstros 
sentimientos, pese ya a su lejana ausencia. 
asta ha sido, tal vez, la más grande pérdi­
da que ha sufrido el movimiento social chi­
leno. 

Con Recabarren se identifica el hombre de 
nuestro pueblo, esto es, el hombre del car­
bón, de los puertos, de los campos, de las 
minas, de las fábricas y de los talleres. Con. 
Recabarren se identifican los jóvenes y las 
mujeres del proletariado chileno, el pueblo 
mismo, con sus luchas pasadas, presentes, 
y futuras. El creó la primera y fundamental 
herramienta de la liberación del pueblo: la 
prensa obrera. A través de ella sembró de 
ideales el campo y las uSinas, y difundió sus 
sueños de justicia social por todo el país. 
Esto hizo posible, primero, la organización 
de la Mancomunal Obrera en el norte y de 
la Federación Obrera de Chile, después. 

Por eso no era posible que los hombres del 
Partido Socialista y del Frente del Pueblo 
no levantáramos nuestra voz esta tarde pa­
ra recordar la figura gigante del maestro de 
la juventud y del pueblo de Chile: Luis Emi­
lio Recabarren. 

Fue Recabarten un gran demócrata y un 
gran pacifista. Queria a su patria, porque 
era un auténtico patriota; el dolor de este 
puebJo encontraba eco en su propio cuerpo 
y en su propio espiritu. . 

Digo que Recabarren fue un gran patrio­
ta, porque nunca tuvo otra. conducta que la 
de servir a su país: puso sus ideales al ser­
vicio de su 'patria y de su pueblo. Fue un 

• 
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gran pacifista, porque creyó en la paz como 
única manera de convivencia de los pueblos, 
como único régimen propicio a la creación 
de un mundo mejor. Y fue un gran demó­
crata, porque en los momentos difíciles de 
la República no hizo cuestiÓn de sus princi­
pios doctrinarios: no vaciló en tender la ma­
no a sus propios enemigos de clase para ir, 
junto con ellos, en deefnsa del país. Este 
gesto, Honorable Cámara, lo reconoce don 
Santiago Labarca, cuando expresa, al pre­
guntársele cuál había sido la última lucha 
de ese líder obrero: 

"-La duda contra el movimiento militar 
estallado en 1924. Recabarren no hacía so­
fismas sobre la democracia; para él la base 
era la libertad, la libertad que no podía ven­
derse ni por el mayor bienestar material, 
aunque él beneficiara especialmente a la cla­
se obrera, ni por la esperanza ilusoria de 
preparar la revolución. Ya en 1924 se pro­
dujO la unión de grupos de todos los parti­
dos en el deseo de restablecer la República, 
y Recabarren no se negaba a cooperar con 
los propios conservadores para obtenerlO:' 

'(.uego, dice el señor Labarca, al pregun­
társele si creía que Recabarren escribió en 
la arena: 

"-¡Oh! No. El terminaba sus discursos, 
siempre en tono monocorde e intemporal, 
con una especie de sorda plegaria al día de 
la emancipación. Yo creo que quienes le oí­
mos no la olvidaremos nunca y que como re­
cuerdo, vivirá en usteres, los hijos y los nie­
to,s, de ustedes. En x.ealidad, fue en las al­
mas en donde grabó el mensaje de la eter­
na lucha por la redención." 

De manera, pues, que este gran conductor 
de la clase obrera aportó a la historia de es­
te pueblo ideales democráticos e hizo posible 
la mantención de la República. 

Su gran acervo espiritual y su civismo a 
toda prueba se pusieron de manifiesto en es- . 
te mismo recinto. Aquí, en esta vieja casona, 
que ha presenciado grandes hechos históri­
cos de la patria, que ha visto tantas incon­
secuencias, Recabarren expresó: 

"En este recinto todos somos iguales, todos 
tenemos los mismos derechos y los mismos 
deberes. Tendremos de nuestro lado la in­
ferioridad del talento, tendrán Sus Señorías 
la superioridad intelectual; pero nosotros 
hemos venido a la Cámara como a la más 
grande escuela de la libertad y del progre­
so, y esperamos recibir en ella las enseñan­
¡;¡;a.c¡ que nos hacen falta; y si las palabras de 
los Honorables Diputados conservadores lle­
van a nuestras conciencias el convencimien­
to, junto a ellos nos verán, porque no nos 
negamos a la razón y a la lógica. 

Termino, señor Presidente ~dijo- m~­
nifestando que hemos venido aquí firmemen­
te resueltos a trabajar con tesón y energía 

por salvar las dificultades con que tropeza­
mos los obreros en la hora presente, por sua­
vizar las ásperas luchas que libran por su 
bienestar, por salvar el porvenir del país, y 
en este camino todos los señores Diputados 
nos encontrarán firmes, sinceros y resueltos." 

Señor Presidente, al rehdir este homenaje 
a Luis Emilio Recabarren, al maestro, como 
lo llaman los trabajadores chilenos, quere­
mos expresar que sus ideales fueron y son 
permanentes, y que por la consecución de 
sus anhelos y aspiraciones seguiremos lu­
chando hasta cuando el devenir histórico ha­
ga posible la intauración del socialismo en 
este país. 

He dicho. 
r 

9.-PETICIONE~ DE PREFERENCIAS PARA 
TRATAR DIVERSOS PROYECTOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Nazar para formular una petición. 

El señor NAZAR.- Tal como lo ha mani­
festado el señor Presidente, deseo formular 
una petición. Quiero que se incluya en la 
Tabla de Fácil Despacho de la presente se­
sión; un proyecto de ley que viene del Ho­
norable Senado, en tercer trámite constitu­
cional, por el cual se modifica la ley N.o 6,935, 
sobre previsión de los bomberos que se acci­
denten en actos de servicio, y se conceden 
beneficios a los deudos de las personas fa­
llecidas en Valparaíso durante el siniestro 
ocurrido el primero de enero del este año. 

Como las modificaciones del proyecto son 
sencillas, ruego a la Mesa recabe el asenti­
miento de la Sala, a fin de tratarlo y apro­
barlo en la presente sesión. Formulo esta pe­
tición, en nombre de todos los deudos de los 
mártires caídos el primero de enero. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL_ Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se tratará este proyecto al final de la 
Tabla de Fácil Despacho de la presente se­
sión. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicelh'esi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en el primer lugar del Orden del ,Día, 
figura un proyecto que modifica ~a ley nú­
m,ero 10,383, sobre Seguro Social, y fija pa­
ra las pensiones de invalidez y vejez un mí­
nimo de mil pesos mensuales. Muchas de es­
tas operaciones actualmente son reducidas; 
por lo tanto,. es necesario regularizar esta 
situación .. 

Como se trata de un proyecto de suma ur­
gencia, solicito que ¡;;e despache a continua­
ción de aquel que el Honorable señor Na­
zar ha pedido que se trate. 
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VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- .¡Muy 
bien! . 

El señor DE LA PRESA.-¿Me permite, se-
ñor Presidente? _ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venía de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, ruego a Su Señoría se sirva recabar -el 
asentimiento de la Sala para tratar, en el 
primer . lugar de la Tabla de Fácil Despacho, 
el proyecto que figura en el número cuatro 
de ella. 

Es una iniciativa muy sencilla, que vie­
ne en tercer trámite constitucional y que ha 
estado figurando en la Tabla durapte va­
ria3 sesiones. Sus modificaciones son de for­
ma y no de fondo, por lo que estimo que se.­
rán rápidamente despachadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Propongo a la Honorable Cámara 
tratar en primer lugar, antes de comenzar 
la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto a 
que se refirió el Honorable señor Nazar; en 
seguida, el que solicitó el Honorable señor 
Correa Larraín y, por último, el señalado por 
el Honorable señor De la Presa. 

El señor CUADRA.- No, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.- En segundo lu­

gar, -pido que se trate aquel a que me he 
referido, señor Presidente, que es más sen­
cillo ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Con prórro­
ga de la hora. 

El señor MORALES (don RaúO.- ¿Me per­
mite, señor Presidente'? 

El &eñor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor MORALES (don RaúO.- Señor 
Presidente, por un acuerdo que' la Honora~ 
ble Corporación adoptó la semana pasada, 
fue incluída en el Orden del Día una moción 
que crea el Colegio de Asistentes Sociales de 
Chile. Sabemos también la urgencia que 
existe de despachar este proyecto ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)_ ¿Qué propone Su Señoría? 

El señor MORALES (Don Raúl).- Pido 
Que se prorro~ue el tiempo del Orden de~ Día 
hasta despachar este proyecto. 

RI seÍior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Eso sería con perjuicio de la Ho­
ra de Incider¡.tes, pues hay una sesión a con-, 
tinuación de la presente. 

"Propongo a la Honorable Cámara tratar 
los tres proyectos a que han aludido los Ho- . 
norables Diputados que he indicado y, en se­
~uida, continuar con el Orden del Día, des­
pachando los proyectos Que figuran en pri­
mer o segundo lugar, con perjuiCio de la Ho­
ra de Incidentes. 

'El señor CUADRA.- No hay acuerdo .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

dente).- Hay oposición. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

'El señor CORREA LETE~R (Vic~presi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Ruego al señor Pre­
sidente que limitemos las cosas. Se trata de 
tres proyectos muy sencillos: el primero, 
Que viene sólo con modificaciones de detalles, 
favorece a los familiares de los bomberos 
caídos en Val paraíSO a comienzos del año; el 
otro, también simple, se refiere a la concesión 

'de pensiones de vejes y de invalidez por el Ser­
vicio de Seguro Social, y el otro, de difícil 
despacho, autoriza a la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas para vender los in­
muebles de la Población "Campamento Nue­
vo", de Barrancas, en San Antonio. 

'Estoy seguro de que, despachar e¡¡tos tres 
proyectos, que se encuentran en tercer trá­
mite constitucional, va a ocupar un tiempo 
menor que el que estamos empleando en la 
dlscusión que se promueve en este instante 
para saber qué vamos a hacer. , 

Ruego al señor Presidente que se sirva so­
licitar nuevamente el asentirQ,iento de la Sa­
la para tratar estos tres proyectos y a mis 
Honorables colegas que tengan la benevolen­
cia de permitir el despacho breve, sencillo 
y rápidO de estas mociones solicitadas por 
tres Honorables DiputadOS. 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi­
dente).- La Mesa, Honorable DiputadO, so­
licitó el asentimiento de la Sala con ese ob­
jeto; desgraciadamente, hubo opos~ción. _ 

El señor CUADRA.- ¿Me permIte, senor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vi~epresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, la 
Honorame Cámara acordó conceder la pala­
bra, por determinado tiempo, a varios se­
ñores DiputadOS, para rendir diversos home­
najes. A continuación acordó, asimismo, pro· 
rrogar la hora de la Tabla de Fácil Despa­
cho. En primer lugar de esta Tabla, figura 
un proyecto que beneficia a la provinCia de 
Cofchagua. No tengo ningún inconveniente en 
que, a continuación de esta iniciativa, se 
traten los otros tres a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Mallet; pero si va­
mos a tratar los tres proyectos indicados, per­
judicando el que aparece en el primer lugar 
de la Tabla de ~ácil Despacho, cuya prórro­
ga ya la Cámara ha acordado, me voy a opo­
ner a ello ... 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor CUADRA.- Con todo agrado. 
El señor MALLET.- El problema es muy 

simple: el proyecto a 'que se refiere Su Se­
ñoría está en primer trámite constitucional; 



1768 CAMARA DE DIPUTADOS 

en cambio, las iniciativas a que se han re­
ferido otros tres Honorables colegas se en­
cuentran en tercer trámite constitucional, y 
tienen, por lo mismo, un tratamiento y des­
pacho mucho más rápido. 

Estoy cierto de que, con los antecedentes 
que estoy dando, el Honorable señor Cuadra 
no se opondrá a que se traten estos proyec­
tos, en la forma que estoy señalando. 

El señor CUADRA._ El proyecto a que me 
he referido es muy simple, pues consta de un 
solo artículo. Podría despacharse en cinco 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Debo informar al Honorable señor 
Nazar que, en virtud del artículo 203 del Re­
glamento, el proyecto a que ha aludido, por 
haberse discutido con simple urgencia en su 
primer trámite constitucional, debe ser tra­
tado y votado mañana. 

A continuación, como no ha habido asen­
timiento para proceder en la forma .indica­
da por los Honorables Diputados, tienen la 
palabra, en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, por cinco minutos cada uno, los 
Honorables señores Guzmán y Sepúlveda 
Garcés, respectivamente. 

El eñor MORALES (don Ráúl).- ¿Me per­
mite, señor Presidente'? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor MORALES (don RaúD.- Señor 
Presidente, como todos los proyectos que se 
han señalado en el transcurso de este deba­
te son de gran interés, me permito propo­
ner a la Honorable Cámara que la sesión 
que se ha programado para las siete y, me­
dia se realice a las nueve y media, con el 
fin de despachar los proyectos que se en­
cuentran pendientes, tanto en la Tabla de 
Fácil Despacho como en el Orden del Día. 

VARIOS SENO RES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
4ente).- Hay oposición. 

IO.-HOMENAJE AL INSTITUTO ALEMAN 
DE OSORNO, CON MOTIVO DEL PRI­
MER CENTENARIO DE SU FUNDA­
CION.- NOTA DE FELICITACION EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dete).- Tiene la palabra, por cinco minu­
tos, el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente, para el parlamentario que 
habla, es motivo de especial satisfacción 
rendir, ante esta alta CorporaCión, un sen­
tido homenaje al Instituto Alemán de Osor­
no. con motivo de la celebraclón de su pri­
mer centenario. 

Cien años ligados a una fructífera labor edu­
cacional,' dejan muy en alto el nombre y el 
prestigio de la noble institución que nos pre­
ocupa; de sus fundadores, y de todos aque­
llos que, en una u otra forma. han contri­
buído a su engrandecimiento. 

Ejemplo y guía para las generaciones fu­
turas del sur de Chile, es esta obra monu­
mental que, a través de un siglo, ha sido 
fuente y estímulo de cultura pára miles de 
chilenos. 

Fundado el Instituto, con modestas con­
diciones e instalado originariamente como 
escuela elemental de primera enseñanza por 
el grupo inicial de inmigrantes alemanes 
que se radicaron en Osorno: se encuentra 
transformado, actualmente, en un estable­
cimiento educacional que cobija más de mil 
alumnos en sus cursos de kindergarten, de 
escuela primaria, 'de \estudios secundarios, 
en. sus cursos especiales de economía domés­
tica y en un Internado anexo. Todos estos 
cursos se encuentran funcionando ahora en 
varios edificios propios, construidos con tal 
objeto y provistos de todas las característi­
cas educacionales e higiénicas que aconse­
Ja la pedagogía moderna; y se han comple­
tado con un gran gimnasio cubierto, con una 
piscina, temperada, con talleres técnicos de 
artesanos, con laboratorios de física y quí­
mica, y con bibliotecas y salas de arte. 

Todo este progreso, Honorable Cámara, se 
debe esencialmente a la iniciativa particu­
lar de los padres de familia de la región de 
Osorno, y no menos a la consideración y sim­
patía con que todos los Gobiernos, a tra­
vés de una centuria, han valorado y aplau­
dido este esfuerzo colectivo en pro de la en­
señanza nacional. 

Las aulas de este plantel est.án abiertas 
para todos los que quieran frecuentarlas, sin 
discriminación de ninguna especie, como ser 
de raza, nacionalidad, religión o idioma; de 
modo que, en su esencia, es hoy un estable­
cimiento privadO de enseñanza genuinamen­
te chileno, cooperador de la función educa­
cional del Estado, dirigido y mantenido por 
chilenos, que con orgullo sustentan los prin­
cipios que tuvieran en vista sus fundadores, 
que hace cien años previeron ya su signifi­
cación como crisol en que se fundirían y mo­
delarían los caracteres de las sucesivas ge­
neraciones de ciudadanos que se educaran 
en sus aulas. 

Estoy en conocimiento de que la Dirección 
General de Educación Secundaria tiene al­
tamente conceptuado ,al Instituto Alemán 
de Osorno, y lo considera uno de los estable­
cimentos de enseñanza secundaria particular 
que se encuentran en el más espléndido pie 
de eficiencia. 

Por sus puertas han pasado hombres que 
han llegado a tener destacada actuación pú-

\ 
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bUca, ya sea en puestos administrativos o 
en la vida profesional, e incluso, en repeti­
<las ocasiones, esta alta Corporación ha con­
tado con destacados miembros educados en 
sus planteles. 

Como ex alumno del Instituto Alemán de 
Osomo, y como parlamentario de aquella 
progresista provincia, en este momento y 
desde esta alta tribuna rindo un cálido ho­
menaje a los habitantes de Osorno, que se 
han vestido de gala para conmemorar un 
hecho de importancia l1istórica de su ciu­
dad, y hago votos por que, en el futuro, la 
prosperidad siga sonriendo a un estableci­
miento que constituye un modelo en el país. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, una 
nota al Directorio del Instituto Alemán de 
Osomo, felicitándolo con motivo del primer 
centenario de esa institución. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se accederá a 10 solicitado por el Honora­
ble señor Guzmán. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Se­

púlveda, don Sergio, por diez minutos. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- (Ponién­

dose de pie).- Señor Presidente, ha pasado 
ya más de un siglo, desde los lejanos días en 
que, tras, el machete filudo y tenaz <lel indio 
sureño Pichi-Juan, abriendo una huella a 
través de la enmarañada montaña de Can­
cura, caminaba desde Osorno, en busca del 
entonces desconocido lago Llanquihue, aquel 
ilustre y visionario chileno, curiosa mezcla 
de estadista y de andante caballero, que se 
llamó Vicente Pérez Rosales. 

Su imaginación, tan frondosa como el 
bosque inmenso que lo rodeaba, tejía sue­
ños de grandeza para aquella tierra austral, 
a la cual dedicó lo mejor de su vida, y que 
él quería brindar a Chile, pujante y prós­
pera, como su noble contribución ciudada­
na. 

Para hacer realidad los proyectos que su 
mensaje acariciaba, Pérez Rosales se pro­
ponía unir al esfuerzo de los' chilenos que 
poblaban partes de la región, la voluntad 
creadora de colonos alemanes que transfor­
maran la montaña virgen en fértiles cam­
pos de cultivo. Y los hermanos Phillipi, que 
ya conocían la hospitalidad de Chile, lucha­
ban, por su parte, para traer hombres de 
sU raza a colonizar las tierras que habían de 
responder generosamente al esfuerzo vehe­
mente de las familias germanas que dejaron 
su país 'natal en la vieja Europa, en busca 
de una patria joven y promisoria para el 
porvenir de sus descendientes. 

Estos sueños, proyectos y esfuerzos, en­
contraron ' forma y vida bajo el afán de 

progreso y clara visión del gran Presidente 
de Chile que fue don Manuel Montt, cuyo 
Gobierno consumó la tarea de colonizar las 
actuales provincias de Valdivia, Osorno y 
Llanquihue. 

Transcurrió apenas un año, desde que los, 
barcos procedentes de Alemania vaciaron su 
carga de esperanzas en las playas australes, 
cuando ya un grupo de inmigrantes se re­
unía en Osorno para echar las bases de una 
escuela, que había de transformarse, con el 
transcurso del tiempo, en el magnífico es­
tablecimento educacional que hoy constitu­
ye el Instituto Alemán de asomo. 

Hace cien años, al apuntar el año 1854, se 
fundó asi, en la ciudad de asomo, el primer 
colegio alemán en la costa del Pacífico. Esta 
fecha es de profunda significación para la 
vida de la provincia que tengo la honra de 
representar en esta Honorable Cámara, y pa-

. ra toda la pujante y progresista región aus­
tral del país. 

En los próximos días, señor Presidente, 
hombres y mujeres de la zona sur, y mu­
chos que concurrirán desde distintos puntos 
del país, celebrarán dignamente, con since­
ro entusiasmo y legítimo orgullo, el centena­
rio de la vieja escuela que ha formado en 
sus aulas a miles de ciudadanos que se des­
empeñan con singular aCierto en las más 
variadas actividades nacionales. 

Entonces. en algún acto sol€mne, se dará 
lectura a la lista de aquellos treinta y seis 
c6lonos qwe, haciendo un paréntesis en los 
duros afanes agrk'olas. se reuni'eron para mi- ' 
rar hacia el .futuro de sus descendientes, a 
quienes debían brindar, 'en su nueva patria, 
la ,educación noec,esaria para hacerlos ciUJd,a­
dan08 dignc~S' y cultos. Centenares de ciuda­
danos ,chilenos, progresistas agricultores. in­
dustriales o comerciantes, destacados profe,­
stonales formados en sus aulas, saturados de 
chilenid,ad, oirán, con respeto y admiración, 
mencionar sus propios a.pellidos, junto a los 
nombres de sus antepasadps, los mismos que 
quitaron, palmo a palmo, a la naturaleza 
hostil, la tierra fértil y generosa en la que 
ellos vacian ahora su esfuerzo; 'Y c'Ompren­
derán, como yo lo he comprendido, que el 
Instituto Alemán de ÜS'Omo siempre fue 
chHeno. 

Ouando el señor Herbeck. primer maestro 
d-e la Escuela, daba lecciones a sus treinta 
alumnos fundadores, en una fría y pequeña 
casa de madera. seguramente dejaba volar 
su imaginación por las sendas de un futuro 
promisorio, pero difícilmente sus sueñoo de 
pl'ogTe.So hayan podido reflejar la 1mag'e n 
tip.l imponente y moderno ,edificio en que hoy 
funciona el establecimento, y de las decenas 
de educadores chilenos y alemanes, que im­
parten anualmenbe instrucción C'ompleta V 
eficiente a centenares de alurhnos de ambos 
seX06. 
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Sus instalaciones, gimnasio. pi~ina.. pa,))e·· 
nones de en.s>eñanza. así como el costoso man­
tenimiento de su función docente. conforme 
can las más avanzadas exigencias educacio­
nales. son una demostración elocuenlle del 
esfuerzo privado 'Y ~l espíritu progresista de 
los habitantes de esa zona. que, sin dLstincio­
nes di'! ninguna ,especie. no eluden sacrificio 
alguno para dar al establecimiento el mayor 
nivel de perfeccionamiento· 

Don Pedro Aguirre Cerda, el ex Presidente 
de la R!eopública, entusiasta impulsador de la 
educación nacional, estampó. en el libro de 
visitas. un pensamiento que traduce el v~r­
da.d,ero significado y un expreso reconocimen­
to de la labor que realiza 'este plantd edu­
cacional. que se d'ebe a la iniciativa particu­
lar. "La educación -dijo- base de todo pro­
greso, debe ser la preocupación pref'erente 
<:l<el Estado, para iCl,arla directamente y para 
coadyuvar a las activid.ades particulares, tan 
dignas como las dlel Instituto Alemán de 
()sQrno", 

El Gobierno y las autoridades educaciona­
les han reconocido ampliamente la labor de 
este instituto particular. dedarándolo ofi­
cialmente "C'ooperactor de la función eciuca­
clonal del Estado" por decreto >S'upremo fecha-
0;0 <én Marzo de 1948. 

Difícilmente haya un testtmonio más cali­
fícado.para valorar la función educacional 
de este plantel, Q.ue el de uno de los más con­
notados educadores chilenos, el Rector de la 
Universida de Concepción, don Enrique Mo­
lina, quien. después de describr. fin elogiosos 
términos, la labor del estabLecimiento qUf' 

visitaba, estampó e..--ta frase emocionada: 
"Escribo estas líneas dominado por un sen­
timtento de admiradón hacia una obra de a('­
ción y proyecCionesexc'elentes para la cul­
tura chilena". 

Pasarán 10lS años, Honorable Cámara. y to­
das las mañanas se verá llegar a centena¡res 
de niños chilenos, que entrarán 'en la:¡;; aulas 
del Instituto Alemán de Osomo a recibir su 
formación intelectual. y pasarán bajo las her­
mos,as frases que contiene la declaración de 
l.ealtad a ChUe, que Adwandter bizoen nom­
bre de los colonos alemanes Que poblaron 
esa región sureña. y que se encuentran gra­
badas, con letras indelebleS', en los muros 
del colegio y en el corazón· de las g>eneracio­
nes que le han suc'edido. 

Rindo esta tarde. ooño'r Presidente. un ho­
menaJe de admiración y reconocimiento a 
quienes han podida lograr. con su esfuerzo y 
espíritu público, la realización de tan magní­
fica obra, y formulo mis más fervi-entes vo­
tos por el éxito y la prosperidad de la nohle 
labor en que están empeñados lOi~ actuales 
dirigentes y el profe.~orado de la institución· 
Recojo, en esta forma. el sentimiento d-e sin­
c'era adhesión hacia el Instituto Alemán de 
Osorno. que domina en toda la región. 

Estoy cierto de que la Honorable Cámara 
deseará haóer llegar al centenario estableci­
miento educacional, junto con sus felicita­
ciones por' la destacada labor cupmplida al 
servicio del país, la voz ~ su estímulo. 'Dara 
continuar en creci'ente superación por la sen­
da de progreso que ha trazado. Por ·este mo­
tivo, adhiero a la 'petición que. en este sen­
tdo. ha formulado el Honorable señor GUzmán. 

H.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY Y PARA 
CONCEDER LA PALABRA A ALGUNO., 
SEÑORES DlPUTADOS.- SUSPENSION 
DE LA SESION QUE DEBlA CELi!:lSttAR 
LA CAMARA, A CONTINUACION DE LA 
PRESENTE· 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepresi­
de-nte).- En conformidad con el acuoerdo 
ad,optado por la Honorable C4mara, corres­
pond!e ocuparse. a continuación, de la Tabla 
de Fáicil Despacho. . 

Solicito el asentimiento de la Corporación 
,para que, una vez vencido el plazo de media -
hora que. reglamentariamente, tiene la Ta­
bla de FáCil Despacho, se destinen diez minutos 
a tratar y despachar el proyecto que S'e re­
ner'e a los hombres que se accidenten en actos 
id,el servicio y que concede b€ndidos a los 
deudo.s de las personas fallecidas en Valpa­
raiso en el siniestro d,el 1.0 de enero de 1953; 
diez minutos, a tratar el proyecto que medi­
fica la Ley N.o 10.383, sobre Seguro Social en 
lo relativo a la fijación del monto mínimo 
de laspen.siones; y d~ez minutos, a tratar 
el proyecto que autoriza a la Caja de Em­
pleado Públicos y Periodistas para vender los 
inmuebles d.e la Población Campamento 
Nuevo, d!e Barrancas, en San Antonio. 

Después V'end-ría la Hora de Incidentes, 
solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder, a continuación de ella; treinta minu­
tüs al Honorable señor Araneda. para que se 
:refi¡era a la materia que es el tema conteni­
do en la citación de la s>esión especial que 
debía celebl'ar la Cámara 'Cb--ta noche; en se­
guida, tres minutos, al HO'Il:orabl-e señor Flo­
res, y cinc'o,. al Honorable sellor IDchavarri. 
para l'endir homenajes .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
adoptarán los acuerdos propuestos. 

Acordado. 

El señor RECABARREN.- ¿En conse­
cuencia, señor Presidente, no se llevaría a 
efecto la sesión especial que se había acor­
dado realiz3;r a continuación de la presente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Efectivamente, Honorable Diputa­
do. En virtud del Reglamento, .. el acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara: deja sin 
efecto la sesión especial mencionada. 
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IZ.-HOMENAJE A DON LUIS EMILIO RE­
CABARREN, CON MOTIVO DEL VI­
GESnwONOVENO ANIVERSARIO DE 
SU MUERTE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito, el asentimiento de la Sa­
la para que el Honorable señor flores haga 
uso de la palabra de inmediato, por el tiem­
po que se le ha acordado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES.- Señor Presidente el 

gran Libertador de América tenía siemp~e a 
flor de labios esta frase profunda: "Los 
hombres buscan el presente, según sus pa­
sio::es, y el pasado, según la verdaderajus­
tlcia" . 

Ahora, seiíor Presidente, cuando el agua 
del tiempo está pasando bajo los puentes 
infinitos del "devenir" de la existencia, la 
figura de don Luis Emilio Recabarren se 
agranda 'y se agiganta en el recuerdo y en 
el reconocimiento de loS chilenos. 

Fue, por sobre todas las cpsas. un maes­
tro; puede compararse e::l este plano de su 
vida con Eugenio Matte Hurtado, el mártir 
del socialismo chile .10, y con Pedro Aguirre 

. Cerda, el recordado Presidente y miembro 
del Partido ~adical. Digo esto, porque tuvo 
por principio y finalidad supremos la edu­
cación de -su pueblo. Así es como, en' la pren 
sa de ese entonces, -en folletos que aún se 
conservan, escribió sus ideas de renovación 
y de lucha por la transformación del pue­
blo. 

Perseguido en Chile por sus ideas avan­
zadas, debió vivir en Argentina y en Espa­
fía. En este último país mllitó en las filas 
del Partido Socialista de ese entonces. 

Fue el g-ran organizador de la ciase obre­
ra de Chile. Este es el mayor mérito que, en 
mi concepto, tiene el gran maestro y lucha­
dor social, Luis Emilio Recabarren. 

Hoy, el tiempo ya ha pasado para hacer­
le justicia. El Partido Soclalista Popular le 
rinde, en estos momentos,el homenaJe del 
recuerdo y del reconoclmlento, complacido 
de contar en sus activas, esforzadas e idea­
listas filas, a un nieto del líder de los tra­
bajadores de Chile', don Luis Emilio Reca­
barren. 

13.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 9,877, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALI­
DAD DE SAN FERNI\NDO PARA EX­
PROPIAR UN TERRENO DESTINADO 
A LA FUERZA AEREA DE CHILE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- I!:n el primer lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, figura. el proyecto que 
tiene por objeto modificar la IéY N.o 9,877, 
que autorizó a la Municipal1dad de San Fer­
nando para expropiar un terreno destinado 
a la Fuerza Aérea de Chile. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Cuadra. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
ce el proyecto: 

"Artículo único.- Reemplázase en el ar­
tículo 3.0 de la 1-ey N.O 9,877, de 27 de marzo 
de 1951, la frase que dice: "Fuerza Aérea de 
Chile", por la siguIente: "Club Aéreo de San 
F-ernando" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- En discusión el proyecto. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.- Señor Presidente, el 

proyecto que, en ,estos momentos, se somete 
a la consideración de la Honorable Cámara, 
tuvo su origen en una mocIón de la repre. 
sentación parlamentarIa de la provincia de 
Colchagua, que fué acogida por unanimidad 
por la Comisión de Defensa Nacional de es­
ta Honorable Corporac1(m. 

Es este un proyecto obvio y sencillo, que 
consta de un sólo artículo y que, ,en defini­
tiva, viene· a contribuir a realizar una obra 
de adelanto real y efectivo para la comuna 
de San Fernando. 

La Comisión de Defensa Nacional tuvo en 
vista una comunicación del señor Alcalde de 
San Fernando en la que, le transmitía el 
acuerdo municipal, adoptado también por la 
unanimidad de sus componentes, de pedirle 
que se sirviera prestar su aprobación a esta. 
iniciativa legal. 

La ley N.O 9,877, que fue aprobada en el 
período pasado, autorizaba, en su artículo 
3.0, a la MU!1icipalidad de San Flernando 
para expropiar un terreno determinado a 
fin de dedicarlo a la construcción de un ae­
ropuertoy para cederlo, a continuación, a . 
la Fuerza Aérea de Chile. 

Es necesarIo dejar constancia de que los 
fondos con que se pa'gó esta expropiación 
fueron de cargo -exclusIvo del Club Aéreo de 
San Ferrcando; y de que actualmente,des­
pués de dos años, la Fuerza Aérea de Chile, 
por razones que no -es del caso mencionar 
en estos instantes, pero que, en su mayoría 
son de orden econOm1co, aUn no ha podido 
hacerse cargo de estos terrenos. Para habi­
litarlos como aeródromo es necesario dotar­
los de hangares, de un casino, de una torre 
de control y de una serie de elementos más 
que hoy día son indispensables en toda es­
tación de. esta naturaleza. La ejecución de 
estas obras cuesta alrededor de $ 5.000.000 
Y la Ilustr,e MunicIpalidad de San Fernan­
do no está, en estos mnmentos, en condicio­
nesde hacer este gasto. Por la presente mo­
ción, que consta de un sólo artículo, se re­
emplaza, en ,el artículo 3.0 de la ley N.O 9,877, 
la expresión "Fuerza Aérea de Chile", por 
"Club Aéreo de San Fernando". 

Por las razones que he dado a conocer a 
la Honorable Cámara, me permito rogarle 
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que se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto de ley. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, se­
ñor Presiden te . 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Pido 
fa palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorab1,e se­
ñor Mallet; a contInUaCIÓn, el Honorable 
~eñor Gonzá1ez, don Pedro. 

El señor MALLET.- Señor Presidente" 
quisiera que el Honorable Diputado Infor­
mante me aclarara dos dudas que me sugIe­
re el proyecto de ley en discusión. En pri­
mer término, la ley N.o 9,877, en su articulo 
3.0, que se trata de modificar, expresa que 
la Municipalidad de San Fernando debe 
transferir' gratuitamente a la Fuerza Aérea 
de Chile el terreno expropiado. 

Ahora bien, según hemos podido escuchar 
al señor Diputado Informante, y también lo 
dice el informe, la Fuerza Aérea de Chile no 
ha cumplido con la obligación inherente a 
esta cesión, cual es la· realización de estos 
trabajos. Es indudable que era previo que se 
efectuara la cesión para que esta rama de 
la' Defensa Nacional pudiera realizarlos. 
Mientras no se efectúe la transferencia de 
estos terrenos, la Fuerza Aérea de Chile no 
puede llevar a cabo las obras necesarias pa­
ra transformar 108 terrenos y habilitarlos 
como puerto aéreo. Esta es la primera ob­
jeción o duda que tengo. 

La segunda, señór Presidente, dice rela­
ción con la vigencia de la ley que estamos, 
en estos momentos pretendiendo modificar. 

El artículo 4.0 de la ley N.O 9,877, dice que 
"la expropIación que se autoriza por la pre­
sente ley caducará si la Municipalidad no 
inicia los trámites correspondientes dentro 
del plazo de un año, contado desde la vi­
gencia de esta ley". ¿Se ha referido la ley 
sólo a los trámites de expropiación O tam­
bién a los de cesión de ·estos terrenos a la 
Fuerza Aérea de Chile? Si la intención del 
legislador fué referirse sólo al primer caso, 
la facultad para hacer la expropiación es­
taría v1gente. 

En el caso contrario, la ley habría cadu­
cado, ya que hasta estos instantes no se ha 
hecho la cesión de los citados terrenos a la 
Fuerza Aérea. 

Rogaría al señor Diputado Informante que 
aclarara estasc1udas. 

El señor CUADRA.- Con el mayor gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CUADRA.- En cuanto a la pri­

mera pregunta de Su Señoría, puedo decirle 
que la Municipalidad de San Fernando hizo 
las gestiones ante la Fuerza Aérea de Chile 
para que se ~cibiera de estos terrenos. Pero, 
en realidad, como expresé hace algunos mo­
mentos, para que la Fuerza Aérea construya 
en ellos un aeródromo, es necesario que in_ 

vieTta una alta suma de dinero, que no es­
tá en condiciones de destinar a tal objeto. 

Respecto a la segunda pregunta que hace 
Su Señoría, puedo decirle que la ley N.O 
9,877 concedió un año de plazo solamente 
para que se llevara a efecto la expropiación 
de estos terrenos. Nada más. ' 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per- . 
mite u,na interrupcIón, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Votemos, señor PresL 
dente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- Puede continuar Su Señorla. 

El señor MALLET....... Quisiera saber si fue 
citado 'a la Comisión algún representante de 
la Fuerza Aér·ea para que expresara el de­
seo de la institución de que se hiciera o no 
se hiciera esta transferencIa. 

Lo lógiCO habría sido que hubiera acudido 
a la Comisión de Defensa Nacional un re­
pres·entante de la Fuerza Aérea de Chile pa­
ra expresar su opinión en el sentido de que 
a la institución no le interesa la construc­
ción de un aeródromo en esos terrenos. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite, una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con todo agrado. 
El señor CUADRA.- Puedo decir a Su Se. 

ñoría que cuandÓ se dió cuenta de este pro­
yecto en la Comisión de Defensa Nacional, 
estaba presente el señor Subsecretario de 
Aviación, quien se manifestó perfectamente 
de acuerdo con él. 

Es cuanto puedo decirle a Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

POS A LA VEZ, 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­

mite, una interrupción, señor Diputado? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar, Su Señoría. 
El ¡Señor MALLET.- Señor Presidente, 

para mí, este problema encierra una grave­
dad, que es la Siguiente: 

En realidad, la ley N.O 9,877 aqtorizó a la 
Municipalidad de San Fernando paraexpro­
piar los terrenos que la misma ley individua­
liza y para cederlos a la Fuerza. Aérea. aho­
ra, subsiste la ley primitiva. Pero ya la ce­
sión, la transferencia, no se hace en benefi­
cio de la Fuerza Aérea, sIno del Club Aéreo 
de San E¡ernando. El argumento de que la 
Fuerza Aerea no acepta esta cesión para sí •. 
porque no tiene dinero para construir un 
aeródromo, me parece extraño; porque si no 
lo tiene, menos lo tendrá, pese al esfuerzo "1 
a los sacrificios de los particulares que lo 
integran, el Club Aéreo de San Fernando. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER {Vicepre~l-· 

dente).- Tiene la pala ora, Su Señona. 
El señor CORREA LARRAIN.- Creo que 

podría aclarar las dudas que tit'ne el Hono­
rable colega. 
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En realidad, la construcción de un aeró­
dromo en San Fernando para el servicio de 
la Fuerza Aérea de Chile significaría ingen­
tes gastos para 'esta institución; en cambio, 
una cancha de aterrizaj,e para un club aé­
reo no demanda más gastos· que los de em­
parejar el terreno para que puedan llegar 
aviones livianos -como son los de los clu­
bes aéreos- constrUir un modesto hangar 
para proteger los a vionese instalar un pe­
queño casino. Todos los clubes aéreos, por 
modestos que sean, pueden efectuar estos 
gastos, y sus canchas sirven como campo de 
aterrizaje de emergencia p:lra los aviones de 
la Fuerza Aérea. Por lo demás, esta cancha 
está ubicada. a un costado del ramino pavI­
mentado, que es el punto de referencia, la 
ruta que siguen los aviones de la Fuerza Aé­
rea. 

Por estas razones, la Fuerza Aérea no tll~­
ne interés en efectuar los trabajos de cons­
trucción de una cancha de aterrizaje en 
San Fernando, pero sí tiene interés en que 
un club aéreo la afronte para que sIrva co­
mo campo de aterrIzaje de emergencia para 
sus aviones. Creo que esta es la razón fun­
damental por la cual la Fuerza Aérea desea 
que Se haga cargo de estos trabajos el Club 
Aéreo de San Fernando. 

El señor CORREALETELIER (VicepresI­
dente).- Puede continuar el Honorable :se­
ñor Mallet. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Mallet? 

El señor MALLET.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­

dente).- Con la venia de Su Señoria, tiene 
la palabra el Honorable señor Cuadra. 

El señor CUADRA.- Deseo expre.sar, con_ 
testando las observacio:1es del Honorable se­
ñdr Mallet, que el Club Aéreo de San Fer­
nando ha gastado ya dos millones de pesos 
en el acondicionamiento de los terrenos a 
que se refieú la ley; aún más, esta institu_ 
c1ón está en condiciones de invertir cinco 
millo·-es de pesos más COn el objeto de mo­
dernizar el aeropuerto. Y, a mayor abun­
damiento de lo expresado por el Honorable 
señor Correa Larraín, debo manifestar que 
la Comisión de Defensa conoció el texto de 
una tarJeta en la cual el Comandante del 
Grupo N.O 10 ele Aviación, agradece al señor 
Presidente del Club Aéreo de San Ferna:1do 
las atenciones recibidas por un transporte 
de la Fuerza Aél'ea a raíz de un aterrizaje 
de emergencia que tuvo en ese aeropuerto. 

De ahí que, como lo expresó el Honorable 
señor Correa Larrafn, la Fuerza Aérea tiene 
interés en que se construyan más aeródro. 
mos e!1 el país; pero, es evidente, también, 
que le interesa que los gastos los hagan l~ 
clubes aéreos respectivos, porque el presu-

. puesto de. que dispone para habilitar can­
chas propias y para mantenerlas, es insufI.­
ciente. 

Ue dichO, sefior Presidente. 

El señor MALLET.- Sefior Pr ldente, 11:1.8 
explicaciones del Honoraple Dlp tado Infor­
mante, me satisfacen plenamen e yme ba.n 
convencido de que el proyecto tá bien el:l­
tudiaao. 

Nada más, senor PresIdente. 
El señor CORREA LETELIER (VIcepreSI­

dente).- Tiene la palabra el onorable se~ 
ñor González, don Pearo. 

El señor GONZALEZ (don Pe ro).- Se:ftor 
Presidente, me alegro que el onorable 81>­

ñor Mallet haya quedada satisf cho CO!1 las 
explicaciones del Honorable DI uta do InlOr­
manteo 

Por mi parte, deseo formular algunas O'D~ 
servaciones para aclarar el ale nce de este 
proyecto. 

Cuando se aprobó la ley, yo e a Alcalde ae 
San Fernando y recuerdo que 1 Fuerza Ae­
rea de Chile no manifestó un interés espt:­
cial ·en que se le cedieran esto terrenos va­
ra la co::strucción de un aeród omo. 

En esas circunstancias, tanto el Ulub Aé­
reo como los vecinos de San F rnanao, estl­
maron que la Ilustre Municip lidad de esa., 
ciudad era el orgamsmo con personalidad 
jurídica adecuado para hacer sta expropia­
ción. 

P,ero, la verdad es que el lub Aéreo de 
San Fernando aportó casi toao los recursOS: 
la Municipalidad contribuyó "ólo con una 
cuota. 

Por ello, espero que la Han rabIe Cámara 
sabrá hacer justiCia a este el b aéreo, que 
es un ejemplo para Chile, pue con sus pro­
pios recursos, está hacIendo u gran servI­
cio no tan sólo a esa provlnC a, sino Que a 
todo el país. 

He dicho, señor PreSIdente. 
El señor CORREA LETELIE (VicepreSI-

dente).- Tiene la palabra el Honorable oS!'. 

ñor Recabarren. 
El señor RECABARRE~.- Señor PreSJ­

dente, además de las razones que ha!1 ,dado 
los Honorables señores Huer a y González. 
don Pedro, deseamos agreg r otras para. 
fundamentar nuestra decisión de votar ra­
vorablemente el proyecto. 

Esta cancha contribuye al desarrollo de 
las actividades sociales y al p ogreso de esa 
provincia. Es indiscutible qu la existencia 
de un club aéreo permite a uchos veClnOolJ 
actuar en este campo del de orte y cO.:ltrl. 
buir al progreso de su zona. Esto no serIa 
posible, si se tratara de un a ródromo milI­
tar. 

Además, hay otra razón de tipo económ]­
ca: el mantenimiento de Un eródromo, por 
modesto que sea, significa ara la Fuerza 
Aérea la necesidad de destaca en él perml:l.. 
nentemente, cuatro o cinco hombres, sm 
ninguna ventaja apreCiable para ella. Por 
eso nunca se ha interesado p r que se le ct:-­
da esta cancha. En cambio, e mantenImletl­
to de un aeródromo por un lub aé.reo' SIgo 
nifica, antes que nada, prog eso local, y el 
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desembolso precario no lo hace el Erario SI­
no particulares interesados en el a,d~lanto 
de la zona. 

Por estas razones, votaremos favl)rable­
mente el proyecto tal como está redactado. 

Nada más, señor Presidente~ 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Pr,esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, a lo 

ya manifestado por el Honorable señor Co­
rrea Larraín, quiero agregar unas palabras 
más. En realidad, a la Fuerza Aérea de Chi­
le, desde el punto de vista militar y estraté­
gico, no le interesa el aeródromo de San 
Fernando, por encontrarse a muy cerca dis_ 
tancia de los aeródromos de El Bosque y de 
Colina. En cambio, si, le interesa que haya, a· 
través de todo el territorio, clubes aérAOs 
civiles, cuyas canchas puedan servir para 
aterrizajes de emergencia, ya sea por mal 
tiempo o desperfecto de alguna máquina. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. . 
Aprobado •. 
Como no ha sido objeto de indicac1ones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLlCA PARA ENA_ 
JENAR LOS TERRENOS QUE OCUPA EL 
ESCUADRON DE REMONTA, EN SAN 
BERNARDO, EL PRODUCTO DE CUYA 
VENTA SE DESTINARA A J,.A ADQUI­
SICION DE UN PREDIO PARA INSTA­
LAR EL CRIADERO NACIONAL DE 
CABALLARES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse, a continua­
ción, del proyecto originado en un mensaje 
por el que se autoriza al Presidente de la 
República para enajenar los terrenos del Es­
cuadrón de Remonta del Ejército. situado 
en San Bernardo. 

El informe de la Comisión de Defensa Na­
cional se halla impreso en el boletín N. o 
7,515, 

Diputado Informante del proyecto es el 
Honorable señor Muñoz. 

-Dice ,el proyecto: 
"Artículó 1.0.-, Autorízase al Presidente de 

la República para enajenar en pÚblica su­
basta dos lotes de terrenos que ocupa el Es­
cuadrón Remonta en la Ciudad de San Ber­
nardo, y cuyos deslindes son: 

LOTE A. -Al Norte, con la calle San Jo­
sé; 

Al Sur, con el camino de la Maestranzlit; 
Al Oriente, con la propiedad de don Emi-

110 Bella C.; 
Al Poniente, con las propiedades de don 

Clodomiro Tobar, de don Guillermo Garm F. 
y con la Población Balmaceda. 

Lote B.- Al Norte, con el Politécnico de 
Menores "Alcibíades Vicencio" y propieda_ 
des particulares; 

Al Sur, con la propiedad de la Sucesión 
Eliodoro Donoso; 

Al Oriente, con ·el camino "Los Morros", y 
propiedades particulares; 

Al Poniente, con la Maestranza Central de 
los Ferrocarriles del EstallO. 

Artículo 2.0.- Los fondos provenientes de 
dicha enajenación serán depositados en una 
cuenta especial en la Tesorería Provincial de 
Santiago, a la orden del Ministerio de De­
fensa Nacional para ser invertido en la (!om­
pra de un predio que reúna las condiciones 
necesarias para la instalación definitiva del 
Haras Nacional como estación genética equi-
na.. . 

Los ,estudias sobre adquisición del predio 
destinado al Haras Nacional serán hechos 
por el Consejo Superior de Fomento Equina 
y sometidos a la aprobación del Ministerio 
de Defensa Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUlStOZ (don José María).- Pido 

la palabra, señor Presidente.. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor MUlStOZ (don José María>.- Se­
ñor Presidente, como Diputado Informante 
de la Comisión de Defensa Nacional paso a 
informar a la Honorable Cámara sobre el 
proyecto de ley por el que se autoriza al Pre:' 
sidente de la República para enajenar dos 
lotes de terrenos que ocupa el Escuadrón de 
Remonta en la ciudad de San Bernardo, el 
producto de cuya venta se destinará a la 
compra de un predio para instalar, en forma 
definitiva, el Criadero Nacional de Caballa. 
res. 

Estos terrenos, que tienen una superficie 
aproximada a sesenta y seis hectáreas, se 
podrían vender a treinta pesos el metro 
cuadrado, 10 que daría cerea de veinte mi­
llones de pesos para adquirir un nuevo pre­
dio. 

Los terrenos en que actualmente funciona 
,el Escuadrón de Remonta del Ejército en 
San Bernardo, pr,esentan graves inconvenien_ 
tes para el fin a que se hallan destinados, 
pues están regados por las aguas del río 
Maipo, que son escasas en determinadas 
épocas del año y, además, constituyen fuen­
te de graves infecciones. Estas aguas infec­
tadas provocan enfermedades en los anima­
les, los que mueren en subida proporCión 
con la consiguiente pérdida para el Ejército. 

\ . 
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Como un ejemplo, debo llamar especial­
mente la atención de la Honorable Cámara 
bacia el siguien..te hecho: de sesenta y cLco 
potros finos adquiridos en Bélgica, suma­
mente caros, quedan solamente veinticuatro. 
Los demás han muerto de enfermedades 
producidas como una consecuencia de las 
condicio~l,es deficientes de los terrenos en 
que actualmente seencq:entra el Escuadrón 
de Remonta. 

Por otra parte, los terrenos de este cr'i,a­
dero son planos, en circunstancias que lo 
aconsejable para un buen criadero caballar 
es que sea instalado en predios con cerros o 
lomajes, para la mejor formación del casco, 
y musculatura. Tampoco existen zonas bos­
cosas que sirvan, para dar sombra a los ani­
males y para protegerlos del viento. 

Además, este criadero ocupa esos terrenos 
desde 1882 y, según los técnicos en la mate. 
ria, un establecimiento de esta naturaleza no 
debe permanecer en un mismo lugar más 
de quince años. El forraje natural es pobre, 
lo que redunda en una mala alimentación 
y, por ende, en un mal desarrollo de la ca-
baIlada.· . 

Debe considerarse, también, que .para un 
buen criadero de caballos debe haber por 
lo menos una hectárea por animal. La po­
blación de .sementa1es es actualmente de cer. 
ca de ciento ochenta animales, en sesenta 
y seis hectáreas. Se calcula que un rredio 
de quinientas hectáreas sería suficiente pa­
ra hacer siembras. Trabajo que se efectuaría 
con los reproductor,es, lo que abarataría: la. 
alimentaciQn de los animales, que hoy día 
es sumamente cara, puesto que principal­
mente se haoe a base de forraje seco. En un 
predio de esta clase se aumentaría las ye. 
guas de cría y habría seme:ltales suficientes 
para atender los pedidos de los particulares, 
lo que redundaría en un aumento de nues­
tra raza caballar, tan necesaria para la de. 
fensa nacional. 

La compra de un fundo nuevo para insta. 
lar un criadero de caballares no significaría 
gasto para el Erario Nacional, porque los 
fondos se obtendrían de la venta dé los te­
rrenos que actualmente el Escuadrón de 
Remonta del Ejército ocupa en San Bernar­
do. Son apropiados para instalar industrias 
y para construir pOblaciones obreras ,y hay 
interés en adqUirirlOS para estos fines. Repi­
to que cqn su venta se, logrará obtener alre­
dedor de veinte millones de pesos, suma que 
sería suficiente para instalar el criadero 
aludido en otro lugar más apropiado. 

Por eso, la Comisión de Defensa Nacional 
aprobó este proyecto de ley . 

Nada lhás, señor Presidente. 
El señor BENAPRES.- Piqo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa-

~~L , 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se. 

ñor Benaprés; a: continuación, 1 Honora­
bles señores Valdés Larraín y A evedo. 

El señor BENAPRES.- Sertor Presidente, 
desde hace muchos años el Ejé cito poseía 
un criadero de reproductores par la remon­
ta en San Bernardo. Sin (mba go, año . a 
año, en lugar de aumentar la antidad de 
reproductor~s, ella ha ido dismí uyendo. Es. 
ta disminución, según informes e los vete­
rinarios, se debe al inconvenien e que pre­
sentan los suelos, los cuales es án infecta_ 
dos, razón por la cual los potr enferman 
rápidamente. 

Este criadero de San Berna do no sólo 
presta servicios al Ejército, sin 
bién, a los agricultores, que He an sus ye­
guas para que sean cubiertas c n animales 
seleccionados, con el fin de mej rar la raza 
caballar de Chile. 

La experi-encia ha demost ado que la 
crianza de estos animales no pu de estar re. 
ducida a la pesebrera, porque 11 cesitan ha~ 
cer ejercicios y desarrollarse en un te;rreno 
amplio. . . 

Por eso, el Ejército quiere ve del' esos te­
rrenos, con el objeto de adquir r un fundo 
en una zona apropiada, que ad más de ser 
saneada, permita a este criad e o llenar las 
necesidades no sólo del Ejérc' o, sino que 
también la de los agricultores. El Director 
de los servicios respectivos e manifestó 
que la zona más adecuada es a de los al. 
rededores de Chillán. 

En el Mensaje del Ejecutivo e consultaba 
la suma de dos millones de p sos para la 
Escuela de Mariscales o Herrer s, que existe 
en Quillota. Una de las preocu aciones ma­
yores que tiene el Ejército par . mantener 
en buen pie de servicio a los, aballos es la 
de contar con personal eficie te en todas 
las unidades del pais. Sin emba go, la Comi­
sión 'estimó que esta suma plJd'a ser consul. 
tadaen el Presupuesto de Gas os de la Na­
ción para las Fuerzas Armadas y espera que 
así ocurra. 

Estimo, pues, señor Preside te, que este 
proyecto debemos aprobarlo t 1 cual viene 
en el informe, ya que este as nto ha sido 
debidamente estudiado y por e sabemos 
que cuando el Ejército solicita algo es por­
queJÍ"ealmente lo necesita. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIE (Vicepresi-

dente).- Tien,e la palabra el onorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAI.- Tanto de 
las palabras .pronunciadas por el Honorable 
Diputado Informante como de las rp,zones 
dadas en el informe qe la Co isión de De­
fensa Nacional, se desprende ue es del to­
do aconsejable la aprObación del proyecto 
que en estos momentos discu e la Honora­
ble Cámara. 

Es evidente, señor President , que no con­
viene al FlsCO mantener en an Ber:1ardo. 
donde el valor de los terrenos ha subido en 
forma exagerada, un plantel e la natura-
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leza del Escuadrón de Remonta del Ejército 
pero me parece que la Honorable Cámara no 
puede despachar el proyecto en la forma 
que viene informado por la Comisión. Desde 
luego, no se establece el mínimum de pre_ 
cio para el remate. A pesar de que en el in­
forme se dice que el producto de la venta de 
los terr,enos sería de dieciocho millones de 
pesos y de que el Honorable Diputado nos 
ha hablado de veinte millone~ en el texto 

. mismo del proyecto de ley. n8..:'Ía se estable­
ce al respecto. Por esto he redactado una in_ 
dicación, que he enviado a la Mesa, para que 
se agregue en el artículo primero, después 
de las palabras "subasta pública", estas 
otras: "en un mínimum de 18 millones de' 
pesos". 

Además, me parece que es interesante de~ 
terminar, en el mismo artículo, que la auto­
rización al Presidente de la RepÚblica para 
enajenar estos terrenos tendrá un plazo: 
dentro del cual se deberá proceder a la ven­
ta de los terrenos. Para este efecto he re­
dactado otra indicación para agregar en el 
artículo 1.0, después de la palabra "enaje ... 
nar", esta frase: "dentro de seis meses". 

El señor MUl'{OZ.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor MUl'{OZ.- Estimo que el míni­
mum de precio debe establecerse por metro 
cuadrado, y no por el terreno total, porque 
son dos lotes. 

El señor BARRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, qui­
siera pedir a Su Señoría que recabara el 
acuerdo de la Honorable Cámara para pro­
rrogar por diez mi::1utos el término de la ho­
ra destinada a la Tabla de Fácil DespachO, 
con el fin de debatir la indicación formula­
da por el Honorable señor Valdés Larraín y 
despachar ahora este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar por diez minutos la Ta­
bla de Fácil Despacho, prorrogándose todos 
los términos de la presente sesión. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Val_ 
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- En reali­
dad, señor Presidente, no encuentro justa la 
objeción del Honorable señor Muñoz, porque 
si se ha hablado durante toda la discusión 
del proyecto de que este prediO vale diecio­
cho millones de pesos, es conveniente colo_ 
car esta cifra como mínimo. Al no estable­
cerse un mínimum en la ley, podríamos e!1-
contrar (aunque de ninguna manera creo 
que vaya a ocurrir), que mal aconsejada, 
S. E. el Presidente de la República fijara. 

un mínimo exageradamente bajo y sucedie_ 
ra entonces, que el precio que se obtuviera 
en el remate no alca;~zara para la compra 
del fundo que se proyecta adquirir, de acuer­
do con los deseos de la Superioridad de las 
Fuerzas Armadas. " 

En virtud de estas consideraciones, en­
cuentro conveniente que . se establezca un 
mínimo para la subasta pública de estas te­
rrenos . 

Con el fin de que la .ley no resulte después 
inoperante, he formulado indicación para fi­
jar un plazo dentro del cual el Presidente de 
la República debe proceder al remate en pú· 
bUca subasta de los terrenos. 

El señor REC1\BARREN.- ¿Me permite? 
El señor V ALPES LARRAIN.- Con todo 

agrado. 
El señor RECABARREN.- Creo que la in­

sInuacIón que formuló hace un momento el 
Honorable señor Muñoz,' de establec,er para 
el remate un mínimo por metro cuadrado y 
no un precio total por los dos lotes, obedece 
a razones de lógica. En efecto, hace un ins­
tante el señor· Diputado Informante nos ma­
nifestó que se trata de terrenos que son rega­
dos en forma deficiente por aguas servidas 
del río Maipo y, en seguida, que no son ap­
tos para la agricultura o para una finalidad 
determinada. Si se toma en consideración, 
además, la superficie que tienen, es posible 
que ellos puedan ser adjudicados por dife­
rentes . personas en lotes pequeños, por lo que 
es más justo poner un mínimo al remate por 
metro cuadrado a fin de facilitar, como digo, 
las adjudicaciones. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estoy de 
acuerdo; mi indicación únicamente tiende a 
establecer un mínimo de precio. 

El señor CORREA LARRAIN.- Debe ser a 
$ 30 el metro cuadrado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Acepto que 
sea a $ 30 el metro cuadrado, pero que que­
de establecido en la ley. 

En vista de estas razones,sefior Presidente, 
estoy llano a modificar mi indicación, en el 
sentido de que el mínimo sea de 30 pesos por 
l!letro cuadrado, precio qúe ha servido de 
base para la compra de los terrenos. 

El señor ACEVEDO.- Pido la . palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
concuerdo con los Honorables colegas en que 
es prácticamente imposible que pueda conti­
nuar el Haras Nacional en el predio que ocu­
pa actualmente en la ciudad de San' Bernar­
do; e inclusive, creo que el dinero que se pre­
tende obtener por el remate de este predio 
va a ,ser insuficiente para instalar el Ei'cua- • 
drón de Remonta del Ejército en otro punto 
del país. 
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Posiblemente este dinero podría alcanzar 
para adquirir un fundo, pero, en ningún ca­
so, para la instalación de pesebreras y para 
la construcción de habitaciones para el per­
fanal de conscriptos, qUe está formado por 
un pequeño destacamento de alrededor de 250 
hombres. En consecuencia,de ninguna ma­
nera el dinero que se obtenga va a alcanzar 
para instalar en buena forma el EscuadTón 
di:' Remonta en otro lugar del que ocupa ac­
tualmente. 

El predio en que está hoy día deslinda con 
poblaciones obreras, y yo había formulado 
lma indicación en la Comisión de Defensa 
Nacional, que he renovado en esta Sala, con 
el objeto de que estos terrenos sean transf'8-
ridos a la Corporación de la Vivienda. Se 
trata de terrenos fiscales y, por principio, no 
veo razón alguna para que un grupo como el 
Escuadrón de Remonta del Ejército, que de­
pende del :Ministerio de Defensa Nacional, 
que ha adquirido terrenos con dineros fisca­
les, vaya a utilizar el producido del remate 
de un predio 'de su exclusiva propiedad, para 
adquirir un terreno en otra parte y trasladar­
se a él. 

En la misma indicación que he formulado 
solicito también que el Ejecutivo consulte en 
el Presupuesto de Gastos del próximo año 
1a suma necesaria para el traslado' y la ins­
talación del Escuadrón de Remonta a otro 
lugar, como se proyecta. 

Ahora bien, los Honorables colegas habían 
ya fitado un valor mínimo por metro cuadra­
dro del terreno, e inclusi'\ée se ha llegado a 
<:€ñalar la suma de 30 pesos. 

Seguramente estos terrenos van a ser re­
matados y se va a obtener por ellos este va­
lor, pero no cabe la menor duda, que la ppr; 
sana qu,e los adquiera los va a lotear con el 
fin de venderlos después, en vista de la gran 
demanda de terrenos para la construcción de 
habitaciones que existe en la localidad de 
San Bernardo y la abundancia de poblaciones 
de las comúnmente denomínadas "calIampas". 
Es necesario, entonces, que la CODporación 
de la Vivienda disponga en esa localidad de 
los terrenos suficientes para que en el futu­
ro pueda construir las poblaciones qUe se 
necesitan. De ahí que he presentado una in­
dicación por la cual se autoriza al Presidente 
de la República para qUe transfiera, en forma, 
gratuita, estos redios a la Corporación de 
la Vivienda y, a la vez, para que se consul­
ten en el Presupuesto del próximo año las su­
mas necesarias para el traslado e instalación 
de un Haras Nacional. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Con todo agrado, 
El señor BOLADOS. - Habría que hacer la 

entrega gratuHa al Servicio de Seguro Social, 
el que, en virtud de la ley 10,383 tiene que 
indicar los terrenos y dar los fondos a la Cor-

poración de la Vivienda para ue construya 
poblaciones para obreros ... 

El señor ACEVEDO.- Al Se vicio de Au­
xilio Social, Honorable cOlega. 

El señor BOLADOS.- ... y, su vez, ese 
urganismo haga las distribucio les del caso 
basado en los reglamentos exist ntes. 

El señOr ACEVEDO. - Muy bi n, Honorable 
Diputado. Por eso haría indica ión a fin de 
que el proyecto' en debate sea evuelto a la 
Comisión de Defensa Nacional, para que se 
estudien las indicaciones qUe se han pre­
sentado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIE (Vicepr,esi-

dente) . - Ofrezco la palabra. 
El señor BENAPRES.- Pido 1 palabra, se­

iíor Presidente. 
Debo decir que no concuerdo con lo mani­

festado por el Honorable señor cev,edo. Jus­
tamente una de las cosas que eme el Ejér­
cito es que algunas Oaja¡s coro ren estos te­
rrenos, porque ya sabemos to os como pa­
gan esas instituciones. El dese del Ejército 
es que se vendan en pública su asta y que en 
ella participen los parti-culares; que se pa­
guen inmediatamente y que ,el inero sea in­
vel'tido en nuevos predios. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me p 
terrupción, Honorable colega? 

El señor BENAPRES.- Con t, do agrado. 
El señor ACE~DO.- El pr cio muy ele­

vado que paguen los particula es d-espués lo 
tendrán que cancelar los compr dores de esos 
sitios. Eso es lo que se quiere evitar; es de­
cir, el negociado. 

El señor BENAPRES.- Con uerdo con lo 
que dice el Honorable señor aldés Larraín 
en el sentido de fijar un pre io mínimo a 
estos terrenos, que como dice 1 proyecto, es 
de 30 pesos el metro. Pero esti o que su va­
lor es mayor debido a que se ncuentran en 
se¡:tores poblados, También es ay de acuer­
do con el Honorable colega en fijar un plazo 
mínimo dentro d,el cual debe p ocederse a la 
enajenación. Sin embargo, no e parece con­
veniente que pase gratuitame te a una de 
las Cajas de Previsión un bien ue es de pro­
piedad del Ejército y 'que le h costado mu­
chos esfuerzos mantener. Me parece, pues, 
que en este caso lo que dice el Honorable se­
ñor Acevedo no resguarda d idamente los 
intereses del Ejército. 

Por estas razones insisto en 
proyecto tal como está. Que 
te público. Si alguna Caj a lo 
condiciones, muy b1Em. Pero e ahí a rega­
lárselos, como dice el Honora le señor Ace­
vedo, no consulta los intereses del Ejército. 

El señor CORREA LETELI R (Vicepresi­
dente).- A continuación tie en la palabra 
los Honorables señores Barra, De la Pr,esa y 
Valdés LarraÍn_ 
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El señor BARRA.- Deseo declarar, señor 
Presidente, que los parlamentarios de estos 
bancos habríamos estado totalmente de acuer­
do con la indicación del Honorable señor 
Acev·edo, si hubiera sido presentada en for­
ma oportuna. Pero nos damos cuenta de lo 
que esto significaría para una institución co­
moes el Haras Nacional. El ideal habría si­
do que estos terrenos hubieran sido transfe­
ridos gratuitamente a la Corporación de la 
Vivienda, al Serv\cio de Seguro Social, o a 
cualquiera otra institución que pudiera cons­
truir' en los terrenos que se transferirán, pu-­
blaciones obreras. Pero a estas alturas, señor 
Presidente, es imposible que en el Presupues­
to de la Nación se puedan contemplar las su­
mas ad-ecuadas nara la construcción de un 
Haras Nacional en otra parte. Por lo demás, 
'en la Comisión de Defensa Nacional se nos 
informó ampliamente sobre la conveniencia 
que existe de trasladar -este Haras a otro si­
tio, porque, según manifiesta el informe, gran 
número de los animales ha sido diezmado por 
las plagas y los contagios, en razón de lo ina­
propiado de los t·err-enos en que actualmente 
se encuentra este Haras Nacional. 

Los parlamentarias de estos bancos acep­
tamos, sí, la indicación que se ha formulada 
en cuanto se refiere a la fijaCión de un pla­
zo y de un mínimum de precio, y' le daremos 
nuestros votos favorables, sin perjuicio de 
que, después, la Corporación de la Vivienda 
u otra institución, s-e presente como postu­
lante al remate de estos sitios con el fin de 
destinarlos a la construcción de poblaciones 
obreras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente.-- A continuación, puede hacer uso de 
la palabra -el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presidern­
te, nadie discute la necesidad de que el Ra­
ras Nacional de San Bernardo sea traslada­
do a un nuevo lugar, a fin de mej'Crar la la­
bor de esta institución. Pero también es ne­
cesario conciliar este interés con los de la 
ciudad d-e San Bernardo, que, hasta el mo·' 
mento, no dispon.e de terrenos para hacer 
frente al aumento de su población. En reu­
niones aue los uarlamentarios de ese distri­
to han celebradó con el Gobernador, ha que­
dado de manifiesto la necesidad de expan­
sión d-e esta ciudad, cuyo crec1miento ha si­
do tan grande últimamente, que ha origina­
do la formación de poblaciones callampas. 
A cada familia que viva en pOblación callam­
pa deben darle casa decente y confortable. 

Estoy de acuerdo en que es indispensable 
trasladar lo más rápidamente posible el Ha­
ras, peto como ha dicho el Honorable señor 
Quevedo, bien se podría esperar un poco más 
y enviar nuevamente el proyecto para que 
vea la manera de solucionar estos dos pro-

ulemas: primero, el traslado del Haras a un 
fundo que reúna mejores condiciones que las 
que existe dende actualmente está ubicado, 
y, en seguida, para que consulte el interés de 
una población, como la de San Bernardo, de 
más de 50 mil habitantes, que día a día está 
creciendo y que no encuentra campo hacia 
dónde hacerlo. 

Por esto, apoyo la petición formulada por 
el Houorable señor Acevedo, a fin de que es­
te proyecto nuevamente pase a la Comisión. 
Me parece que aún es tiempo para que se 
consulte dentro del Presupuesto> Nacional la 
suma necesaria para la compra de terreno 
ti-estinado al Haras Nacional. O cursamos el 
proy<ecto a ComiSión de nuevo o lo modifi­
camos en el sentido de v'enderlo a :una Caja 
para que lo destine a población. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Solícito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara:para enviar a Comisión nue­
vamente este proyecto. 

-No hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepriesi­

dente).- Tiene la wlabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN. - Estimo que 

son muy acertadas las observaciones que se 
han formulado en esta Sala en relación con 
la falta de habitaciones Que afecta a San 
Bernardo en la actualidad. Es lógico que un 
terreno tan apropiado para esta finalidad se 
destine en forma principal a la construcción 
de poblaciones. 

Creo qu-e pueden armonizarse 'estos dos in­
tereses, puesto que, si bien es cierto que el 
Erario nec-esita estos fondos, también es jus­
to que -en esos terrenos se cónstruyan habí­
tacÍ':Jnes. 

Me parece que el primer artículo podría 
quedar en esta forma: 

"Se autoriza al Presidente de la República 
para vender al Servicio de Seguro Social el 
predio que ocupa el Escuadrón de Remonta 
de San Bernardo, cuyos deslindes son los si­
guientes", etcétera. 

El Servicio de Seguro Social está en condi­
ciones de adquirir este predio y, en esta for­
ma, el Ejército podría comprar el fundo que 
necesita para la instalación del Haras. 

Creo que de este modo se solucionarían los 
dos problemas que se han planbeado: en el 
terr-eno se construirían las poblaCiones que 
se necesitan en San Bernardo y el Haras Na­
cional pOdría disponer de los 18 millones de 
pesos a fin de adquirir con. ellos un !nuevo 
campo para sus específicos objetivos. 

El sei'ior BENAPRES.- ¿Por qué tiene que 
ser el Servicio de Seguro Social el que com­
pr,e y no puede ser otra corporación? Va a 
ocurrir así que dicho Servicio se quedará con 
la deuda, pero la plata no se verá. 
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El señor BOLADOS.- otras instituciones 
carecen de fondos; en cambio, el Servicio de 
Seguro Social puede hac·er esta adquisición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr·esi­
dente).- Está con la palabra el Honorable 
seÍlor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Termino 
mis observaciones reiterando la indicación 
que hice llegar a la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO. - Concuerdo con la 

indicación Que ha hecho el Hemorable s.eñor 
Valdés Larraín, porque el propósito que se 
persigue es que estos terrenos queden en po­
der de una institución Que los destin·e exclu­
sivamente para edificar . una población en el 
futuro. 

Se produce así la perspectiva de que se 
construya una población obr·era, intervinien­
do ya sea el Servicio de Seguro Social o la 
C::rporación de la Vivienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Solicito la venia de la Sala para 
conceder la palabra al Honora;ble señor Be­
naprés. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Es muy breve lo 

que tengo. que d·e.cir, señor Presidente. 
No veo por qué en este artículo se va a obli­

gar nada más que al Servicio de Seguro So­
cial a comprar este predio. Bien podría su­
c·eder Que hubiera otras Cajas que se intere­
saran por la compra, como la de los Emplea­
dos Particulares, por ejemplo. ¿Por qué, en­
tonces, se va a obligar, perentoriamente, al 
Seguro Social a efectuar ,esta compra que a 
lo mejor no le interesa? 

El señor BOLADOS.- Porque es la insti­
tución que tiene la plata. 

El señor VALDES LARRAIN.- Porque pue­
de adquirir la propiedad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Valdés, ruego a 
Su Señoría se sirva pedir las interrupciones. 

El señor BENAPRES.- pero, ¿por qué se 
indica a esa institución y no otra? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Valdés, ruego a 
Su S,eñoría solicitar las interrupciones. 

Ha terminado el tiempo acordado por !a 
Honorable Cámara para tratar este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN. - Se acordó 
despacharlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No, Honorable Diputado, sólo se 

acordó la prórroga del tiempo par tratarlo. 
Si le parece a la Honorable C mara, se 

proced·ería a votar el proyecto. 
El señor BARRA. - Con las íud caciones. 
El s·eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Evidente. 
Si le parece a la Honorable C' mara, se 

aprobará en general el proyecto. 
AcordadL'. 
Se va a dar l·ectura a l<,s indic 
El s·eñor GOYCOOLEA (Secret rio).- rn-

dicaciones o.u,e inciden en el artí ulo 1. o: 
Del señor Valdés Larraín para ue se agre­

gue, d,espués de la palabra "enaj nar". la si­
guiente frase: "antes de seis me 'es". 

Indicación del mismo señor Di utado para 
que se agregue d·espués de la fr se "subasta 
pública", la siguiente: "en un ínimum de 
$ 30 el m2." 

Indicación de los señores Acev do y De la 
Pr·esa para reemplazar el inciso 1. o del ar­
tículo l. o, por el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a Presidente 
de la República para transferir ratuitamen­
te a la Corporación de la Vivi nda, con el 
objeto de Que construya poblac ones, el do­
minio de dos lotes d,e terrenos ue ocupa el 
Escuadrón de Remonta en la ci dad de San 
Bernardo, y cuyos deslindes so :" 

El señor DE LA PRESA. - R tiramos est.a 
indicación, señor Presi.dente. 
• El señor CORREA LETELIE (Vicepresj. 
cl211te).- Se va a dar lectura a otra indi­
caClOn formulada por el Han rabIe señor 
Valdés Larraín. 

El señor GOYCOOLEA (Secre ariol.- Esta 
indicación del señor Valdés arraín dice: 
"Se autoriza al Presidente de la República 
para vender al Servicio de Se uro Social en 
la suma de 18 millones de pesos, el predio 
que ccupael Escuadrón de R monta en la 
ciudad de San Bernardo, y c yos deslindes 
son:" 

El señor DE LA PRESA.- onvendría va' , 
tar primero esta última indic ción. 

El señor V ALDES LARRAI . - Retiro la 
primera indicación, señor Pre idente. 

El señor CORREA LETELI R (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la H arable Cáma­
ra, se dará por retirada la rimera indica­
ción formulada por el Honor ble señor Val­
dés. 

Acrrdado. 
Reglamentariamente, proc de votar, en 

primer lugar, la indicación e los señores 
Acevedo y De la Presa, por & r incompatible 
con el artículo 1. o del proye to. Por ella se 
propone transferir gratuitam nte el dominio 
de dos lotes de terreno a la Corporación de 
la Vivienda; el proyecto est blece, en cam­
bio, Que éstos se enajenarán en pública su­
basta. 

El señor CORREA LARR IN.- ¿Por qué 
no la retiran, Honorables Di utados? 
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El señor ACEVEDO.- La retiramos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara se dará por retirada. 

Retirada. 
En votación la última indicación presen­

tada por el Honorable señor Valdés Larraín. 
El señor BENAPRES.- ¿Por qué no se lee 

de nuevo, señor Presidente? 
E señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce así: "Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para vender al Servicio de Seguro 
Social en la suma de 18 millones de pesos 
el predio que ocupa el Escuadrón de Re­
monta en. la ciudad de San Bernardo, y cu­
yos deslindes son:" 

El señor BENAPRES.- O sea, se vende la 
propiedad en 18 millones, como mínimo? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Es para venderlo en 18 millones 
de pesos, Honorable Diputado ... 

El señor BENAPRES.- Pero el proyecto 
dice "en pública subasta", señor Presiden­
te ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, se ha hecho 
indicación para modificar el inciso primero 
de ,este artículo. Si ella se rechazara, habría 
que votar el artículo primero propuesto por 
la Comisión. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Valdés Larraín. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación. 

El artículo segundo no ha sido objeto de 
indicaciones; reglamentariamente está apro-
bado. f 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-0TORGAMIENTO DE DIVERSOS BE­
NEFICIOS A LA FAMILIA DE LAS 
PERSONAS FALLECIDAS EN EL SI­
NIESTRO OCURRIDO EN VALPARAI­
SO EL 1.0 DE ENERO DE 1953.- MO­
DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad a un acuerdo de 
la Honorable Cámara, corresponde discutir 
durante diez minutos, y luego votar, el pro­
yecto, ,en tercer trámite constitucional que 
otorga diversos beneficios a los familiares 
de las personas fallecidas en el siniestro 
ocurrido el primero de enero en Valparaíso. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
oficio del Honorable Senado dice como si­
gue: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto que reforma la ley N.O 6,935, sobre 
previsión de los bomberos que se accidenten 

en actos de servicio, y concede beneficios a 
los deudos de las personas fallecidas en Val­
paraíso,en el siniestro del 1.0 de enero de 
1953, con las Siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

En su inciso primero, ha intercalado, des­
pués de la fecha "16 de junio de 1941", lo 
siguiente: "modificada por la ley N.O 11,316, 
de 29 de octubre de 1953". 

ArtíCUlo 6. o 

Lo ha substituido por el siguiente: 
"Artículo 6.0.- Condónanse a los herede­

ros de los bomberos y miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, falleci­
dos a consecuencia del incendio del 1.0 de 
enero de 1953 en Valparaiso: la contribución 
de herencia y los intereses, multas, costas 
judiciales y demás sanciones que, por el no 
pago de ella, adeuden al Fisco". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la modificación pro­
puesta por el Senado al artículo 1.0 del pro. 
yecto. 

El señor CORREA LARRAIN.·- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el Honorable Senado solamente ha 
agregado al articulo 1.0 aprobado por la 
Cámara, la frase: "modificada por la ley 
N.O 11,316, de 29 de octubre de 1953", sin la 
cual quedaría incompleto el texto de la dis_ 
posición. Creo que debemos aprobar la indi­
cación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, las 

modificaciones del Senado son obvias y sen­
cillas. La primera consiste simplemente en 
agregar a continuación de la frase: " ... la 
ley N.O 6,935, de 16 de junio de 1941", la fra­
se: "modific¡:da por la ley N.O 11,316, de 29 
de octubre de 1953". Así, el artículo guarda 
la debida correlación. 

La segunda modificación cons1steen lo si­
guiente. El proyecto aprobado por la Hono­
rable Cámara condonaba los impuestos y 
contribuciones tanto a los heridos en el in­
cendio ocurrido elLo de enero en Valpa­
raiso, como a los herederos de las personas 
fallecidas en ese siniestro. La modificación 
del Senado tiende a condonar el impuesto 
de herencia sólo a los herederos de }as per­
sonas fallecidas. Me parece que esto es 10 
5usto, porque significaría un abuso otorgar 
igual beneficio a las personas heridas en 
aquella ocasión, ya que podrÍ'a ocurrir que 
algunas de ellas obtuvieran la condonación 
de impuestos y contribuciones por otros ca­
pítulos que nada tienen que ver con el espí-
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ritu de este proyecto, cuya intención ha sido 
solamente la de favorecer a los herederos de 
un causante fallecido con motivo dr,l incen­
dio del 1.0 de enE:ro. 

De manera, señor Presidente, que creo que 
deben aceptarse las dos modificaciones pro­
puestas por el Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor lBAÑEZ.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELTER (Vicepre­

sidente).- Ttene la palabra Su Señoría. 
El señor lBAÑEZ.- En realidad, señor 

Presidente, la mayoría de los bomberos que 
perecieron en este siniestro pertenecía a la 
clase media, eran pequeños comerciantes o 
industriales. Casi todos tenían una serie de 
compromisos ccmerciales y estaban en si­
tuación económica angustiosa. Sólo pOdían 
continuar sus actividades, gracias a sus re_ 
laciones y amistJades, así como a su conoci­
miento del rodaje comercial. 

Al fallecimiento de estos voluntarios, su 
precaria situación económica hizo crisis. Co­
mo consecuencia de ella, numerosas fami­
lias debieron hacer frente al embargo de las 
instalaciones de sus negocios o industrias -
como imprentas, por ejemplo- y se en­
cuentran totalmente arruinadas. 

No hay herederos, porque, como he dicho, 
las víctimas pertenecían a la clase media, 
esto es, eran pequeños comerciantes o in-
dustriales. \ 

Por eso, votaré en favor de la mantención 
del artículo que, con tanto tino, acierto y 
conocimiento, aprobó la Honorable Cámara. 

He dicho, señor Presidente. . 
El señor MALLET:- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
. El señor MALLET.- Seré muy breve, se­

ñor Presidente. 
Nf1turalmente, sería mucho más cómodo 

proceder en la fofina expl'esada. por el Ho_ 
norable señor lbáñez, esto es eximir a todos 
los heridos y a las familias de los fallecidos, 
no sólo del pago del impuesto de herencia, 
sino que de toda otra contribución que pu­
dieran estar adeudando. Pero, dentro de un 
criterio realista, eso excede los límites que 
debe abarcar una ley de beneficio como la 
que se está discutiendo. 

Por tal consideración y no obstante ser 
representante de la zona, estimo justa la 
modificación del Honorable Senado y que 
debe aprobarse. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAlN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAlN.- En reali_ 

dad, señor Presidente, los impuestos y con­
tribuciones a que se refiere el proyecto de 
la Honorable Cámara, ya han sido condo­
nados por el proyecto de ley que concede 

una. bonificación a los servidore públicos, 
que se promulgará próximamen e. Por lo 
tanto, no tendría objeto insistir n su con. 
donación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación el Honora­

ble Senado al artículo 1.0. 
-Practicada la votación en f 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir" 
mativa, 35 votos; por la negati a, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIE (Vicepresi­
dente).- Aprobada la mod'ficación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introducida 
al artículo 6.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorabl Cámara, se 

aceptará la modificación del onorable Se­
nado. 

El señor 
tra. 

El sefl.or CORREA LETELl 
dente1.- Si le parece a la 
mara, se aprobará con la 

(Vicepresi­
onorable Cá­
ma votación 

del artículo anterior. 
Aprobada. 
Terminada la- discusión del royecto. 

16. -MODIFICACION DE LA EY N.o 10,383, 
SOBRE SEGURO SOCIA, EN LO RE­
LATIVO A LA FIJACIO DEL MONTO 
MINIMO DE LAS PENS ONES.- MO­
DIFICACIONES DEL SE ADO . 

El señor CORREA LETEL 
dente).- Corresponde ocu 
nuación, del proyecto que 
N.O 10,383, sobre Seguro Soci 
vo a la fijación del monto 
pensiones. 

Boletín N.O 7,601. 

R (Vicepresi­
arse, a conti. 
odifica la ley 

1, en lo relati­
mínimo de las 

Las modificaciones del Ho orable Senado, 
aparecen entre los documen os de la Cuen­
ta de la sesión 29.a, de 10 e diciembre de 
1953. 

El señor CORREA LETE lER (Vicepresi­
dente).- En discusión las 
del Honorable Senado. 

El señor CARMONA.- Pi la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BOLADOS.- Pid la palabra, 
El señor CORREA LETEL ER (Vicepresi. 

d~nte).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Carmona; a continuac'ón, la concederé 
al Honorable señor Bolados 

El señor CARMONA.- S ñor Presidente, 
las modificaciones introduc'das por el Sena­
do a este proyecto de ley, on sencillas y es. 
timo que deben ser acepta as por la Cáma-
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fU. Algunas de ellas tienen por objeto me­
jorar la redacción del articulado; otras, sub­
sanan algunos vacíos y, por último, la mo­
dificación al artículo transitorio final tien­
de a dar efecto retroactivo a la ley. Esto es 
perfectamente justo, porque la presente ini­
ciativa que tuvo su origen en una moción 
presentada por el Honorable señor Bolados 
en compañía del Diputado que habla, tiene 
por finalidad reparar una situación injusta, 
a la que en seguida me voy a referir. 

Casi el noventa por ciento de las pensio­
nes de vejez, concedidas por el Servicio de 
Seguro Social en relación con la ley N.o 
10,383, son inferiores a mil pesas mensuales, 
en circunstancias que el legislador, al mo­
dificar la ley N.o 4,054, quiso fijar como su­
ma mínima la cantidad mencionada. En 
consecuencia, repito, se trata de reparar una 
situación injusta creada por el mecanismo, 
que puso en juego la ley N.o 10,383, y que 
motivó el pago de pensiones de vejez infe­
riores como ya he dicho, a la suma de mil 
pesos mensuales. 

Como este proyecto, si mal no recuerdo, 
fué presentado entre los meses de mayo o 
junio del año en curso y el gasto que irro­
gaba estaba considerado en el Presupues_ 
to del Servicio de Seguro Social del presente 
año, el Senado ha querida dar a esta inicia­
tiva efecto retroactivo. De esta manera, ha 
consignado una disposición jusm, cual es la 
de subir el monto de estas pensiones desde 
la fecha inicial en que fueron concedidas, es 
decir, desde la vigencia de la íey N.O 10,383. 

Estas son, en el fondo, las modificacIones 
del Honorable Senado, por lo que ruego a la 
Honorable Cámara las apruebe, a fin de que 
este proyecto se convierta cuanto antes en 
ley de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se~ 
ñor Bolados. . 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 
voy a ser muy breve en mis observaciones, 
en atención a, los escasos minutos de que 
disponemos para despachar este proyecto de 
ley. Por otra parte, ya las pa18,bras del Ho_ 
norable señor Carmona me han ahorrado 
mayores comentarios sobre su articulado. 

En todo caso, voy a hacer una pequeña 
síntesis sobre estas modificaciones introdu~ 
cidas por el Honorable Senado, que consis­
ten, primero, en salvar una emisión en que 
se había incurrido al indicar sólo el día y 
el mes de la dictación de los decretos con 
fuerza de ley N.os 243 y 245, que establecie. 
ron la asignación familiar y el desahucio por 
años de servicio, respectivamente; se agre~ 
ga ahora "de 1953". 

A raíz de esta modificación, el Honorable 
Senado 'aprov'echó la oportunidad para ha­
cer otras que, en general, son solamente de 
redacción. En otra parte, baja de ocho mi_ 
llones de pesos a seis millones la cantidad 

destinada a atender los trabajos extraordi~ 
narios que demande la aplicación de las dis­
posiciones de los decretos con fuerza de ley 
N.os 243 y 245. 

Otra novedad que introduce el Honorable 
Senado en este proyecto es la relativa a la 
pérdida o destrucción de libretas. Mediante 
una nueva disposición, se ordena llevar una 
cuenta individual a cada asegurado. Prácti. 
camente, esto lo ha estado haciendo el Ser­
vicio de Seguro Social, a p'esar de que nada 
se decía en la ley N.O 4,054 a este respecto. 
En consecuencia, este artículo viene a mejo­
rar el proyecto. 

Por último, como informaba también el 
Honorable señor Carmona, los beneficios 
aquí contemplados van a regir desde que es. 
tá en vigencia la ley N.O 10,383. 

Considero, de toda justicia, este proyecto 
de ley, por cuanto el patrimoniO que actual­
mente tiene el Servicio de Seguro Social, que 
asciende a más de tres mil millones de pe­
sos en propiedades, fué formado, precisa_ 
mente, por estos ancianos. Si bien es cierto 
que estos imponentes, en aquella época, ga­
naban escasos salarios y hacían bajas im­
posiCiones, no es menos verdadero que el 
quintal de trigo costaba, en aquel entonces, 
alrededor de sesenta pesos, en circunstan_ 
cias de que hoy vale más de mil doscientos 
pesos. En idéntica forma, ha subido el va­
lor de las propiedades oludidas. 

Entonces, es de toda justicia que la Hono­
rable Cámara preste su aprobación a las mo­
dificaciones del Honorable Senado, con el 
fin de no demorar más el desacho de este 
proyecto de ley. 

Estoy cierto de que, en los momentos en 
que el mundo entero se apresta a celebrar 
la Pascua, el mejor aguinaldO para el pue~ 
blo de Chile será el despacho de este pro­
yecto, que beneficiará a más de diez mil 
obreros que estaban afectos a las disposi­
ciones de la ley N.o 4,054, que fué modifica­
da por la ley N.O 10,383. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado en el artículo 
1.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
Hay un error en el informe. En la página 

3.a, donde se dice "Como artículo 3.0, ha 
agregado el siguiente nuevo", debería hacer­
se referencia al artículo 2.0. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor CORREA LARRAIN.- Entiendo 
que hay un artículo 2.0, que dice: "Deróga-
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se 'el número 7 d~l artículo 1.0 del decreto 
con fuerza de ley N.o 218, de 5 de agosto de 
1953, etc.". En seguida, se hace referencia a 
otro artículo nuevo. Entonces, se han con. 
sultado dos artículos nuevos, que serían el 
2.0 y 'el 3.0. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene Ia palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- En realidad, el pro­
yecto modificado está mal compaginado. An­
tes de los artículos transitorios. se hace re, 
ferencia al artículo 2.0. La única modifica­
-ción consiste en que el proyecto de la Cá· 
mara establece que, durante el tiempo en 
que un obrero -estuviere accidentado, el pa. 
trón o la respectiva institución aseguradora 
estarán obligados a efectuar el total de las 
imposiciones en el Servicio de Seguro So­
cial, sobre la base del salario correspondien­
te al mes calendario anterior al accidente. 
El Senado, ,en lugar de hablar de ,"salario", 
habla de "subsidio", porque, en realidad, los 
accident-ados no ganan salarios, sino que re. 
ciben subsidios. 

Esta es la aclaración que hace este ar­
tículo. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? En realidad, viendo el original, la otra 
modificación del Senado consiste en haber 
consultado como 'artículo segundo el sigulen. 
te artículo. nuevo: 

"Artículo 2.0.- Derógase el número 7 del 
articulo 1. o del decreto con fuerza de ley 
N. o 218, de 5 de agosto de 1953, que modifi­
ca la letra c) del articulo 65 de la ley nú­
mero 10,383". 

En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciÓn. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

aprobará el artículo. 
Aprobado. 

En seguida, como artículo 3.0, ha agrega. 
do el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 3.0.- Facúltase al Presidente de 
la República para refundir la ley número 
lO,383, de 8 de aogsto de 1952, con sus mo­
dificacionesen un solo texto que llevará el 
número de esa misma ley". 

En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará la modificación introducida por el 
Senado. 

Aprobada. 

En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 1. o 
transitorio. 

El señor GOYCOOLEA (Secre ario).- La 
modificación consiste en haber reemplazado 
la frase final que dice: "a con al' de la fe­
cha de esta ley" por ésta otra: 'a contar de 
la fecha inicial de estas pensio es". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a La HonorablCámara, se 

aprobará la modificación . enado. 
"Aprobada. 
Terminada la discusión royecto. 

17.-MODIFICACION DE LA 
RELACIONADA CON EL 
LOS TERRENOS DE LA 
CAMPAMENTO NUEVO 

EY N.o 10,723, 
DOMINIO DE 

POBLACION 
DE BARRAN. 

CAS", DE SAN ANTONI 
TRAMITE CONSTITUCI NAL. 

TERCER 

El señor CORREA LETEL ER (Vicepresi· 
dente).- En conformidad on un acuerdo 
adoptado por la Honorable ámal'a, corres­
ponde ocuparse, a continuac' 'n, del proyec­
to que modifica la ley N.O 1 ,723, relaciona~ 
da con el dominio de los ter enos de la po~ 
blacióI1 "Campamento Nu va de Barran, 
cas", de San Antonio. 

El proyecto se encuentra n tercer trámi· 
te constitucional. 

Las modificaciones intr ducidas por el 
Honorable Senado se encuen ran en el Bole~ 
tín N.O 7,592. 

El señor GOYCOOLEA 
Senado ha introducido la iguiente modifi. 
cación en el artículo 1.0 d 1 proyecto de la 
Cámara: 

En el primerá de los inci os que se propo­
ne substituir en el artículo 2.0 de la ley N.O 
lO,723, ha agregado, substi uyendo el punto 
final por una coma, 10 si uiente: "siempre 
que no posean otro bien ra z". 

A continuación, ha su:r mido "el artículo 
2.0. 

El señor CORREA LET LIER (Vicepresl­
ddente) . - Ofrezco la pala. ra. 

El señor DE LA PRESA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LE ELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabr- Su Señoría . 

El señor DE LA PRES .- Las modifica.· 
ciones que ha introducid el Honorable Se. 
nado en este proyecto de ey son sólo de for­
ma y no de fondo. Lo qu ha hecho ha sido 
suprimir el artículo 2.0 el proyecto de la 
Honorable Cámara, por aberlo colocado en 
uno de los incisos del ar ículo 1.0. 

Con Ia aprobación de este proyecto, se 
permitirá que la ley N.O 10,723, que se mo­
difica, pueda cumplir ca las finalidades so. 
ciales que se tuvo en vis a al dictarse, o sea, 
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que las familias de la pOblación "Campa­
mento Nuevo de Barrancas" puedan ser 
dueñas de las propiedades en las cuales es­
tán ubicadas desde hace más de veinticinco 
años, o sea, desde que se inició la construc. 
ción del puerto de San Antonio. 

Por estas consideraciones, creo que la Ho­
norable Cámara aprobará las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado, 
porque vienen a perfeccionar el proyecto de 
la Cámara. 

El señor OSORIO.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, es­
toy en completo acuerdo con lo expresado 
por el Honorable señor De la Presa, ya que, 
como vecino de esa localidad, conozco perfec­
tamente el problema que afecta a las sesen. 
ta y siete familias que habitan la pOblación 
"Campamento Nuevo", de Barrancas. 

Indudablemente, esta pOblación fué cons­
truída para los obreros que trabajaban en 
el puerto de San Antonio. Ahora hay una 
serie de obreros jubUados. Este proyecto les 
hace justicia, ya que, como muy bien lo ha 
expresado el Honorable señor De la Presa, 
hace más de veinticinco años que están ha­
bitando estas casas. Por este motivo, ruego 
a la Honorable Cámara se sirva aprobar las 
modificaciones introducidas por ,el Honora. 
ble Senado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Piáo la pa­
labra ,señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, los Diputados conservador,es tradi. 
cionalistas vamos a dar nuestros votos fa­
vorable.!! ~ las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, porque,en reali­
dad, no involucran ninguna idea nueva. SÓ. 
lo se modifica la redacción del artículo 1.0, 
incluyendo en él el artículo 2.0 del proyecto 
de la Cámara. 

Al aprobar la Honorable Cámara estas 
modificaciones va a terminar la tramitación 
de este proyecto de ley, que es de toda justi­
cia, porque permitirá que los pobladores de 
la población "Campamento Nuevo", de Ba. 
rrancas", puedan adquirir las propiedades en 
las cuales aún viven. 

En homenaje 'al pronto despacho de este 
proyecto, dejo la palabra. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER(Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, estoy autorizado por los Diputados de' mi 
partido par'a manifestar que darán sus vo­
tos favorables a este proyecto, por las ra­
zones que han expuesto los Honorables ca. 
legas que me han precedido en el uso de la 
palabra. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ·Tiene la palabra Su Señoría. 
algunos Honorables colegas ya han dado las 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
razones que abonan la aprobación de est.e 
proyecto que viene en tercer trámite consti­
tucional. Por este motivo, ruego a la Hono. 
rabIe Cámara se sirv'a prestarle su aproba­
ción, a fin de que pueda ser ley cv.anto ano 
tes. 

El señor BARRA.- PIdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viéepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor President,e, con 
el objeto de cooperar con nuestros colegas 
del cuarto distrito, los Diputados del Fren­
te del Pueblo votaremos favorablemente las 
modificaciones introducidas por el Honora. 
ble Senado en el proyecto que 'está en dis­
cusión. 

El señor ACEVEDO.- Muchas gradas. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1. 

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación 

por el Honorable Senado en el 
Si le parece a la Honorable 

aprobará. . 
Aprobada. 

introducida 
artículo 1.0. 
Cámara, se 

En discusión la modificación Jntroducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
haber suprimido el artículo 2.0 del proyecto 
de la Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IS.-PRORROGA DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR ALGUNOS PROYECTOS DE 
LEY 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI. 
dente).- Los proyectos que figuran en el 
Orden del Día de la presente sesión con los 
números 3.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 y 11.0 
no han sido informados. 

Si le parece 'a la Honorable Cámara, se: 
prorrogará el plazo reglamentario hasta el 
término del plazo constitucional. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el acuerdo 

anterior son los siguientes: 
Proyecto que destina fondos para construir 

la variante La Dormida, en la vía férrea de 
Santiago a Valparaíso; 

Mensaje que modifica el D. F. L. N.O 20!J, 
sobre retiro del personal de las Fuerzas Al'. 
madas; 
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Mensaje que exime del pago de patente 
municipal a los profesores; 

Proyecto que reforma la ley N.o 6,415, Or­
gánica de la Caja de la Marina Mercante; 

Mensaje que libera de derechos a materia­
les para el Círculo de Periodistas; 

Proyecto que establece normas para conr· 
batir las plagas de conejos de Magallanes; 

Mensaje que traspasa fondos entre diver_ 
sos item del Presupuesto vigente; 

Mensaje que autoriza la contratación de 
un empréstito para la Municipalidad de To­
mé, y 

Mensaje que consulta fondos para adqui­
rir terrenos y edificios para el Servicio de 
Correos y Telégrafos. 

19.-HOMENAJE DE LA COLONIA ESPA­
ÑOLA RESIDENTE EN LA PROVINCIA 
DE CAUTIN, AL CAPITAN DON PEDRO 
DE VALDIVIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres!­
dente).- Solicito, el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que el Honorable se_ 
ñor Echavarri pueda hacer uso, de inme·· 
diato, de los cinco minutos que le había con­
cedido la Corporación, y, en seguida, conti­
núe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 

me es particularmente grato dej-ar constan­
cia, en esta Honorable Cámara, de una so­
lemne ceremonia realizada el domingo 20 
del presente mes, ,en la ciudad de Temuco. 

En la "Plazuela del Bombero", que se en­
cuentra en una de las más bellas avenidas 
de esa ciudad, la Avenida "Balmaceda", fué 
inaugurado el monumento al Capitán, don 
Pedro de Valdivia, que la colectividad espa­
ñola residente en la provincia de Cautín ob­
sequió a la ciudad de Temuco. 

Durante la c,eremonia, hizo uso de la pa. 
labra,en primer término, ·el Obispo, Exce­
lentísimo señor Manuel Menchaca Lira, 
quien, en uno de los acá pites de su discurso, 
dijo: "Podemos decir que es el primer ena­
morado de esta tierra que recorrió en in. 
terminables jornadas. Se embeleza con sus 
paisajes, se ilusiona con sus riQuezas, siente 
admiración por sus pobladc,res, sin conside­
rar los enemigos, sino a la manera de dignos 
rivales de un torneo de ingenio y bravura; 
pondera su clima que le trae. el recuerdo del 
sol y del viento de sus tierras extremeñas; 
funda ciudades que bautiza con el nombre 
de la patria lejana y se apresura a organi­
como nación a este amado Chile". 

En seguida, hizo entrega oficial del monu_ 
mento el Ministro consejero de la Embajada 
de España, don Mariano, conde de Serra­
magna, quien terminó sus palabras con esta 
frase: "Para amar a Chile, no tenemos que 
hacer otra cosa que imitar a don Pedro de 
Valdivia". 

A continuación, usó' de la pal bra el Te­
niente Coronel, don Manuel Rey o, Coman­
dante del Regimiento Tucapel, quien, en 
hermosos conceptos, recordó el aro talento 
militar del Capitán don Pedro e Valdivia, 
que a sus grandes condiciones de soldado, 
unía su arte en el manejo de 1 pluma. Es 
así como en él se concitaron ma níficamen­
te esas dos bellas condiciones la de ser 
buén soldado y buen escritor. E Alcalde de 
Temuco, señor Mamerto Muñoz, grade ció el 
obsequio de la Colonia Española en nombre 
de la ciudad. 

A continuación, el Rector de Liceo, don 
Waldo Retamal,en un inspir do discurso, 
recordó la personalidad de d n Pedro de 
Valdivia a través de la relació de diversos 
hecho shistÓricos. 

En seguida, se llevó a efecto una ceremo­
nia en la cual,en representaci' n del Presi­
dente de la República, el señor Juan Fauré, 
Intendente de la provincia, entr gó una con­
decoración al Vicecónsul de Es aña, don Vi­
cente Mingo Bilbao, miembro e la colecti. 
vidad española de la provinci de Cautín, 
en la cual reside una numerosa colonia de la 
Madre Patria que se dedica a las labores 
agrícolas, madereras, industria es y comer­
ciales, los que aportan un va ioso esfuerzo 
creador en cada una de las re iones Que ha­
bitan, significando decisivos elementos de 
progreso. 

El señor Mingo, como gene oso represen_ 
tante de la colonia y por sus andiciones de 
incansable luchador en toda obra de bien, 
como por sus condiciones mo ales, fué dis­
tinguido con la Orden de B rnardo O'Hig~ 
gins en el' grado de oficial. 

En seguida, usó de la pa abra el señor 
Valentín Carter, Director de la Escuela de 
Temuco, quien se refirió a la nobles condi­
ciones de filantropía del ciu adano conde­
corado. 

Y, por último, agradeció emocionado la 
condecoración de que había si.do objeto, el 
Vicecónsul de España, señor Vicente Mingo 
Bilbao, que terminó sus pal bras manifes­
tando que la distinción de ue había sido 
objeto de parte del Gobierno de Chile, supe­
raba sus merecimientos y,la ecibía en nom­
bre de su Patria y de todos us connaciona­
les de la provincia, que sic pre habían co­
laborado y a quienes mue o debía en to. 
da la pequeña obra de bien ue hubiera po­
dido hacer para merecer ta hermoso como 
significativo homenaje, que comprometía su 
eterna gratitua. 

20.-0RGANIZACION DEL COMERCIO DE 
EXPORTACION DEL AIS A TRAVES 
DEL INSTITUTO NA IONAL DE CO­
MERCIO 

El señor CORREA LET 'LIER (VicepresI­
<lente).- Entrando a la ora de Inciden. 
tes, corresponde el primer turno al Comité 
Agrario Laborista. 
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El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART.- Señor Presidente, en la 

sesión del último miércoles me referí a las 
dificultades en que se encont.,aba nuestro 
país derivadas de la crisis de nuestra balan­
za de pagos. Nuestras exportacion es han 
disminuído en forma enorme, lo que, para­
lelamente, ha determinado una disminución 
proporcional de nuestras importaciones. 

Por efectos de nuestro desequilibrio de 
producción, se encuentra el país con su ba­
lanza de pagos también peligrosamente des­
equilibrada. 

De este desequilibrio se g,enera la escasez 
de medios de pago o divisas; y de esta es­
cases deriva, el alto precio del dólar y de 
otras monedas 'extranjeras necesarias para 
nuestras importaciones. Por estas causas se 
ha creado, naturalmente, un mercado libre 
de divisas que por su~ altos precios sólo 
pueden servir, salvo raras excepciones, para 
gastos o importaciones suntuarias o para 
viajes al extranjero, actividades dañinas a la 
necesaria recuperación de nuestra debilitada 
economía. 

Por esta razón no es aconsejable m con­
veniente 'entregar libremente la totalidad de 
las exportaciones a los comerciantes-expor­
tadores, pues muchas de sus operaciones 
se llevan a efecto por medío de hábiles ma. 
nipulaciones cambiarias que dejan margen 
de ganancias enormes con perjuicio del país. 

Por lo demás, aunque la ley N.O 9,839 obl1-
ga a retornar en divisas el valor de las ex­
portaciones y a entregarlas al Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, se comprende 
que ningún exportador puede exportar pro­
ductos como los ya señalados que 110 pueden 
competir en precio con los similares en el 
exterior, salvo que haya operaciones ilegales 
que Tés evite la entrega total de las divisas 
obtenidas. 

En cambio, si las exportaciones de los pro, 
ductos nacionales de alto costo que no pue­
den competir en los mercados extranjeros" 
vinos azufre, maderas, etc., se entregarán 
al In~tituto Nacíon'al de Comercio, con la fa­
cultad de disDoner libremente de las divisas 
de retorno producidas, ya sea internando 
mercaderaís necesarias o indispensables o 
formando un grueso fondo de compensa-' 
ción para equilibrar la producción útil y 
evitar la paralización de algunas industrias y 
la cesantía, el país tendría asegurada su 
producción en la crisis que estamos comen, 
zando. 

Centralizar estas operaciones en un orga­
nismo legal y, además, responsable, dentro 
del cual, como dije en la sesión anterior, 
existan representantes de diversas activ.ida­
des y círculos políticos y administrativos. 
tiene una enorme importancia. 

Por este medio se asegurarían la claridad, 
la limpieza y la corrección de estas opera, 
ciones. 

Actualmente ,existe una franca anarquía 
en la disposición de nuestros saldos de ex­
portación. El Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, el Ministerio de Economía y Co­
mercio, el Ministerio de Agricultura y el Ins 
tituto Nacional de Comercio hacen estas 
operaciones, además, de las que realizan los 
comerciantes exportadores. Se produce, en­
tonces, una anarquía y un desorden en 
nuestro comercio exterior que es necesario 
rectificar, ordenándolo y centralizándolo, 

Me parece, Honorable Cámara, que el Ins­
tituto Nacional de Comercio, como ya lo he 
expresado, es el organismo indispensable pa. 
ra que tome a su cargo y bajo su responsa­
bilidad el mantenimiento de un ritmo cons­
tante, legal y conveniente para el país dI' 
nuestro comercio exterior. 

De este modo, el Instituto Nacional de Co­
mercio llenaría exactamente las funciones 
para las cuales fué creado: 

a) Evitaría la paralización de las explo~ 
tacioneg marginales (azufre, madera, vinos, 
fierro, etc.), de altos costos, can la consi­
guiente cesantía de obreros y empleados. 

b) Mantendría y abriría mercados de ex_ 
portación, hoy cerrados por la competencia, 
de los similares de costos bajos. 

c) Por medio de sus operaciones de im­
portación y exportación compensadas, aho­
rraría enorme cantidad de las divisas del 
cobre y del salitre. 

Se sabe perfectamente que el Gobierno, 
muchas veces, se ha visto obligado, por la 
necesidad y por la urgencla del clamor po­
pular, a ocupar parte de la exigua cantidad 
de divisas del cobre y del salitre en la im­
portación de artículos que perfectamente 
podrían ser introducidos al país sin costo 
para el tesoro nacional, si se aplicaran las 
medidas que propongo; 'es decir, señor Pre­
sidente,exportando productos que nuestros 
exportadores no tienen gran interés en sa­
car del país, porque, como ya he dicho, son 
de alto costo. 

El Instituto Nacional de Comercio ha inten­
tado varias veces hacer esta1s operaciones, 
pero se ha v).sto interferido por diversas cau­
sas. Estas son, más o menos, las que señalé 
anteriormente, en la ,sesión del miércoles pa­
sado: hay una verdadera anarquía y desor­
ganización 'en nuestro comercio de exporta­
ción; cada organismo estatal trata de adqui' 
rir para sí el mayor número de atribuciones 
y fac1l'ltades. 

Es necesario que la Honorable Cámara se 
preocupe de corregir este desorden por me. 
dio de un proyecto de ley. 

Por medio de sus operaciones de exporta­
ción e importación compensadas, el INACO 
ahorraría enormes cantidades de divisas. 

d) Impulsaría la recuperación económica. 
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Es indudable que si se da margen al tra­
baja y a la producción para que ex'port'en sus 
productos bajo el amparo del Instituto Na. 
cional de Comercio, el país entraría rápida­
mente a la normalidad. 

e) Centralizaría 'en una entidad responsa­
ble el comercio de 'exportación e importación, 
hoy anarquizado o desorganizado por la es· 
peculación indiscriminada de entidades a ba­
se de exclusivo lucro personal. Sería el Go­
bierno, por medio del Institu,to Nacional de 
Comercio, quien fijaría los rubros de impor­
tadón indispensable para el país. 

Evidentemente, hay una diferencia entre 
las importaciones hechas por el qomercio a 
base de lucro personal y las que haría el Ins­
tituto Nacional, de Comercio. Las empresas 
particu'lares tienen medios y agilidad para 
hacler estas mismas operaciones. Pero ellas 
no las hacen en beneficio directo del país, si­
no con fines de lucro, para capitalizar sus in. 
versiones, trayendo artículos que muchas ve­
ces no son nec'esarios para el país. En cam­
bio, el InsJtituto Nacional de Comercio, por el 
pa:pel que 'está obligado a desempeñar en con. 
formidad a sus estatutos, tendrá forzosamen­
te, como organismo del Estado, que Henar es­
te vacío de la economía nacionaI. 

No hay ninguna duda de la conveniencia 
de que nuestro comercio exterior se regula. 
rice en la forma que están exponiendo. 

Como lo manifestó en sesión anterior, tam­
poco el que habla es partidario ferviente de 
que el Estado se inmiscuya en los negocios 
pal'ticulares. Pero es indispensable que, en 
circunstancias graves, como por las que ac­
tualmente estamos atravesando, con nuestra 
economía dislocada, con una crisis financie. 
ra y un desord'en general en los negocios en 
una situación extraordinaria, también se apli­
quen medidas extroardinarias. En atención, 
a esta circunstancia, el proyecto 'que voy a 
presentar no aspira a pervetuar este régimen, 
sino simplemente, tiende a que no se apli­
quen medidas de emergencia. Por eso, se fi­
ja, en tres años el plazo de vigencia de sus 
dispocidones, prorrogables, en caso que las 
actuales circunstancias de depresión persis­
tan, para evitar la indebida intromilsión del 
Estado -en operaciones comerciales que sólo 
se justifican en tiempos anormales. 

Por estas razones, Y por las que mi expe­
riencia en el corto tiempo que he tenido el 
honor de representar a esta Honorable Cá. 
mara en el Consejo Nacional de Comercio, 
me han dado, he pensado largamente en la 
necesidad de presentar un proyecio de ley 
destinado a corr1egir lO's defectos y a llenar 
los vacíos que tan someramente he indicaldo. 

El proyecto quedaría redactado así: 
"Artículo 1.0- Las exportaciones de artícu­

los o productos cuyo precio internacional sea 
inferior al preciO interno y se ef'ectúen a 

prima, bonificación o pérdida, sólo pOdrán 
realizarse por el Instituto Na ional de Co­
mercio, qui'en dispondrá de los valores oMe. 
nidos d'e estas exportaciones ara irn¡portar 
artículos es,encia~es, pudrendo f nanciar estas 
importaciones en forma comerc'al con la im­
portación paralela de otros :;¡rtí ulos que com­
pensen las pérdidas. 

Además, el Instituto Nacíon 1 de Comercio 
queda autorizado para liquida parte de sus 
divisas de retorno ,en la Bo}sae Comercio de 
Santiago, en la Bolsa de Cor edores de Val. 
paraíso, o entidades o persa as autorizadas 
por 'el Consejo Nacional de Ca 'ercio Exterior, 
de acuerdo con el artículo 10 e la l!ey 9,839. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá por 
un períOdO de tres años pro rogables mien­
tras existan las dificultades financieras ac­
tuales. Serán lel Supremo obierno quien, 
por decreto supremo, vencido el plazo, podrá 
terminar o prorrogar las dis osxciones de la 
presente ley. 

Artículo 3,0- La presente ley, comenzará a 
regir treinta días después de su publicación 
en el "Diario Oficial"." 

Aunque no creo que esta l'ey remedie nues. 
tros males económicos, que tienen raíces má's 
profundas, estimo que, en condiciones tan 
anormales com éstas por que estamos atrave­
sando y las cuales, s'eguramente, según to­
dos los vaticinios, se agudizarán, estamos obli­
gados a buscar las medios necesarios para sa­
lir del caos. No todo ha de ser politiquería; 
es indispensable que pensemos en los proble­
mas serios que se nO's presentarán y que los 
estudÍ'emos a fin de salir indemnes de esta 
crisis. 

El señor CORREA LARRAIN. - Hace tiem. 
po que el Gobierno debió pensar en esos pro­
blemas. 

El señor BART.- Creo que es importante 
que la Honorable Cámara se ocupe de estos 
problemas, porque tendremos que librar una 
ruda batalla para remediar nuestra situación 
económica. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado ,el tiempo del Corn;ité Agrario La. 
borista. 

21.·-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA 

El señor EGHAV AlRRI (Presidente Acciden­
tal) . - El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. Sin embargo, la Honorable se­
ñora Lya Laffaye ha solicitado dos minutos 
para hacer una petición. 

El señor J ARAMILLO. - Después del tur­
no del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden. 
tal) . - Si le parece a la Sala, se le concederá 
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el tiempo que ha solicitado, para usarlo des­
pués del turno del Comité Liberal. 

Acordado. 

Z2.-LIBERTAD DE PRENSA E INFORMA­
CION PUBLICA 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden_ 
tal) .- En -el turno del Comité Liberal, ofrez­
co la palabra. 

El señor JARAMILLO.~ Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ECHAVARlRI (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
por orden del Gobierno, se ha iniciado un pro_ 
ceso en contra del periodista y ex diplomáti­
co Fernando Ortúzar Vial, por la campaña 
que ha realizado, a través de la radio, opo­
niéndose a la penetración justicialista en 
Chile. 

No ha podido sorprenderme este hecho, por_ 
que en más de una oportunidad, especialmen­
te en la sesión del 15 de septiembre último, 
he debido referirme a análogas actuaciones 
gubernativas, y, principalmente, al caso de 
nuestros colegas radicales, arrastrados sin ra­
zón ante los Tribunales de ,Justicia, a lo su­
cedido a la revista "ErcilIa" y el diario "La 
Unión", a 'la censura de los libretos destina­
dos a animar el "clásico universitario" y a los 
denuestos cnotra el Parlamento, lanzados des­
de una radioemisora cuyo financiamiento ha 
sido Objeto de investigaciones posteriores. 

El proceso a que hoy me refiero coincide 
con la llegada del Ministro de Relaciones Ex_ 
teriores de Argentina y su brillante séquito. 
No puede suponerse que, corf el sólo propósito 
de halagar a tan distinguidos huéspedes y pa­
ra. que ellos disfruten la sensación de hallar­
se como en su propia tierra, se haya procu_ 
rado que, aquí, se encuentren con un perio­
di-sta perseguido por combatir sus imperialis­
tas designios. Pero la información. oficial, 
que se ha publicado en la prensa, establece 
que el Gobierno ha iniciado el proceso contra 
Ol"túzar Vial, "ultra petita",es decir antici­
pándose a una posible solicitud del Embaja­
dor señor Ismael Juan de la Cruz Guerrero. 

Es ind~sp€nsable subrayar el carácter so11-
cito y oficioso de esta iniciativa de nuestro 
Gobierno, para compararla con la a~titud que 
respecto de nosotros mantiene la Cancillería 
de la Casa Rosada. 

Con la profusa propaganda que rodea to­
dos sus actos,el Presidente Perón acudió al 
Paraguay para recoger la adhesión de ese país 
al Acta de santfago. Con idéntica finalidad y 
análoga resonancia publicitaria nuestro hués­
ped de hoy, el Ministro Remorino acaba de 
vi-sitar varios países. Y estas adhesiones a 
una política que Sb dice conjunta, .. y· que, si 
10 fuera, habría de pertenecer a Chile y Ar-

gentina por igual, han sido objeto de nego­
ciaciones en que únicamente, han participado 
"nuestros vecinos justicialistas", sin recono_ 
cer a nuestro país ingerencia alguna, como sí 
nos correspondiera una posiCión <subalterna y 
secundaria -en el desarrollo de la mal llama_ 
da Unión Económica Chileno-Argentina. 
Nuestro Canciller sUbrogante, el señor Del 
Pedregal, cuya buena disposición para con el 
Gobierno bonaerense es sobradamente cono­
dda, ha debido hacer resaltar esta circuns­
tancia, significando, en declaraciones oficia­
les publicadas la semana última, la conve­
niencia de que el viaje del señor Remorino a 
Santiago, sirva para que los dos Cancilleres, 
en conjunto, puedan tratar tan impol'tantes 
materias. 

De modo que, mientras el Gobierno de la 
vecina República nos desconsidera al extremo 
de no tomarnos siquiera en cuenta para las 
negociaciones con los demás países, nuestro 
Gobierno multiplica sus esfuerzos para con­
graciarse con el régimen de la Casa Rosada 
y no vacila en someter a proceso a un perio­
dista que combate y repudia la penetración 
jnsticialista en nuestro país. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor J ARAMILLO. - Lo siento mucho, 
Honorable Diputado, pero estoy constreñido 
dentro del marco de quince minutos de que 
dispone el Comité Liberal. Su Señoría podrá 
usar de la palabra en el día de mañana, en 
el tiempo que le corresponde el Comité Agra­
fio Laborista, y hacer las observaciones que 
desee. 

Señor Presidente, he tenido oportunidad de 
examinar el texto del comentario de Ortúzar 
Vial, que ha motivado el proceso. 

En él se aluáe a la impunidad de que go­
zan en este pais los que, por impericia o por 
motivos menos ostensibles, causan grav'e da­
ño público. Se hacen referencias a la indica­
dón que el Diputado que habla ha formulado 
en el proyecto de ley sobre delito económico, 
para buscar un medio de hacer efectivas las 
responsabilidades de los gobernantes y los 
funcionarias. Y se describen algunos casos 
sobresalientes como el del señor Rossetti, en 
relación con el "stock" de cobre; el del señor 
Tarud y su desgraciada intervención en las 
exportaciones del acero; -el del señor Flores 
Silva, en conexión con el embargo de mil cin­
cuenta toneladas de cobre de propiedad de la 
caja de Crédito Minero; y el del Embajador 
señor Ismael Juan de la Cruz Guerrero, res_ 
ponsable de la caudalosa propaganda justi­
cialista que atEnta contra nuestras institulCÍo­
nes y que hiere el sentimiento de nuestra ciu­
dadanía. 

No creo que el Gobierno puda juzgar tan 
deleznables a sus adeptos como para que re-
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surte injurioso para un Embajador el ser com­
parado con ellos. 

iEncuanto a las responsabilidades del Em­
bajador señor Guerrero, €llas aparecen clara­
mente delimitadas desde el día en que entro 
en funciones como Enibajador justicialista. 
En ef-ecto, señor Presidente, en la ceremoni~ 
de presentación de ¡,us credenciales, o &e'a, en 
su prime! y más importante acto oficial, el 
di'PlomátIco citado pronunció un discurso in· 
SÓlito, que se apartó de todas las normas y 
que es absolutamente inaceptable -en este país. 
En ese discurso, el Embaj ador argentino se 
permitió la libertad de calificar a los Gobier­
nos que había tenido Chile con anterioridad 
al 4 de noviembre de 1952 y llegó a verter 
0piniones políticas, que no le correspondía 
hacer y que no tenía derecho a emitir, reali­
zando de est modo un acto antidiplomático 
Y" sencillamente, contrario al régimen de re8-
]Jeto mutuo y al principio de no intervención 
que rigen la vida internacional. 

Ese discurso del Embajador Guerrero fue 
el anticipo de aquel reportaje concedido por 
el Presidente Perón al señor José Dolores 
Vásquez, para propiciar la unión política con 
Chlie, reportaje al que hubo de agregar un 
alcanCe a manera de rectificación, que en r-ea­
lidad no rectificaba nada. Ese discurso del 
Embajador Guerrero fué el precursor y el mo­
delo de esos otras discursos pronunciados por 
el Ministro Borlenghi en Santiago y el Mi­
nIstro Merudé 'en Concepción, que provocaron 
la reacción unánime de la opinión pública 
chilena. Ese discurso del Embajador Guerre_ 
ro fué el antecedente preciso de las palabras 
pronunciadas por el Presi:dente Perón ante 
'\;: Congreso Argentino, en presencia de nues­
tro Embajador en Buen08 liires y, el punto de 
partida del famoso decálogo peronista cuyo 
cuarto ellunciado afecto "u lo más vivo el 
sentimiento de nuestra nacionalidad. 

Ortúzar Vial denunció, a través de la ra­
dio, la significación del discurso pronunciado 
lOor el Embajador Guerrero; pero a este di­
plomático parece tenerle sin cuidado la ex­
presión ,del juicio púbUco. Aún más, señor 
Presidente, en la sesión c-elebrada el 28 de 
abril por el Honorable Senado, el represen­
tante liberal por Coquimbo y AtacMIla. Ro. 
norable Senador Videla Lira, pronunció el si­
guiente palabras t~xtuales: "en el mes de 
febrero y en el acto de presentar sus cartas 
credenclale's, el actual Embajador argentino, 
señor Juan de la Cruz Guerrero, en su discur­
so ofIcial, 'Se inmiscuyó ind,ebidamente en la 
política chilena, calificó a los Gobiernos qU& 
nuestro país ha tenido, y, para aludir al me. 
jor entendimiento entre ambos países, llegó 
a afirmar que después de muchos años, pOI 
primera vez, tienen Chile y Argentina Go­
biernos representativos. De este modo -agre­
gó el senador Videla Lira- en su primer ac, 

io oficial, el Embajador del vecino país tu­
vo un insólito desplante diplomático". 

Después de esta lamentable 'niciación, vi­
n1eron otros acontecimientos que en nada 
conl:,ribuyeron a realzar el prestigio del Ero 
bajador justIclallsta, el cual permaneció sor, 
cIo y d-esdeñó las significaMvas palabras que 
S8 habían pronunciadO eün tespeeto a su 8.0-

t,uación en el propio Senado de la RepÚblica. 
Al correr del tiempo, se sucedieron el bocihor­
naso reparto de dinero entre colectividades 
políticas afines al justicialismo. y el triste 
é'pisodio de una inhabilidad parlamentaria. 
y ya no ha podido sorprenderle a nadie es­
ta impermeabilidad justicialista para prescin­
dir completamente de las opininoes vertidas 
con honradez y sinceridad en la radio, en la 
prensa y ha'sta en el Congreso Nacional. 

Sacrificado el señor Oscar Fenner por alt'Os 
\) inescrutables designios, al dejar su cargo el 
Ministro d·e Relaciones Exteriores y con la au­
toridad moral que le 'Otorgan su hombría de 
bien y el cargo que desempeñara, estableció, 
en carta dirigida al Presidente de la Repú­
blica, la responsabilidad que conci-erne al Em­
bajador Guerrero, en relación con la propa­
gqada justiciaUsta que, a jUicio del entonces 
Canci:ller, no sólo perjudicaría al prestigio de 
la Argentina en Chile, sino que, además, ",po_ 
dría acarr-ear toda suerte de perturbaciones 
a la amistad entre ambos países". Estas pa­
labras del señor Fenner precisan el alcance 
<:le la r·esponsabilidad Que señaló Ortúzar 
Vial en su c'Omentario. No Se trata sólo de un 
Embajador que tolera una propaganda incon­
veniente; sino de un diplomático que con su 
tolerancia favor'ece una propaganda ca,paz de 
perturbar gravemente la amistad cnileno-ar­
gentina: es decir, de una propaganda capaz 
d-e frustrar la labor de acercamiento y cordia~ 
lidad ,en que el mismo Embajador debía ernr 
peñarse. 

Con todo, hay algo aún más grave: un se. 
nador gobiernista, que no ha hecho misterio 
de su simpatía por nuestros vecinos justicia­
{lstas, el Honora,ble señor Martón€s, en la se· 
~ión del Senado del martes último, expresó 
que alguno¡:¡ mercenarios llegaron a la Repú­
blica Argentina en busca de ayuda econnmi" 
ca para "desarrollar planes inconfesables". 
No quiero insistir ahora en ,el caso de los mer­
cenariosdespreciables y despreciados por Chi­
le entero. Creo mucho más importante sub­
rayar la existencia de planes inconfesables. 

Para poner de relieve la importancia de ta­
les planes, no repetiré nuevamente los térrnJi­
nos de la famosa circular del "Grupo de Ofi­
r.iales Unidos", que, en Argentina, propiciara 
la absorción de nuestro paí:s. Me limitaré a 
examinar un hecho mucho más reciente, que 
para mí tiene una Significación mayor. 

En la carta del entonces Ministro de Re· 
laciones s@ñor Fenner a Su Excelencia el Pre-
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sidente de la República, se establece en for­
ma indudable: 1. o, que para contestar las 
observaciones dA los parlamentarios sobre in­
cursiones justir.ialistas en territorio chileno, 
hace falta celebrar sesiones secretas; 2.0, que 
la necesidad de ,tales sesiones secretas obe­
dece a la reserva con que han de darse a co_ 
nocer al Congreso los informes evacuados la 
respecto por los Altos Mandos de las .F'uerzas 
Armadas; 3.0. que esos informes se encuen­
tran en poder de la Cancillería y con ellos, 
antes de dejar su cargo, el señor Fenner dejó 
redactada y lista una exposición completa so· 
bre la materia. 

Pregunto. señor Presidente. si esos informes 
de los Altos Mandos de las Fuerzas Armadas 
fueran tranquilizadores; siesos informes des­
mintieran categóricamente las dehuncias de 
incursiones justiciaUstas en territorio chileno, 
¿por Qué habrían de guardarse en reserva? 
¿Por qué habrían de mostrarse al Par lamen· 
toen sesión secreta? 

El sigilo que se mantiene respecto de esos 
informes; la tardanza en darlos a conocer, la 
negativa a entregarlos al juiCiO públioo y la 
postergación de que han sido objeto, resultan 
reveladores. 

¿ Cómo explicarse que el Canciller subrb· 
gante no haya aprovechado un trabajo que 
se encuentra listo, sobre tan urgente mate­
ria? ¿ Cómo imaginar que una .personalidad 
dotada del talento y el patriostimo que to­
dos reconocemos en el señor Del pedregal. 
deje postergado ese trabajo sin motivo algu­
no, un trabajo que le dejó preparado el señor 
Fenner y que es de importancia fundamen­
tal, prer,isamente, ahora cuando se desarro_ 
llan nuevas negociaciones chileno-argentina? 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden_ 
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de leer los proyectos de 
acuerdo. 

E lseñor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asuntos 
para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas: 

Proyecto del Honorable Senado que conce­
de el derecho a obtener el reconcimiento de 
los año" de servicios prestados por los obre­
ros del Servicio de Explotación de Puertos en 
instituciones fiscales para los efectos de la 
jUbílación; 

Moción que libera de derechos la interna_ 
ción de un grupo eléctrico Diesel destinado 
a la Municipalidad de San Pedro. de MeU­
pilla; 

Mensaje que incluye a los Visitadores e Ins 
pectores Escolares de la Enseñanza Especial, 
jubilados Obligatoriamente en 1930, entre 
aquellos funcionarios que, conforme al aro 

tículo 64 de la ley 10,383, tienen derecho a 
que sus pensiones sean re liquidadas sobre la 
base del sueldo integro asignado al ,cargo, y 

Proyecto de ley, en tercer trámite' consti­
tucional, que reforma el decreto con fuerza 
de ley N.o 148, sobre reclutamiento, ascenso 
y nombramiento del Dersonal de las Fuerzas 
Armadas. 

Z4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM 
BROS DE COMISIONES. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se va a dar cuenta de algunas re_ 
n uncias y reemplazos en Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretarío).- El se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo, renuncia a 
la Comisión de Trabajo y Legislación SociaL 

Se propone en su reemplazo al señor Cam­
pos, don Enrique. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarían esta renuncia y esta 
designación. 

Acordado 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Jaramillo, renuncia a la Oomisión de 
Economía_ 

Se propone en su reemplazo, al señor Rive­
ra. don Guillermo. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán esta renuncia y esta designa· 
ción. 

Acordado 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Serrano. renuncia a la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplazo al señor Val­
dés Riesco. 

El señor ECHAV ARRI (Presidente Acciden­
ta}).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarían esta renuncia y este reem­
plazo. 

Acordado. 

25.-SUSPENSION DE LAS REUNIONES QUE 
LAS COMISIONES DEBIANCEtEBRAR 
EL JUEVES 24 DE DICIEMBRE.- IN­
DICACION., 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden. 
tal) . - Se va a dar cuenta de esa indicación. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los Go­
mité Radical, Conservador Tradicionailsta y 
Liberal, formulan indicación para que la Ho­
norable Cámara acuerde supr~ir las sesio. 
nes de Comisiones que deben efectuarse el 
jueves 24 del presente. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden 
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobaría esta indicación. 

Acordado. 
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26.-PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ECHA V ARRl (Presidente Acciden_ 
tal).- Se van a leer los proyectos de acuer­
do. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Egaña, apoyado por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

1.0.- Que diversos órganos de pUbliCidad 
han dado a conocer a la opinión pública gra_ 
ves irregularidades que se habrían cometido 
en la venta de parcelas forestales, de las que 
se responsabilizarían a las sociedades que se 
acalcan a este negocio; 

2.0.- Que estas informaciones de prensa 
y les comentarios públicos acerca de estas 
operacÍolles. señalan a una gran cantidad de 
ciudadadanos de todas las clases sociales que 
habrían sido víctimas del citado negoclO; 

3.0.-- Que se tiene conocimiento de que la 
mayoría de estas sociedades efectúan asl ven­
tas de Parcelas forestales sin la debida au­
torización del Mimsterio de Agricultura y sin 
estar sujetas a ninguna fiscalización por los 
organismos correspondientes, y 

4.0.- Que es de vital impol'nancia y nece_ 
sidad de que se normalice esta irregular si· 
tuación, 
LA HONORABLE C'AMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Dirigir oficio a los señores Ministros de 

Hacienda y de Agricultura a fin de que, si 
lo tienen a bien, se sirvan info!imar a esta 
CorporacLón acerca de las sociedades que se 
dedican a la venta de parcelas forestales y 
las que tienen autorización de los organismos 
correspondientes, como asimismo, la fiscali· 
zación qu., sobre ellas ejerza la Superinten· 
dencia de Sociedades Anónimas. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si al parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec_ 

to de acuerdo de los señores Sepúlveda Ron­
danelli y Salinas, apoyados por los Comités 
Radical y Socialista. 
"CONSIDERANDO: 

1.0.- Que en diversas oportunidades fue· 
ron denunciadas en esta Honorable Cámara 
irregularidades cometidas por el Vicepresiden_ 
te de la Caja de Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado, don Manuel Irrazábal 
Benavente; 

2.0.- Que por acuerdo unánime de esta 
Honorable Cámara se solicitó de la Contralo­
ría General de la República que instruyera 

el correspondiente sumario administrativo 
para verificar dichos cargos; 

3.0.- Que dando cumplimiento a lo acor. 
dado por esta Honorable Cámara, el señor 
dontralor General de la República designó al 
Inspector señor Augusto Salinas Gallardo pa­
ra que practicara dicha investigación; 

4.0.- Que el señor Salinas entregó dicho 
informe, cuya copia ha sido remitida a esta 
Honorable Cániara, en el que, además de 
comprobar las numerosas irregularidades de· 
nunciadas, agrega otras que pudo también 
verificar; 

5.0.- Que cerrado dicho sumario y después 
de conocer los descargos del funcionario alu_ 
dido, el señor Contralor General de la Re­
pública por oficio N. o 60.938, de 26 de no­
viembre pasado, l'lnviado al señor Ministro 
de Salud Pública, cuya copia también obra 
en poder de esta Honorable Cmara, aprobó 
las conclusiones del referido sumario, y 

6.0.- Que las referidas conclusiones apro_ 
badas por el señor Contralor sol].: a) la de 
determinar una responsabilidad pecuniaria 
en contra del señor Irrazábal, por la su¡ma 
de $ 116.913.12, que este funcionario debe re­
integrar a la expresada Caja, y b), en. el 
carácter de sanción administrativa, como por 
constituir una medida de buen servicio, la 
eliminación del señor lrrazábal del cargo que 
ocupa, '.'. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS, ACUERDA: 

1.0.- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Salud Pública a :fin de que informe a esta 
Honorable Cámara sobre las medidas que ha 
adoptado para obtener el reintegro a la Caja 
de los Ferrocarriles de la suma de $ 116.913.12 
que el señor Irrazábal adeuda, según el dic_ 
tamen del señor Contralor, y 

2.0.- Solicitar del mismo señor Ministro 
de Estado se sirva, personalmente o por ofi· 
cio, informar a esta Honorable Cátnara so­
bre las graves razones que ha tenido el ac. 
tual Gobierno para no alejar" hasta la fecha, 
de sus funciunes al aludido Vicepresidente, 
de.iando así sin cumplir el dictamen de la 
Contraloría General de la República que so­
licita la elinünación del señor lrrazábal de 
esa Vicepresidencia, como sanción adminis· 
Lrativa y por constituir una medida de buen 
servicio" . 

El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden_ 
taD.- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
¡;l señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Morales Adriazola, apoyado por el Comi­
té Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 
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"CONSIDERANDO : 
Que se encuentra próximo a vencer el pla­

zo de vigencia del decreto N. o 7.587, de 4 de 
febrero de 1950, del Ministerio del Interior. 
que declaró zona seca a la región compren­
dida entre los distritos 20 Chulao, 21 Chana 
y 22 Chumeldén, de la comuna subdelegación 
ue Achao; y 

Que subsisten las mismas circunstancias 
que determinaron dicha declaración de zona 
:;eca, por cuanto el estado de miseria y ruina 
econé.mica de los habitantes de esa zona 
continúa con la mIsma mtensidad y grave­
dad existentes a la fecha de la dictación del 
mencionado decreto, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

DirIgir oficio al señor Ministro del Intenor 
para que se sirva considerar la conveniencia 
y necesidad de dictar, a la brevedad posible, 
un nuevo decreto que prorrogue la vigencia 
de declaración de zona seca, del distrito men­
cionado, en la comuna .subdelegación de 
Achao, provincia de Chiloé". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si a la Honorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

AcordaCo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará. 

Aprobatio. 
El señor YAVAR (ProsecretartoJ.- Proye~. 

to de acuerdo del señor Magalhaes, Comité 
ttadical: 
"CONSIDERANDO. 

Que la cancha de aterrizaje de Chañaral 
se está destruyendo por descuido y desidia 
de las autoridades respectivas, deterioros que 
indudablemente determinarán la supresión 
de esta importante pista de aterr1zaje en el 
itinerario d~ los aviones de LAN; 

Que exi'ste en la misma cancha la sufi­
ciente cantidad de tambores de macadam 
bituminoso para reparar la pista de aterri­
zaje, más o menos desde hace un año, y 

Que no existe en ese aeródromo una sala 
de espera para los pasajeros que utilizan ese 
servilio de transporte, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS. ACUERPA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defen­
sa para que se sirva ordenar la inmediata 
ejecución de las obrl:ts de reparación de la 
cancha y construcción de una sala de espera 
para los pasajeros, en el aeródromo de Cha­
ñaral, pr.ovincia de Atacama". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acci­
dental) . - Si a la Honorable Cáma'ra le pa­
rece, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 

!i le. parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El S€ñpr YAVAR UProoeeretario).- Pro­

yecto de acuerdo del Honorable señor Magal­
haes, Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que el departamento de Chañaral tiene un 

gran porcentaje de población escolar que só­
lo dispone de escuelas primarias, la que en ca­
so de que desee proseguir estudios secunda­
rios debe trasladarse a Copiarpó; 

Que existe un terreno y una construcción 
ligera cedidos por la Anwrícan Smelting, 
oara estable.cer una Escuela Industrial o un 
Liceo Industrial en ese puerto, y 

Que es indispensable r~alizar la antigua 
aSlpiración de los habitantes de Ohañaral en 
esta materia. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción con el objeto de solicitarle la creación de 
un establecimiento superior de enseñanza ~n 
Chañara1, provincia de Atacama". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden. 
tal).- Si a la Honorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

.\cordado. 
Si a la Honorable Cámara, le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-~ Pro­
yecto de acuerdo del señor Magalhaes, Co­
mité Radical: 

CONSIDERANDO: 
Que en -el tranque Lautaro, ubicado en el 

interior del valle de Copiapó, existe una es­
í!uela pública de cordillera, que presta servi­
cios muy importantes a los escolares, quie­
u·es, sin interrumpir sus estudios en la ciu­
dad, pueden, en casos calificados por las au­
toridades médicas, ser llevados a es,ta escue­
la de Cordillera, y 

Que no obstante el esfuerzo de los maes­
tros y vecinos -es indispensable que en casos 
de urgencia dicho establecimiento esté dota­
do de un vehículo motorizado, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Mini:stro de Educa­
ción Pública para que se sirva disponer se 
dote a la Es'cuela de CordiHera del tranque 
Lautaro (interior del Valle de Copiapó), de 
una camioneta para su mejGr servicio de 
atención escolar". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Accl~n­
tal) . - Si le parece a }'a Honorable Cámara, 
se de'!larará obvio y sencillo el proyeoto de 
acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, .se da~ 
rá por aDrobado. 

AprobadQ. 
El señor YAVAR (Prose~etario).:- El se_ 

ñor Magalha-es, Comité Radical, presenta el 
.si~ente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la red d-el ferrocarril norte no ha te­

Dido una modificación integral en su traza-' 
do, como ocurre con la red caminera, que ha 
sufrido' diversas variantes; 

QUe es indispensable que, a la fecBa actual, 
5;2 acorten las distancias; 
~ue la modificación d-el trazado de la linea . 

férrea produciría, sin duda algUna, una eco­
--'lomía enorme a la Empresa de,los Ferrocarri­
les del Estado y mayor rendimiento del redu-

, c~do ma"tetial rodante de que dispone, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'J'ADOS 

ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras PÚ_ 

blicas la atención 'preferente para la modifi­
cación del trazado de la línea férrea de la 
red norté", 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden-' 
tal) ,- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declararía obvio y seneillo este proyecto 
de acuerdo, 

, . .\corda.d() , 

Si le parece a la Honorable Cámara.se 
a,probaría: 

Aprobado, 
El señor YAVAR ~Prosecretario) ,- El se_ 

flor Magalhaes, Comité Radical, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
, Que hace dos años que se dictó un decreto 

por ,el Mini:sterio de Obras Públicas que dis­
pone la coru;truc~ión en Chañaral de un mue-' 
1l~ destinado a los 'pescadores; 

Que lile ha enviado a u~ técnico para su 
proyecciúntécniéa, y , 

Que hasta 'la fecha nada se ha hecho, con 
evidente perjuicio para' este importante sec_ 
to rque, no obstante su esfuerzo abnegado, 
no ha podido incrementar la industria de la 
pesca, 

27,-LmERTAD DE PRENSA E INFOBMA­
CION PUBLICA. 

El,aeño'l' ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) - Puede continuar el seffor Jaram.illo. 

El 'aeñor JARAMILLO. - No pa,reoo muy 
encomiable el celo del Gobierno ,para d.Jsi­
par la a;ngm,'tla patriótica ocasionáda por las 
incursiones j usticialistas. En todo caso, no 
puede compararse ron el C'elo que muestra el 
Gabilerno para ¡prooe;sa,r a un periodista por 
sus campañas en d¡ef.ensa de la chil\flniclad. 
y'no deja de rer curioso que en estJe proce­
~o. al que se ha querido arrastrar indebida­
mente al directorio de una Tadioemisora, en 
el que figuran dos destacacliOls senadores de 
la oposición, :se desee apli«ar las disposicio­
nes de la Ley de Defensa iCl;e la Democracia, 

. d<e esa ley que jamás he oostenido y a la: que 
no he contribuido con mi voto, ,de esa ley 
'que, en ,todo easo y ~n última instancia, de­
biera servir para defend'er leaImen1íe a la de­
mocr8iC'ia, 'y no 'para amparar al I justicialis­
roo, que es la antítesis de nuestro régimen 
n~publicano, 

Preocupan al Gobierno los ,comentari08 de 
Ortúzar Vial; pero no muestra igual preocu­
pación porentregár al conocimiento del 
Congreso los informesdre los Altos Mandoo 
de las Fu'erzas Armoo,as sobre algo que im­
par,ta a nuestra dignidad de nación, a nues­
tros atributos de soberanía y a nuestro pres.:. 
tigio internacional. Y éstas son las circuns­
tancias que parecen señalar con claridad esos 
planes inconfesab}es a que se refirió el se­
nador señor Martones. Estas son las circuns­
tancias que parecen' indicar la forma en que 
él Embajador señor Guerrero ha venido p¡e&­
cindiendó de la opinión pública, de- las 1!rí­
ticas que Sle le han formulado en el Sena­
do y de .la seria inculpación de que lo hiciera 
obj,eto el Ministro de Relaciones señor Fenner· . 

Al desp-ediroo temporalmen1íe de sus audi­
teres, ,Ortúzar Vial pronunció el viernes úl­
timo las siguientes palabras: "Tal, vez 10a 
trámites procesales lleguen a 'abrk para mi. 
transitoriamente, Ías puertas de la cárcel. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS ' 

, !Pero si esto !Sucede, en la Soledad de la cel~ 
da, encontraré la -compañía espiritual de 
quienes, al record,ar mi proceso, pensarán en 
los destinos eLe Chile, en el valor de "nuestra, ACUERDA: . 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para qUe conceda preferencia a la 
ejecución del muelle de pescadores de Cha_ 
ñaral". 

El señor ECHA V ARRI (Pr~sidente Acciden­
t.al) ,- Si le parece a la Honorable Cámara 
se declararía obvio y sencillo el proyecto de 
ac.uerdo. 
Acor~o. 

Sí le parece a la HonorabLe Cámara. se 
aprobaría. 

Aprobado, 

democracia, en los conoeptos d,e. digni~ad Y 
de libertad que han 'construido nuestra tra­
dición histórica y' que ennoblecen nuestra 
existencia ciudadana". . 

He queridO repetir estas palabraS, señor 
Presidente, ,porque, 'al protestar enérgicamen­
j;e de los hechos a que me he referido, quie­
ro 'expresar desde esta. tribuna la estrecha 
solid,aridad que nO$ une a tod:oo los hombres 
amantes de nuestro país y de lliU'€8tras ins­
tituciones. frente a. las ti€m:a3ias de' ttm 'mo­
vimento como el justiciali8:ta, qu.e no sabe 
eonoonerse en sus propias' fronteras y que 
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~rá e.:.'1a'ellarse sus sueños imperiales contra 
la tor·taleza de nuestras C1onvicclones y nues­
tro acendrado amor a la libertad. Las he 
querido repetir también como un· tributo f 
un homenaje a 106 hombres de la p~a clll­
lena, qUie ;saben mantener sus ideales y que, 
en tel ejercicio de su transcendental y a ve­
ces ingrata labor. no ~ axredr8in ante el B:'c1-
cl'ificio con tal de ha.cer valer los princi,pio& 
que engrandecen nuestra Jd,emocracia. 

Este prooeso, iniciado en presencia de dig­
natalfioo y periodistas argentinos, servirá pa­
ra 'Proclamar nuestra chilenidad ante ellos o y 
para señalarles hasta qué punto nos halla­
mQ3 dispuestoS a luchar 'por 10 que es nuestro. 
El 'Proc'esD Ortúzar Vial, como él mismo lo di­
jo en su postrer audición. representa "una. 
causa en la que estamos todos comprometi­
dos. pOrque es la causa de nuestra pá.tina"o 

Be dicho. , , 
El señor CUADRA.- ¡Muy bien! 

28 o -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO D ECOMISION. . 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Con la -renia de la Honorable Cáma­
ra, voy a $r cu'enta de un .cambio en las co­
misiOIliaS. 

Don Juan· Martínez Camps renuncia a la. 
Comisión de Hacienda. Se propon,e en su 
reemplazo al señor Alfredo Nazar. 

SI le parece a la Honorable Cáinara. se 
aceptarán la renuncia, y el reemPlazo. 

Acordado· 

J' .-cB.EACION DEL COLEGIO DE ASIS-o, TENTES SOCIALES DE CBILE.-INCLU .. 
SION DE ESTE PROYECTO EN EL OR· 
DEN DEL DIA DE LA PROXIMA SE­
SION ORDINARIA. 

El señor ECHAVARRI (Presidente·Acciden­
tal).- En OO'llformidad a un acuerdo ad(lD­
taGo por ila Cámara. 'LP. eorresllOnde u.sar de 
la pa.4\.l>ra' ,pOr dos minutos a. la Honorable 
!lfefíora Lya Laffaye. 

Tiene la palapra Su señoría. 
La señora LAFFAYE. - señor PresIdente, 

fOrmulo" ¡petición para . que la moción que 
crea el Colegio de A.sh,--tent-es Sociales de 
Clúle, que se halla debidamente informado 
por la Comisión respectiva y figura impre­
a en el Boletín N.O 7.457, de 21 de julio úl~ 
timo. se coloque en la sesión de mañana en 
el primer lugar del Orden del Día. Este ,pro­
~to figuraba. en la presente sesión. 'en el 
segundo lugar de esta T~bla y '110 se ~canzó 
a tratar 

El señorECHAVARRI (Presidente Acci-
dental).- Solicito el asentimiento &! la Sa­
la para acceder a la petimón que ha hecho . 
la HÓnll"able señora Laffaye 'para. que el pro-

yectQ a que se ha referido sea coloca.do enef . 
primer lugar del Orden d'el Día dé 'la.' sest4n 
de mañanao ", . 

El señor CORREA LARRAIN.- Después ,41= 
los proye~tos con urgencia señor P:re'Sid.en1ie 

-'HABLAN VARIOS SE&ORES D~UTA­
DOS A LA VEZ 

El señor RIVERA (don Galvar1no) ,- ¿Qui: 
es lo que oSe pide? 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
taD .-La Honorable señora Laffaye,ha pedida 
que se t~te mañana, en el primer lugar del 
Orden del Día, el proyecto que crea el Colegio 
00 Alsisten1les Sociales de Chile. 

El señor CUADRAo - Hay proyectos .COll 

ul:gencia en el Orden .del Día doe la sesión 
d·e mañana. señor Presidente. Después que 
se traten éstos, no hay inoonvenienw. I 

. El señor ECHA V AR&I (Presidente Mei· 
dental).- Por segunda vez. solicito el asen· 
timiento de la Sala para acceder a la :pe1¡1~ 
ción hecha por la Honorable señora Lana,e, 

¿Hay acuerd.o? 
-HABLAN VARIOS SEfoiORES DIPUT-'­

DOS A LA VEZ. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Al final 001. 

Orden del Dí~ no hay ineonven.iente~ 
El ,señor ECHAVARRI (Presidente Meide;n.· 

taD.- Se trataría, entonces. al final del Qr-
dEn del Dia de la sesión de mañana. . . 

El señor MARTO~.- La~Honorableen· 
lega ha solicitado que se coloque BU proyectG 
en el ~rimer lu~del orden del Día. señor 
Pr~idente. . 

La señora LAFFAYE:- Fi~rab$ ~ d fIé·­
gundo lugar d.e la.~ón· de hoy. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ha" otrQ/i 
¡proyectos con urgencia, Honorable Dlputacla 

El señor ECHA V ARRI . tPresident,e ACciden­
ta.!) - Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aC10rdará incluir el ¡prOyecto a que ,. ~ 
referido la Honorable señora Laff~'Y'een el 
Orden del Dio.. 

El señor V ALDES LARRAIN.- No haflal­
conveniente. 

El señor ECHAVARRI (Pr~i4ente o·Ñ*­
dental).- Acordado. 
~ -
IO.-PERJUICIOS ORIGINADOS POR EL 

TERREMOTO DE CALAm.-NECE$I­
DADES DEL DEPARTAMENTO DE ~ 
LOA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Accldelr 
tal).- COrrespOnde el tumo siguiente a! <»­
mité Socialista Popular. 

El señor SIL VA.- Pido la palabra. señor 
Pres]¡d¡ente. ' o 

El señor ECHA VARRI (Presidente Acck1en~ 
tall.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA."":' Señor presidente. 'con e.l 
Honorable Diputado don Pedro Cisternas he,· 
mos realizado una jira por la provincia de An­
tofagasta y hemoa visitado, espeCialmente, el 



. SES ION 36.8. EXTRAO~DINARIA, EN MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 1953 17tlfií 

Qepa.rtamento de El iLoa. con el propósito 
de imponemos en el ,terreno mismQ de la 
magnitud de la catástrofe ocurrida el seis 
d¡el presente mes. . 

Honorable Camara. el ·terremoto d,e Call1.­
ma destruyó gran pa"rte de 1a ciudad, produ­
jo cuantiosas Dérdidas al comercio. y agravó 
en forma extrSiordina-ria los problema.<; qne 
.(jurante· muchos año.s ha v'enido soportando 
d departamento de El Loa. 

S610 después dé hal:Serl'isitado el ser.t<lr 
urbano <te la ciudad -108 locales en que fun- . 
clonan los .servicios públicos del deJ.>artamen-
00, el Hospital, la Cárcel y las poblaciones 
Ob:rer~ que se han fundado. en los últimos 

. afio&- el visitante puede darse cuenta de 
la gravedad cte la tragedia.. centenares de fa­
milias han perdido totalmente las casas que, 
a costa de grandes privaciones. llabíañ lo­
grado construir o comprar. y lo' que ayer 
era el legítimo orgUllo. pa,ra el j ef'e del ho­
gar y la familia modesta, 'hoyes i sólo un 
un montón de escombros. 

Al conocer loo efectos del terremoto, uno 
\Se pregunta: ¿cómo es posible que no haya. 
habido. centenares de muertoS? Debemos. na­
turalmente. atribuir e.<rta circunstancia favo­

. rable de no tener que la.mentar ;pérdidas de 
lYida.s al he.cho de que' él \sismo". se produ­
jo a una hora en que, relatlvamente, mucha 
gente se encuentra fuera del hogar:' Sin 
mabargo, es interesante informar a la Ho­
norable Cámara acerca de cómo se inter­
preta enCalama, . por el modesto habitan­
te de esa ciudad, este hecho tremenda­
-mente favorable de no tener que lamen- . 
lar v1~timas: "Hemos vivido, dicen, la des­
~e~ de soportar un 'terremoto, pero 00-
:lDO :00 ha habido' muertos él se olvidará 
pronto y nuestros problemas y nuestra mi­
~ano tendrán nin~a solución", 

El departamento de El Loa. en cuyo terri­
torio 00 enc:uentran el mineral de Chuquiea­
~ta., el más grande de' Chile y uno. de los 
más iiinportantes d.el mundo. y muchas otras 
faenaa de la lpequeña minería, es el que más 
J'C)ntribuYe al erario; sin .embargo, como una 
paradoja, es uno de los qu~ menos ha reci­
bido atención del Estado para su progreso. 
Práeticamente, .se puededeclr qttehasta la 
techa nada ha recibido., 

La comuna de Calama, con una población 
superior a 75.000 habitantes, no cuenta con 
establecimientos de edueación .secundaria o 
técnica y ditspone de insulicientes establ€Cl­
mientas de enseñanza primSiria· Los servicios 
públicos funcionan en loeales arrend,ados que 
ahora han quedado inservibles. Prueba de 
ello es que uno de los locales de las escuelas 
primarias ha sido hq,.billtado, provisionalmen­
te, para que f.uncionen en él ruguno~ de es­
:ros servici<ls. Cuenta con una cárcel ql1e ya 
00 "reslste . ninguna. reparación y donde la 
población penal, generalmente superiora 

cincuenta, foomada ¡por hombres, mujeres y 
niños, vive completamente ha"cinada. El hO$'­
pital desoo hace muchos años ha C<lnstituído 
un gravisimo problema. por el edificio insa­
lubre en que funcioná. En él faltan elep¡en­
tus tan insdispensables como ~yos X; no se 
cuenta con camas ni ropa de ~-para 
atender a los enfermos que llegan con el 
propósito de recuperar su .salud. Este hospi­
tal necesita, en forma imprescindible, que~el 
Gobierno se preocupe seriamente de ir a III 
OOllStruC'ción de un nuevo local. Aunque es­
to. repito, está en conocimiento desde -hace 
mucl¡os años de las autoridades eorre&pon~ 
dientes, ,pido que .se envíe oficio al señor Mi­
nistro. de SalUd Pública iSolicitán.qol-e que lo 
visite y que, de una vez por toda, resuelva. 
definitivam,ente este problema. Asim'smo, 
la visita del señor Ministro servirla .para que. 
en el terreno mismo, compruebe la falta de 
rÍlédicús y de ree'UnSOB para servir una~ ... 
ción tan numerosa. . - ' , 
'Problemas importantes del departamento. 

señor Presidente, son también: la' caren­
cia de abastecimientos y la falta de' una eS­
tabilidad económica que le permita absorber 
la cesantía, que aetnalmente tiene caracte-
res sumamente graves. ' 

Señor Presidente, el comerc~o ~inorista 
del departamento de El Loa, que desde haée 
mucho tiempo ha venido . soportando una 
grave crisiS, debido, primero a la t~rm1na­
ción de la construcción de la Planta de Sul­
furos de Chuquicamata, y d,spués a·l~~I,i." 
Uzación de casi todas las faenas' azufreJ,'aB 
y de la pequeña mineria, se encl¡.entra 811".. -
raen una situación desesperante. porque, 
a lo ya enunciado, se han ~umado las Cl¡.~­
tiosisimas pérdidas de existen~s y ~ienel\ 
inmuebles ocasionadas por el terremoto. En 
estos instantes todos aquellos comerciantes 
con capital inferior a tres millones de pe-
80S se encuentran imposibilitados de C!UIDl"lir 
sus compromisos, y no cuenta, debido a las / 
limitaciones que, impone el Banco del Esta­
do para otorgar créditos, con 10$ rec~sos -
económicos que les permitan normalizar; t;\n 
un plazo adecuado, sus actividades. 

Por lo tanto, señor Presidente, me perm1-
to solicitar que se oficie al señor MiIÍistrQ de, 
Hacienda pidiéndole: primero, que se le con­
ceda un plazo de dieciocho meses a todos, 
aquellos comerciantes del departamento de 
El Loa que tienen un capital inferior a tres 
millones de pesos para el pago de sus con­
tribuciones. e impuestos que adeuden,.., que, 
por supuesto, no tengan que pagar intereses 
y multas por el plazo que se les concede; y 
segundo, que el Banco del Estado les óto:t~ 
gue créditos extraordinarios. 

He formulado dos· peticiones, señor Pre­
sidente. 

El señor ECHA V ARR! (Presidente Acciden­
tal).- Al término de su dis~urso, solicitaré 
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... ' ~1 'asentuniento de la Sala para env~ los de los <torrientes, una concentración pública 
oficios aqu.e se ha referido Su Señoría. en la Plaza '¡23 de Marzo", de Calama, con 

El señ<lr SIIN A.-- Muy agradecido, señor una concurrencia realmente extraord.inaria, 
Presidente. .como jamás se hailia visto en. la ciudad, ya 

Honorable Cámara, hoy por hoy el pro- (¡ue prácticamente se 'volcó a ella toda la 
bIema fundamental de los habitantes del de~ población. En esta concentración se acordó 
partamento de El Loa, es la falta de habi- solicitar de Su Excelenciá el Presidente de 
iaciones, ya que más del 60% de ellas fue la República la dictaciÓn de un D.FL. 'simi­
totalmente destruído y el resto ha quedado lar al N.O 127, de 15 de junio pasado, y pu.­
en condiciones tales, que bastará que se pro- . blicado en el ,!),iario Oficial del 1.0 de julio 
duzca un temblor de regular intensidad pa- de 1953, declarando "zoña damnificada" a 
ra que quede reducido a escombros. Es inte- todo el territorio de la comuna de CaIama . 

. resante destacar que actualmente e$tá vi- Señor Presidente, como Diputado por la pro­
viendo en carpas, facilitadas por el Ejército, vincia de Antofagasta, hago mía esta peti­
un centenar de familias. y que. hay decenas ción y pido que se dirija oficio en este sen· 
de familias viviendo a la intemperie. Esto ,tido a Su' Excelencia el" Presidente de la Re-

'no puede continuar, porque, dentro de po- pública. 
cos días, la población tendrá que soportar Honora.ble Cámara, <;1 la CQmllna de ca­
los 'rigores del "invierno boliviano", y si no l¡¡.ma no tuviera el mérito, como (lije :ante­

'hemos tenido que lamentar muertes por los riormente, de ser una de las que más con­
efectos del mismo terremoto, deberemos la- tribuye al Erario Nacional, ,lo qué le da el 
ffiEmtarlas a .causa de las epidemias que se derecho a que sus problemas sean solueiona-

· desarollarán.Por eso, desde esta alta tribu- dos, el hecho de ser Calama una ciudad 
na llamo la atención del Supremo Gobierno fronteriza de un indiscutibie: valor estraté­
para que dé una solución rápida y eficaz a . gico, obligaría, a que el Gobierno y el país 
este gravísimo problema de la falta de vi- le dieran la importancia que tiene, t~.rmi­
viendas en el departamento. nando, de una vezp<;>r todas, con la aberra-

Señor Presidente, si el terremoto ha lleva- . ción de que, aztes del terremoto de ahora, 
dó la ruina a IDs modestos habitantes de Ca- es sólo una grah "poblatión callamll!J.", don­
lama; :hay que reconocer que éste ha teni-. de los habitantes, especialmente los de la re­
dQun efecl:ip importantísimo: el de conmo- -gión cordilleraná, casi no se sienten chile.­
verlOs y unirlos para luchar por la recons- nos, porque en la única oportunidad que ¡¡e 
trúcción del dtipartamento, Desde nuestra' -lo recuerdan es cuando tienen que pagar los 

, llegada' a la zona devastada hasta nuestro ,impuestos y contribuciones. 
regreso a Santiago, celebramos re~niones con En otra ocasión, señor Prcsidente, traeré 

'todas las organizaciones del dep;¡trtamento: hasta esta tribuna otrps graves problemas de 
sindicátos, clubes deportívos, juntas de po- ,la provincia de Antofagasta, y eon toda se-

,blaciones, Rotary Club, etcétera, y en todas guridad contaré, como en esta oportunidad, 
ellas existía. consenso unánime acerca de la con la benevolencia de, los Honorables cole­
necesidad dé trabajar intensamente por que gas para escucharme, y traeré también la 
e~ Gobierno redoblara su preocupación por 'posición de mi partido, el SocJ.alista Popular, 
los problemas que se han creado y no des- ·para darles solución. -
canSar .un solo día. hasta' que se cumplan 

· las promesas reiteradas tantas veces. Pro­
ducto de esta comunión de ideas y propó­
sitos, .es la constitución del "Comité Pro Re­
construcción del departamento de El Loa", 

'. cuya direetiva es la siguiente: ' 
PresIdente, don Julio Fuentes Vega (Alcal-_ 

'de de la comuna); vicepresidente, don Es­
¡' 'tebanTomic Romero (Rotary Club); vice-

presidente, don Felipe Calabacero (Central 
'¡,' de Pobláción); secretario general, don Luis 
, 'Rodr~uez Romero (Regidor); prosecretario, 
'. " don! Luis Acosta (Cnerp'o de Bomberos); te-

'sorerd; don Fernando Sánehez V. (Cámara 
Oon\erC1ó Minorista); protesorero, don :Pa­

,tridio 'Qviroz (Organizaciones Deportivas); 
· directores, don Raúl Méndez P. (Asociaciijn 
de AgricultoreS) y don 'Jaeobo Agnilera (Co­
mité de Cesantes). 

Este C'6mtté, formado por personas carac­
: tériZadas 'del departamento, efectuó, el 14 

No podría terminar mi exposición sin ren­
dir un cálido homenaje de' admiración y res-' 
peto a las autoridades del departamento de 
El Loa, que con tánta abnegación han' t1"o.­
bajádopara haeer mEmos duros los efectos 
del "sismo'~ No ¡Jodría silenciar los nombres 
del Gobernador, señor Guillermo López; del 
Alcalde de la comuna, señor Julio' Fuentes 
Vega, que puso al servicio de los habitantes 
todos los recursos de la. Municipalidad; Itel 
Mayor de Ejército don Carlos Barrera, 0<>­
mandanté del R~gimiento Reforzado N o 15 
de Calama, que a los pocos minutos de produci­
da la catástrofe había tomado todas las me­
didas del caso para poner al servicio 'de la 

. pOblación todos los efectivos bajo su JlÍa1;ldo. 
Especial reconocimiento, merecen, por la la­
bor que' han desarrollado y continúan, ::les­
arrollando, los elementos que fonnan lá' Uni­
dad del Servicio Militar del Trabajo dé Ca­
lama, cuya tarea de demeliciÓl1 de edi,ficio;¡, 
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l"u!nosos y remoción de escflmbros ~ún con­
tinúa .. Por. último, señor Presidente, este ho­
menaje se lo merecen todos los habitantes 
de ese departamento. Estoy seguro de que los 
esfuerzos que gastan para recopstruirlo, el 
estoicismo con que han afrontado la trage­
dia, serán debidamente apreciados por el 
Supremo Gobierno, por el Parhmento y por 
la opinión pública, y todos juntC)spodremos 
construir unCalama nuevo, donde los pro­
blemas sean mínimos' y los pobladores sien­
tan que los sacrificios de tantos años de pos­
tergaciones van a terminat definitivamente. 

• Esperamos 'que Su Excelencia el Presidente 
de la República, quien durante su campa­
ña preSidencial recibió tantas muestras de 

. afecto de los habitantes del Loa, se hará 
eco e interpretará el sentir de la pOblación. 
destinando los recursos que -\le necesitan pa­
ra levantar la nueva ciudad que todos an­
sían. 

Nada más, señor Presidente. 
El :señor ECHAVARRI (Presidente AccÍl'" 

dentaD.- Se .e~viarán los oficios solic.ita­
dos por Su Señoría: 

31. -PROBLEMA DEL ABASTECIMIENTO 
DE CARNE TRAIDA DE MA<\ALLANES. 
-: OFICIO EN NOMBRE. DE LA CA­
MARA. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
ta!) .- Le quedan tres minutos al Comité 
,Socialista Popular. 
.El señor HERNANDEZ.- Pido la pala],ra, 
señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente' Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.-': Señol" Presiden­
te, con el objeto de acumular algunos ante­
eedentes para estudiar lo referente al abas­
tecimiento de carne de la provincia de Ma- '. 
gallanes y de todo el país, solicito a Su Se­
ñoría se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para dirigir oficio al se­
ñor Ministro de Economía, pidiéndole que 
proporcione todos los datos que sobre el par­
~icular se encuentran en la Dirección Gene­
ral de Comercio y en la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios. Estos antece­
dentes servirán para conocer el costo. dis­
tribución, explotación y exportación de las 
carnes frigorizadas de -la provin~a de Ma­
gallanes. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si no hay oposición. se enviará el 
ofil<io solicitado por el Honorable senor Her­
nández, en nombre de la Corporación, 

El señor IZQUIERDO.- No hemos oído. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

tal),-- Consist€en solicitar al Ministerio de 
Economía todos los antecedentes relaciona­
dos con el abastecimiento de carne. 

• 

Si le parece a l~ Honorable Cám¡l1'a, se 
accederá a lo solicit~do .por el Honorable se­
ñpr Hernández·. 

Acordado. 

32.-IRREGULARIDADES QUE SE BABRIAN 
PRODUCIDO EN OLA COMPAmA D~S­
TRIBUID ORA NACIONAL (CODINA)....:-). 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

Él señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Le queda un minuto al Comité So­
cialista Popular. 

El señor SILVA. - Pido la palabra, ¡eñor 
Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA~ Señor Presidente, voy a 
formular una petición en el sentido de que 
se dirija oficio al señor Ministro de Econo­
mía, en nombre de la Corpoz:ación, solicitán­
dole los antecedentes relacionados con"'- una 
denuncia publicada en la prensa que ha pro­
.vocado alarma en la zona norte del pais. 
Ella se refiere a posibles irregularidades que 
se habrían producido ep la Compañía Dis­
tribuidora Nacional. 

Esta noticia, debido a que la región norte 
de nuestro país siempre sufre las consecuen­
cias de la falta de abastecimientos y de la 
escasez de artículos de primera necesidad, 
ha provocado, como dije, gran alarma. 

Dejo formulada mi petición, señor Presi­
dente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará, en su nombre, el oficio solicita­
do por el Honorable señor Silva. 

. Acordado. 

33.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ATACeMA.- OFICIOS EN NOMBRE DE . 
LA CAMARA.· 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- E1 turno siguiente corresponde al Co­
mité Radic::l.l. 

El señor IvIAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ECHAVAP..R! (Presidente Acciden­
ta}).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor :MAGALHAES.-- Senor Presiden­
te, en sesión anteriór me referí a dive.rsos. 
pnblemai; de la provincia de Atacama, co­
mo al problema minero y al de las subsis­
tencia3. Pero, además, existen otros queexi­
gen ureer,te solución. A ellos me' referiré en 
esta oportunidad. 

Al término de mis. ob[;er'~acidhes, rogaré 
al señor Presidente que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara . pa­
ra enviar, eil su nombre, a Íos distt;tos Mi­
nisterios, los eficios, correspondientes, par:1 

"1 

-. 
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que se dé solución a los problemas que voy 
a plantear. . 

El puerto de Chañaral tiene el hospital 
más moderno de la . provincia, el que fue 
ina.ugurado el año pasado; pero está total­
mente qesmantelado:· no dispone de camas 
ni de instrumental, y, además, no cuenta 
tampoco con un médico titular . 

Solicito que se envíe of'icio al-- señor Mi­
nistro de Salud Pública para solucionar e~te 
grave problema. 

Por otra parte, en presupuestos anterio­
res del Ministerio de Obras Públicas han fi­
guraeo fondos para la construcción de un 
muelle para pescadores en el puerto de Cha­
ñaral. Allí existe un grupo de esforzados. 
hombres de mar, que no tienen ninguna fa­
cilidad para desembarcar su pesca. El mue­
lle actual es, en realidad, un varadero, su­
mamente peligroso. Por este motivo, para 
evit.ar posibles desgracias, deseo que se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras Pú­
hUcas, a fin de que arbitre las medidas del 
caso. 

Si observamos las oficinas en que--er""'Esta­
no tiene a sus funcionarios, veremos, por 

. ejemplo, que el servicio de Correos de Copia;. 
pó se encuentra en una oficina de la Caja 
de la Habitación, que es un local sumamente 
reducido. 

La propia oficina de la Gobernación se 
está destruyendo totalmente, como también 
la. de la Inspección del Trabajo. Por la ac­
eión que realizan las pOlillas en estas cons­
truc<:ioneS . de madera, se puede ver desde 
la calle 10 que hay en el interior .de esas 
oficinas. 

Mucho más grave todavía es, en la provin- . 
cia de Atacama, el problema de los estable­
cimientos educacionales. En diversas ciuda­
des existen locales más o menos buenos, pero. 
en '·el sector rural nos encontramos con 10-' 
cales que, además de estar ruinosos, presen­
tan un. grave peligro para los escolares y 
para los maesLros. 

Hace v::..rio¡:; años f!le destru::~o por un in­
c~ndiu el Hospital "Nicolás Naranjo", de la 
ciudad de Vallenar. En el presL:¡luesoo del 
año pasado se consultaron dos o tres millo­
nes de pesos como aporte a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios, 
para la reconstrucción de este hospital. Ade­
máS, con los recursos que significa el quince 
por ciento de las entradas del cobre, que la 
ley otorga, se reunían algo así como cinco 
o seis millones de pesos para iniciar los tra­
bajos de reconstrucción del hospital. Pero, a 
pesar de I~ reiteradas declaraciones del Go­
bierno, e incluso del propio Presidente de la 
República, que cuando hizo una jira a Va:.. 
llenar, hace ¡POCOS meses, prometió, junto 
con el actual Ministro de Salud Pública, ini­
dar a la brevedad posible esta reconstruc-

ción, ha pasado el tiempo y. el hospital, de 
Vallenar se encuentra en las mismas deplo­
rables condiciones. Como la atención··a los 
enfermos es indispensable y debe tener pre~ 
ferencia, recalco, con énfasis, esta petición. 

En la ciudad de Copiapó, capital de la. pro­
vincia, hace mucho tiempo que se está tra.­
mitando la expropiación de unos terrenos de 
la "Viña de Cristo", para establecer allí la 
Escuela Normal. Hace meses atrás, en esta 
Honorable Cámara, se rindió homenaje lO. 
esta Escuela Normal y a su profesorado, '7 
se hizo especial Irmcapié en la necesidad de . 
dotarla de un edificio adecuado. 

Ten:go antecedentes emanados de los pro­
pios maestros y alumnos de la Escuela. Nor­
mal, que demuestran que el edificio en que 
el establecimiento funciona actualmente se 
halla en estado ruinoso y presenta serios pe­
ligros para los estudiantes. 

Cuando Su Excelencia el Presidente de la 
República visitó la ciudad de Copiapó, jun­
to con prometer la pronta. evacuación del 
local de ese establecimiento educaciónal, 
manifestó que la Corporación de Reconstruc­
ción, que estaba en actividad en ese tiempo, 
tendría que conceder préstamoS! especiales 
para la reconstrucción ·del centro de la. ciu­
dad de Copiapó, que había sido destrúido 
por un incendio. Desgraciadamente, señor 
Presidente, todo esto no ha pasado de ser 
simples promesas. Por este motivo los ha­
bitantes de la mencionada r~gión se encuen­
tran sumamente molestos por la actitud' del 
Gobierno y por el abandono en que se man­
tiene a la capital de esta provincia. 

Por está razón) señor Presidente, levanto 
mi voz en esta oportunidad a fin de que 
esta }J:onorable Corporación ácuerde enviar 
los oficios correspondientes a los Ministros 
de Estado respectivos, para que consulten 
los fonnos necesarios para la realización de 
las ohras prometidas, las que sólo están es­
perando una pronta acción de parte de laa 
autoridades. Con ellos se podría solucionar 
estos graves problemas .. 

Estoy en antecedentes de que el señor ~¡:­
nistro de Minas va a visitar la provincia de' 
Atacama en unos días más, y también t~n­
go conocimiento de que el Gobierno envió 
al Congreso, Nacional un proyecto de ley des­
tinado a proporciomt'r recursos suficientes a 
la Caja de Crédito MinerQ, para dar estabi­
lidad económica a esta provincia tan aban­
donada del poder central. 

Espf(ro, señor Presidente, que de la visita 
que haga el señor Ministro de Minas a. la 
zona norte, se obtenga una solución efecti­
va a estos problemas. No es posible que se 
llegue a la provinCia de Atacama o a otras 
provincias, solamente a ·exponer promesas 

. que no se cumplen. Seria preferible que el 
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li;eñOJ: MIDistro llevara una solución previa­
mente estudiada y determinada. 

\ , -Yo se que la visita del senor Ministro no 
'JIDlucionará. la falta de recursos de las d1-
vel'sas agencias de la Caja de Crédito Mi-' 
nero para poder pagar las remesas de mi-
nerales de los productores de la zona. . 
. Señor Presidente, en sesiones pasadas m~ 
referí, al problema de la falta de alimentos 
en la zona norte. 

La provincia de Atacama, como todas las 
del Norte, es netamente minera. La Caja de 
Crédito y Fomento Minero tiene interven­
ció~ en la Sociedad Abastecedora de la Mi­
nería, ,institución que tiene tanto artículos 
dt:l subsistencia como de trabajo para los 
milieras. 

Sería conveniente que el Ejecutivo aprove­
chara esta institución,' que ya está organi-, 
zada, como central para la distribución de 
artículos no sólo para los mineros, sino tam­
bién para el comercio de la provincia de 
Atacama. Este organismo, como dije en se­
siones anteriores, dispone de escaso capital 
para desarrollar sus actividades en m~jores 
. condiciones. ' 

Los problemas de abastecimiento que, sin 
duda alguna, se presentan en todas las pro­
vincias, deben abordarse con mayol' inte­
rés, cuando se trata de provincias como las 
del Norte, en las cuales existe solamente 
una institución bancaria, el Banco del Es­
tado, a la cual pueden recurrir los agricul­
tores, industriales y comerciantes para rea-
lizar sus operacion'és. ' 

Es conveniente, entonces, que se busquen 
los recursos suficientes para que el comer­
':io, la industria y la agricultura de estas pro­
vincias, aun cuando !!lea en escasa escala, 
puedan trabajar en mejores condiciones. 

En 'el G~rso de la presente semana, señor 
Presidente, desde el 21 de diciembre, se es­
t.á celebrando en la provincia de Atacama 
el 90.0 aniversario ;:!e .la fundación de la pri­
mera asamblea del Partido RadIcal. Se está 
celeo!'ando la Semana Raa.cial €n la provin­
cia de Atacama, por ser ésta la provincia cu­
na del partido, donde nació nuestra 'Organiza': 
dón política.. . 

En sesión próxima, señor Presidente, el 
Diputado que, habla se referirá a la impor­
tancia del Partiqo Radical en la vida del 
país, a sus actividades en beneficio de la Re­
píÍblica y a sus permanentes esfuerzos por 
mantener el régimen democrático. Me refe­
riré, también,' en esa oportunidad, a las con­
clusiones a que llegue la Semana Radical 
que se está celebrando en Copiapó, al cum­
plirse los noventa años de .existencia del 
partido. 

HE' dicho, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- -Quedan, tres minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor MAGALHAES.- Formulo indica­
eión, señor Presidente, para que ¡se envíen 
los oficios correspondientes a cada Minis­
tro de Estado, a fin de que procu:ren resol­
ver los problemas a que me he referido. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a ,la Honorable Cámara, 
se enviarán, en su nombre, los of1cios soli­
citados por el Honorable señor Magalhaes. 

Acordado. . 
Quedan dos minutos al Comité Radical. 
El señor MAGALHAES.- Renunciamos a 

ellos, señor Presidente. 

34.- LABOR DESARROLLADA POR LA 8U-, 
PERINTENDENCIA . DE ABASTECI- t 
MIENTO S y PRECIOS.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA ' 

El señor ECÍIAVARRI (Presidente Acciden-· 
tal).- A continuación, corresponde el turno 
al Comité Democrático del Pueblo.' 

El señor MINCHEL.- Pido la· palabra. 
El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden­

tal).- Tiep,e la palabra Su Señoría. 
El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 

quiero referirme a algunos aspectos del gra­
ve problema que afronta el pueblo de Chile, 
derivado del alto costo de los medios de sub­
sistiencias., Es indudable que para detener en 
<1efinitiva la carrera de los precios, se requie­
re un conjunto de ,medidas económicas a lar­
go plazo, como serían 'la reforma agraria, la 
reforma tributaria, una eficaz política de 
fomento ganadero, lel empleo industrial de 
nuestras propias materias primas, etc., pe­
ro, mientras impulsamos la adopción d~ tal 
clase de medidas se hace necesario de inme­
diato ac-entuar la nolítica de control e&tatal 
de los abastecimieñtos y precios de los ar­
tículos de primera qe,cesidad o de uso y con­
sumo habitual. 

Mi partido, el Partido Democrático 'del 
Pueblo, sostiene el principio de la interven­
ción del Estado, limitado a las actividades 
económicas, puesto que el ideal nuestro es el 
de un régimen que dé al pueblo abundancia 
económ:'¡;a con libertad política. / 

Se hace necesaria la f!3calización de todo 
el proceso de distribución" de las mercaderías 
esencia1es para la alimentación y el vestua­
rio de la población, cosa que, por lo demás, 
está siendo reclamada por todos los 'sectotes 
del país, pues se trata de un problema, que 
no interesa solamente a una sino a todas las 
clases sociales. Naturahll'ellte, interesa en 
mucho mayor grado a los que viven de bajós 
sueldos o salarios, puesto ,que el s.lza. desme­
surada de' los precios agrava las precarias 
condiciones de vicIa en que se encuentran. 

Por eso, con el beneplá;cito de la ch.dada­
nía, la Superintendencia de Aba!Ytecimientos 
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y Precios, desde que se hizo cargo de ella don 
Migu.elConcha Quezadá, ha venido desarro­
llando una encomiable labor de fiscalización 
que ha molestado !lo los sectores cuyos inte~ 
reses hiere. 

Desgraciadamente, la voz de esos intereses 
creados ha encontrado eco en. cierta prensa 
que hasta. ay¡er aparentaba defend,er la cau­
sa del pueblo o en un vespertino de rojos ti~ 
tulares, q~e ha tomado la defensa ue las 
grandes tompañias afectadas, como la CO­
DINA. 

El caso de CODINA es típico para demos~ 
trar que son testas grandes empresas, los 
grandes consorcios y monopolios, los que has­
ta ayer, libres de tina más severa fiscaliza­
ción, han venido cometiendo toda clase de 
abusos en perjuicio de los detallistas y del 
consumidor. Es oleaplaudír que sea un per­
sonero de este régimen él que haya venido a 
invertir el concepto feudal de la justicia, que 
sólo perseguía al pequeño y modiesto comer­
ciante, para dejar actuar impunemente al 
especulador :y al agiotista' de grandes capi­
tales y poderosas influencias. 

Be me dioe que la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, habría estableci­
.do que la CODINA venía, desde hace años, 
dando dos kilos de menos en el saco de 80 
kilos de azúcar qwe entregaba a los deta­
llistas. 

Es decir, la CODINA cobraba el vaiJ.or de 
80 kilOS de azúcar y el valor del saco, en cír~ 
cunstancias que entregaba solamente 78 ki­
los de azúcar en eada saco. 

Es de advertir que len este caso, se hacían 
dos abusos: uno, que consistiría en defrau­
dar en ,el peso; y otro, que- consistiría en que' 
se cobraba el saco, en circunstancias que el 
valor de éste estaba incluido en los' costos 
que se han hecho valer para la fijación del 
precio de venta del azúcar al por mayor. 

Para Que se calcul·e el enorme monto que 
ha debido representar esta robo al detallis­
ta, que ha tenido que rePercutir ~ la gran 
masa consumidora,oasta tener presente el 
voluminoso monto de ventas de la firma en 
referencia. Se me dice que la CODINA tie­
ne un volumen anual general de ventas de 
ocho mil millones de pesos. 

S'on muchos 'loscomerdántes detal1ista~ 
que se quejan de que estas grandes firmas 
distribuidoras los obligan indebidamente a 
adquirir, junto con el azúcar,mercaderías 
que- constituyen 10 que llamamos vulgarmen­
te un "clavo" o un "cacho". 

y no se crea, Honorable Cámara, (lU'e en 
este fraude incurre solamente la CODINA; 
se' me ha informo,do que cinco fil:mas más 
tenían lo que llamamos, la balanza "carga­
da": 

Desgrac1adamente, los servidos de la Su­
perintendench de Abastecimientos y Precios 
no cuentan con 'tallos 'los medios que han. 
menester para el d~bjdo cumplimiento de las 
)[',bores que tan brillantementel:an iniciado. 

Estos servicios padecen de -escasez ae funcIa; 
naríos, para realizar una 'labor tan vasta co­
mo la que se les ha asignado; los sueldos de' 
su personal son muy bajos, en comparación 
con los de otros servicios inspectivus, como 
la Direclón General de Ímpuestós Intérnos. 
el INACO, la Contraloría, etc., y s\empre el 
Congreso líes ha negado los fondos indispen­
.sables para su mejor fundonamiento-. Es de 
recordar que, en sus comienzos, los Servicioo 
del Trabajo sufrieron la .misma subestima­
ción, porque esa parece ser la sUierte ques~ 
aSigna a los servicios que deben aplicar la!;' 
leyes de avanzada social. 

Este Servicio ha sido víctima, también, 'de 
una enconada campaña de difamación -que 
fomentan, entre bastidores, los afectados con 
las medidas que el Servicio debe aplicar .. La­
mento no disponer del tiempo suficiente pa­
ra haberme extendido s.obre este y otros as-
pectos del problema.' . 

Termino, señor Presidente, pidiendO: 
1.0.- Que se oficie en nombre del COmi~ 

té Democrático del Pueblo, a la Superinten­
dencia de Abastecimientos y Precios, p~rn 
que envíe a la HQlIlorable Cámara los ante­
cedieJites de la investigación de las activida­
des' de la CODINA y de otras firmas distri­
buidoras, e informe sobre las sanciones ejem­
plar,es que los organismos gubernamentales 
respectivos habrían aplicadO a los culpable!' 
de los -abusos cometidos. 

2.0.- Que se oficie, en nombre de il.a Ho­
norable Cámara, al señor Ministro de Eco' 
nomía y al Superintendente de' Abasteci­
mientos y Precios, insinuándoles la conve··. 
niencia de disnoner Que la distribución del 
azúcar se haga directamEmte de las refine· 
rías al eomercio detallista, para evitar 10.< 

abusos de los grandes intermediarios. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Accidlen· 

ta:l).- Se enviará el oficio en nombre de: 
Comité Democrático -del Pueblo, a-l Ministro 
de Economía. 

• 
35.- ACTUACION DEL GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE TOME.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

\ 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Accidlen· 
tal).- Quedan siete minutos al Comité DI'· 

. mocrátiéo del. Pueblo. . 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El· señor ECHAVARRI (Presidente Acciden-

tal).- Tiene la palabra, Su Señoría. . 
El señor PUENTES (don Adán).- S<'f~{n 

PresIdente, deseo referirme a un hecho qUe. 
analizado serenamente, \!lO puede ser acep­
tado en forma. sileneiosapor el departamen­
to de Tomé, euyos intereses se han visto se­
riamente dañados por la actitud' del señol' 
Goberna-dor. 

La prensa ha lestado informando última· 
me!lte, señór Presidente, que el señor Gobe::-

-



SESION 36.a EXTRAORDINARIA,' EN MARTES 22 DE DICIEMBRE 'DE 1953 

nador del departamento ha devuelto a las 
arcas fiScales una cantidad die dinero que 
asciende a la suma de 1.240.822 pesos, que es 
el saldo de ~os fondos que se concedieron al 
departamento en auxilio de los daños oca­
sionados por el sismo último, provenientes 
del rubro del dos por ciento que para dichas 
emergencias autoriza la Constitución Políti­
ca, sin que tal ,saldo haya sido empleado en 
ayuda de los danmificados. 

Esta actitud no ármonlza, señor Presiden­
te, con la situación de V!erdadera angustia 
por que atraviesa este departamento. 

Ello ha movido al DLputado que habla, a 
hacer en esta Honorable Cámara una públi­
ca exposición sobre el juicio que nos merece 
la actitud de este funcionario del Gobierno. 

Decía, señor Presidente, que esta actitud 
triste -pódríamos llamarla así- no guarda 
:relación: con las necesidades que tiene el de­
partamento, y que nosotros hemos denun­
ciado' en reiteradas ocasiones. Tengo a mi 
aIcance una comunicación de la Escuela In­
dustrial Textil de Tomé, en que se hace pre­
sente que el señar Gobernador se ha negado 
a cancelar facturas por. la cantidad de 
$ 508.632.80. 

Esta' comunicación, textualmente, en una 
de sus plJ-rtes, señor Presidente, dice lo si­
guIente: 
, "Con motivo del sismo último, nos visitó el 

señor Ministro de Educación, don Juan Gó­
mez Millas, y el Director General de Ens,e­
ñanza Profesional, don Hernán Pardo F. En 
la reunión que hubo en la Gobernación, me 
.autorizaron para construir un Pabellón de 
Emergencia en el terreno que posee la Es­
cuela Industrial en calle Portales; éste fue 
construído por el profesorado y alumnado, ':1 
donde tenemos instalados la "Lavadora de 
Lana" y apretos". 

Como ha podido obSlervar la Honorable Ca­
mara, señor Presidente, en aquella reunión 
efectuada en la Gobernación el día 21 de 
Junio de este ano, con/ocasión de la visita del 
!lieñor Ministro de Educación Pública,'a quien 
yo acompañé. la primera autorIdad del de­
partamento se había comprometido a disue­
ner los fondos necesarios para la. realización 
de las obras a que me vengo refiriendo. 

Requerida¡ la prim1era autoridad del' De­
partamento para cancelar estas cuentas, re­
lacionadas. con la adauisición de material 
ljtilizado en las obras mencionadas. el seño" 
Gobernador se negó terminantemlente a can­
celarlas,' aduciendo que en esos mismos ius-

, tan tes había hecho Ingresar en Tesorerítl. 1;1 
suma de $ 1.240.822. . 

Si analizamos los hechos, llegamos a la 
conclusión de <lue existían otras obras de 
importancia que- reaUzarcol1 ertos recmsos 

. devueltos por la primera autoridad del De­
parta,mento. Resalta, asimismo, 11. circnll.S· 
;-.Mlcia de que lel. Juez de I,et:?s de Tomé ha­
bia solicitado al señor Goberna dor la real!­
z-acf(rn de al~un!,g t!"~bajos indispensab!es en 

eIedificio del Juzgado, negándoseéstt! _ a 
realízarlas, pese a que disponía de 108 recar­
sos a que he hecho referencia. 

Ha provocado un justificado malestar. e.:str ... 
actitud del señor Gobernador del Departa­
mento de Tomé y, al respecto, • .se han dado 

'á conocer algunas apreCiaciones de los vecl-. 
nos y de otras Rutoridades de ese departa-" 
mento. Deseo hacer notar, len forma especial. .. 
las declaraciones del señor Mcalde de Tomé, . 
que t,etminamente dice: "Considero un gr ... - . 
ve error . de apreciación' el devolver fondos 
que pudieron invertírse en solucionar la 81-
'f,uaciónde numerosas familias damnifica­
das y realizar ooras de bien público, creyen-
do. que no hay nada que hacer en Tomé". 

"Con la Il1Iedida adoptada por el Goberna­
dor", agrega el Alcalde, "se crea la falsa im· 
presión de que Tomé nada en la abundan: 
cia. Se necesita dinero ,para obras urgentes 
en edificios públicos, como lel Juzgado, las 
escuelas, etc." 

"Finalmente, dice, la devolución de fondos 
hecha por el Gobernador np se compadecf' 
con 10 declarado a lclpropios damnificados, 
a . quilCnes, cuando solicitaron ayuda, se ir::, 
,contestó que ésta no podía dárseles "por w) 

haber fondos". 
A esto habría que agregar las apreciacio­

nes contenidas en algunos editoriales de. b 
prensa de la provincia de ConcepCión, en lo~ 
cuales se hace notar el poco éxito de la ge';­
tión administrativa del señor . Gobernador. 

He querido llamar la atención de la Hono­
rable Cámara hacia estos hechos, para soU­
citar que se acuerde dirigir oficio al .sefwr 
Ministro del Interior, a fin de que tome co' 
nocimiento exacto de la impresión que h,', , 
producido, tanto ten los círculos locales comü 
del departamento, la actitud de este fun·cío· 
narío, que no hace mucho se desempeñó des­
acertadamente en un conflicto d'~¡ trabaJ~l 
suscitado en la Fábrica de Paños FlAP. 

En reiteradas opol1tunidades he informad" 
ai Supremo Gobierno del deseo de la pobla~ 
ción del Departamento de Tomé de que se' 
'traslade a este mal funcionario, que de nin­
guna manera puede representar al Gobitr· 
no en forma adecuada; pero, siempre las a11" 

toridades iban permanecido indiferentes, s 
pesar de los antecedéntes eue les hie slID,i­
:1!stra.dú .. 

Por ~so me ,permito solicitar que, en nom· 
bre d~ la Honorable Cámara, se envíen. c¡¡. 
tas observaciones al Ministerio del Interior'. 
para Que ,el Gobierno anallce el comporta­
miento del Gobernador de To¡né, oue .~alifi­
code muy dl€ficiente, en atenc~ón a los pro' 
blemas graves que existen en ese depark· 
mento. 

He dicho, señor Presidente . 
El señor ECHA V ARRI (PresIdente Accide:n· 

t,al).- Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Rueg· 
a Su Señoría se sirva recabar el asenUmien· 
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00 de la .Sala para ~nviar el oficio en nom­
bre de esta Honorable Corporación. 

El señor ECHAVARRI (Presidlente Aeciden­
tal).- Sollcito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable seiior Pué~tes, qon Adán. , 

El señor VAIDES LARRAIN. - ¿Sobre qué .. 
¡;;eñor Presidente? 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
taH.- Sobre actuaciones del Gobernador 
del departamento de Tomé, provincia de 
Concepción. 

Acordado. 
Ha terminádo el tiempo del Comité Demo­

crático del Pueblo. 

36.- PROBLEMAS DERIVADOS DE LA 
APLICACION DE LA LEY SOBRE 
CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD 
AUSTRAL.- SITUACION DE LOS CO­
LONOS DE CONTRACO Y RANQUIL 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
;,a.!).- Confo¡me al acuerdo de la Honora­
ble Cámara, corresponte usar de ,la palabra, 
por treinta minutos, al Honorable señor Ara­
!leda. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, en 

sesiones anteriores me refierí a la mala cons­
titución de la propiedad en la zona austraL 

También formulé algunas observaciones 
:::on respecto a la inoperancia del Ministerio 
de Tierras y Colonización en la solución de 
los COIúlictos de dominio en distintas pro­
vfucias, . espeCialmente en la de Malleco. 
Quiero en esta oportunidad dar algunos an­
[·ecedentes, a fin d'e que el Ejecutivo no pue­
da eludir su responsabilidad. 

Compren(1o que no es misión de un parla­
mentarío buscar antecedentes, señalar dis­
posiciones legal1es,.lE:yes y decretos, por cuan­
to ello es de la competencia del Gobierno. 
Nuestra misión es más bien de fiscalización 
y no de estar dando normas de orientación 
al Gobiemo para <el cumplimiento de sus de-:­
beres. Por eso, repito, .en esta ocasión me 
;imitaré a dar antecedentes. 

Empezaré por señalar una situación que 
existe en la colonia de Contraeo, de la comu~ 
na. de Lonquimay, del departamento de Cu­
.ra.cautin, provincia que represento en esta 
Honorable Cámara. Esta colonia tiene par­
celadas 2.923 hectáreas. Además, hay 8~6 
:hectáreas que el Ministerio de Ti,erras y Co­
lonización, realizando una misión que no le 
~rresponde, ha destinado a siembras, las 
que están a cargo de funcionarios qUle paga 
esá Secretaría de Estado. Tiene esta colonia 
también 2.289 hectáreas que, si el Ejecutivo 
lo deseara, ,podrían dejarse como reserva 
foresta:!. 

Durante mucho tiempo he eetado pidiendo 
a.i Ministerio de Tierras y Colonización que 
.\tDl~eione las dificultades existentes len la 
~neionad8> colonia. Ya en el mes de abril 

de este año una delegación de eampes:ino&, 
se entrevistó con el Jefe del EStado para 
dar a conocer sus aspiraciones y obtuvo la 
promesa de que ellas serían atendidas.. Des­
graciadamente, debido a los cambios de MI.~ 
nisterios,ha habido también reemplazo de 
funcionarios y así benemos, 'por ejemplo, que 
por la Dirección General de Tierras han pa­
sado ya tres funcionarios en el tiempo trans-. 
currido desde que asumió sus funciones. el 
actual gobierno. Como se comprenderá, len 
estas condiciones es imposible que haya con~' 
tinuidad de acción y los nuevos funcionarios 
aún no pueden conocer todas las necesida-· 
des de sus servicios. He aqui, entonces el 
origen de la incapacidad de un Minis~rl0, 
que no encara ni soluciona los problemas de 
tierras. 

De ahl que se agrave la situación. Muesr 
tra de ello les una solicitud enviada por cam­
pesinos de estas colonias a Su Excelencia EN 
Presidente de la República, copia de la cuaL 
,he recibido. Esta nota dice así: 

"Contraco, 16 die diciembre de 1953. 
. HA S. E. el Presidente de la RepÚblica se­
ñor Carlos Ibáñez. del Campo.- Santia~. 

Señor Presidente, los abajo firmantes, to­
.~os colonos y aspirantes· a colonos, dorniel" 
lIados en Contraco, a V. E. con todo respeto 
dicen: 

"Que, habiendo tenido conocimiento de 
que, con fecha 19 de agosto de 1953, y en se­
sión 42:a ordinaria de esa misma fecha,. la . 
Honorable Cámara de Diputados aprobó un 
.proyecto por el cual se dejaban sin efecto los 
cobros de pastajes en las veranadas de "Con­
traco", "Ranquil" y "Guayate", hacemos pre­
sente que en el día de ayer, 15 del corrrente, 
llegó hásta Contraco el funcionario de la Re­
serva de Malacahuello, señor Jenaro Padi­
lla, quien procedió a cobrar los pastajes an­
tes que los colonos llevaran sus animales a 
la veranada, notificándolos que si así no pro­
cedían, no pOdrían llevar sus animales a la 
veranada. Por cuyo motivo recurrimos a 
V. E. para que arbitre las medidas del caso 
y envíe, sI les posible, una comisión a solu­
cionar este problema, que es considerado por 
nosotros :como el colmo de todos los perju,i­
cios, teniendo presente que el riguroso in­
vierno recién pasado nos dejó con un trágico 
balance en ,pérdida de toda clases de ani­
males: como asimismo el señor Padilla noti.­
ficó a los aspirantes a colonos que están en 
la Reserva de Contraco para que se retira­
ran 10 antes positble, antes que él loo bl>tara 
a la calle con la fuerza pública. Esta Reser­
va de Contraco está actualmente ocupada eR 
su mayor parte por animales de propiedad 
del señal' Jorge España, actual Guardabos­
ques de Contraco. 

"'Deniendo presente que 10 ya expuesto es 
la más estiicta de las verdades, no vacila­
mos en que V. E, prestará su valiosa inter­
vención en favor de 103 afectados. 
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''C(m~a. más alta consideraejón y respeto 
saludamos atentamente a V. E. Y ;en espera 
de su pronta respuesta, quedamos a vuestras 
órdenes. " 

iFdos·.)- H. Torres, L. Castillo, Indalici¿ 
Pana, Alberto Torres, Raimundo Palma, Pas" 
cual Sandoval, Pascual Torres, B. Torres, 
Juan Torres, J. Castilla, Abraham Peña¡ Ni­
':ci!ás Peña". 

Estos colonos han solicitado que, de acue,r­
da .con las facultades que" tiene el Ministe­
rio .re&pec~1vo, se amplíen las hijuelas, que 
¡¡on tan pequeñas y reducidas, que en éllas 
!QS colonos no pUieden desarrollar ninguna 
actividad productiva. 

Su Excele.cia el Presidente de la Repú~ 
-oJ.ica encontró justas 'las peticiones de loo 
0010nos y prometió solucionar sus problemas, 
haciendo uso de sus atribuciones legales; 
})ero esto no se ha hecho. Ahí tenemos a los 

. colonos, sin siquiera poder alimentar a sus 
animales, debido a que un funcionario del 
Ministerio die 'J;ierras y Colonización les exi­
se dinero para que los puedan llevar a pas­
tar dentro de la colonia. Así como ésta, hay 
,tras dificultades. ' 

Es necesario que el Ministerio dé un corte 
,'1 este asunto, dejando· debidamente consti­
aídas la prop.ltJdad en estas colonias, me­

diante el uso de las facultades legales de que 
~lispone. 

En seguida, quiero dar los antJecedentes 
lelaeionados con la colonia Ránquil, que tie­
ne 37.325 hectáreas, de las cuales hay hljue­
~adas y colonizadas 9.317. 

También, en esta 'Colonia existe el mismo 
;Jroblema de los cierros, porque los colonos 
:lO tienen madera, dentro de las hijuelas 
i debido a su reducido tamaño), para dar 
é~umplimiento a las disposiciones que existen 
'sobre la materia. Hay madera que serviría 
'Para hacer algunas construcciones y cierros, 
~n la misma colonia; pero como no hay una 
resolución del Ministerio qU'3 autorice el uso 
'Íe esa madera, los colonos no ,pueden cum­
~lir con las disposiciones legales que les exb 
;~n cierras para poder 'constituir la propie-' 
:1.00. 

Be impone, pues, que lel Ministerio ponga 
::.tención en el cumplimiento de sus deberes, 

Asimismo, el Ministerio no ha dado cum­
;)Iimiento al decreto supremo 541, die 5 de fe­
Drero de 1947, que creó el pu-eblo de Ranquil, 
y . dichos terrenos los utiliza el Ministerio de 
rlerras en siiembras, llrivando a los habitan· 
Les de esa región de elementos tan funda J 

mentales para una población, como la aten­
,Ión médica, 'los servicios educacionales, et-
,~étera. . 

La l'Ieserva de Malalcahuello, en el mismo 
departamento de Curacautín fué creada por 
jecreto N. o 1,670, de 31 de marzo de 1931, 
después de declarar caducadas las concesio­
nes madereras existentJes, debido a Que en 
F.sta reserva, como ha sucedido en muchas 

otras, se han otorgado muchas concesiones 
para la explotación de maderas. 

En la Honorable Cámara y en el p~opio 
Ministerio existe la creencia de que estas re­
servas fiscales están intocadas, cuando la.' " 
realidad es que casi. la totalidad de las ma­
'deras de ,las reservas ya han sido explQta­
das por int~rmedio de distintas concesiones 
que diferentes gobiernos dieron, y que han 
ido dejando esos terrenos desprovistos de 
maderas. D~ manera que cuando vengan 108 
campesinos o algunos pequeños ágricultore& 
a aprovechar estos terrenos fiscaJ;es, sola­
mente van a encontrar desechos de Dladera~' 
que no podrán aprovecl1ar y' enormes difi­
cultades para poder despejar los campos J 
aprovecharlos en la agricultura o en tala1e 
para animales. 

En el artícuio 2. o del decreto de creación 
de esta reserva, se establece: "Dentro de eá­
tos deslindes, el Gobierno radicará a los ac­
tuales ocupantes que tengan derechos ad;' 
qúiridos de acuerdo con la Ley de Constitu­
ción die la Propiedad Austhl, pudiendo, ade­
más, disponer para fines d~ colonización, de 
los suelos sobrantes de esta rlJldicación y que 
pueean tener un aprovechamiento agricola 
o ganadero". 

Por otra parte, el artículo 78 de la rey.. nü­
mero 5,604, de febrero de 1933, dispone: "Au­
torizase al !Presidente de [a RepÚblica para. 
que pueda aplicar las dispósicíones dlel de:­
creto ley 256 de 20 de mayo de 1931 y 4.111, 
de 12 de junio de 1931 en los terrenos de las 
res.ervas forestales y parques naciónales de 
turismo, Que sean aptos para la agricultura, 
dejandQ para el servicio de la reserva un 20 
por ciento c1e estos terrenos". 

En conformidad al artículo 2.0 del decreto 
1,670, los gobiernos anteriores concedieron hi­
juelas corn titulos provisorios y algunos de- ! 

finitivos a más de sesenta colnos; con aIre­
dedord-e 10.000 hectáreas de las 29.530 de 
la Reserva Malalcahuello. Desde 1931, el: 
Ministerio de Tierras no ha demarcado la zo­
na de colonización, ni ha fijado el sec~r del 
20 010 destinado a reserva, que fija el articu­
lo 78 de la ley 5,604. Entretanto, las famiJ 

lías ocupantes tienen prohibición de arreglar 
sus casas,· prohibición de preparar terrenos 
para siembras y constantemente son amena­
zad')s de lanzamiento. A principios del pre­
Ilente año, el ex Ministro de Tierras, don Ve­
nancio Coñu-e!lán, dictó una orden d.e lanza­
miento que fué paralizada. por el ex Minis­
tro del Interior, don Guillermo del Pedregal, 
a petición del Diputado por Malleco que h»­
bla, pero la amenaza es constante debic!o a 
la' inoperancia del propio Ministerio de Tie­
rras que no cumple la1\: disposiciones de la 
legislaCión vigente ni tampoco can sus obli­
gaciones. 

En f-ebrero 001 presente año y enviada por 
el señor Coñuepán, una comisión de funcio­
narios del Ministerio, elevó un informe pi-
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diendo el lanzamiento de las familias 0011-
_ pantes, y en cambio, aconseja que se entre­

guen 108 terrenoo con maderas a la explota­
ción por administración o concesiones, o ~a. 
10 de siempre, negociados corrientes para ha­
cer.se más ricos algunos afortunados que. en 
segaida, dejan lc~ ~amp06 sucios y pelados. 

En la. a.ctua.lidad, señor Presidente, estos 
colonoo y ocupantes están en una trtste st­
tuación; pues, a pesar de que la estación ade­
cuada para hacer estos trabajos 1Se halla bas­
tante avanzada, no pueden siquiera barbe .. 
chaT un pedazo de tierra para sembrar trigo 
en la próxima tentporada, que les perÍnita 
subvenir a sus necesidades más urgentes de 
alimentación. 

Si el Ministerio atendiera al cumplim1en~ 
to de sus obllgacrones; desaparecería esta si­
tnaeiÓn difícil. 

Paso a referirme en seguida a la reserva 
denominada Laguna de Malleco. . 

Esta reserva, en su mayoría: fué entrf!4 
gada por los gobiknos' anteriores a numero- ' 
$OS concesionarios. 

Como ejemplO, puedo dar algunos nomo 
bres, como los de los señores: Huenchullán, 
Valenzuela, Tanim, Fuentealba, Mozta, Pé­
rez, etcétera. Además, puedo menci~nar los 
eansorcios de Beneficencia, de Seguros y de. 
la Caja de Empl~ados Públicos, junto con 108 
seño.res Fenestier Rengifo, Covarrubias, Ri­
cardo Corsini, la Comunidad Saavedra y otros 
consorcio~ más. . 

Como la Honorable Cámara puede apre­
claro la explotación de maderas en esta re­
servaha sido hecha en gran escala; y toda­
vía nos encontramos con cosas curiosas: ter­
minadas las concesiones, hubo un vecino que 
se auwnió como de mil hectáreas de la re­
serva; y actualmente está en conflicto, por­
(!ue no entrega el terreno' y está explotando 
las maderas. 

Además, señor Presidente, existe en el Juz­
gad~ p,e CoIlipulli una denuncia criminal por 
robo de maderas al Fisco. 

Desgraciadamente, como ocurre siem:pre en 
estos casos, el expediente .fué robado del Juz­
gado, y no s·e qué actitud hábrá asumido el 
Ministerio de Tierras para poner coto"a esta 
usurpación de tierras por un gran terrate~ 
-niel1te de la región. 

Se hacen muchas criticas, Honorable Cá­
ru.ara. en c:::ntra de .pequeños agricultores y 
de campesinos que piden un pedazo. de tie­
rra del Fisco. Muchas veces, la.s que más se 
qaejan son los acaparadores de tierras, co­
mo o-curr'3 sIempre en estos casos. 

Como decIa, casi mil hectáreas de la ~­
serva de Malleco se encuentran en manos. de 
un vE'cino terrateni,ente, y repito, que hay en 
el Juzgado de C:·llipulli un expedIentP. pOl 
robo de maderas, que desapareció. Pero es­
timo Que el Ministerio -respectivo podría ha-

ber reconstituido los antecedentes. Para. eso . 
tiene· fU'llcionarios; ,pero no lo ha. hecho, 

Quisiera Que el señor Ministro de T1erra~ 
y Colonización informara a la Honorab~ Cá­
mara sobre los hechos que h~ expuesto y que, 
posiblemente, debido a la rotativa de Minis~ 
trO)Sque ha habido itltimamente, no ha ne­
gado a su cO'Ilocimiento. 

~. En la reserva de Malleco desarrolló Sus 180-
boresuna c6misiÓ'Il de funcionarios del Mi­
nisterio de -Tierras y Colonización que, con 
fecha 26 de diciembre de 1952, pfesentó un 
informe que dice 10 Siguiente: 

"Señor;f.efe: 
En cumplimientD de ID ordenado en Reso­

lución N.o 70, del 12 del presente, de la Dt· 
recciÓ'Il . General de Tierras y Colonización 
los Agrimensores infrascritos se trasladaron 
con fecha 21 de los corrientes a la Reserva. 
Forestal de Malleco y de fumediatD -inicia­
ron los trabajos de estudios tendientes a í~ 
posible radicación de los ex inquilinos de l~ 
R,eserva, comD asimismo, la.- posibilidad (!~ 
proceder a la remensura de ésta. 

De acuerdo con 10 manifestado pDr el s-e­
ñor Ministro de Tierras y Colcnización en 'm 
oficio N.o 8,229, de 10 de los corrientes, po­
demos informar al señor Jefe lo siguiente" 

a) A nuestro juicio, estimamos posible la 
radicación en esta Reserva, formando prE -

di~s de manera Que el futuro colono pued" 
prosperar en ellos, dedicándolos en tal for­
ma a la agricultura y ganadería, para lo cua: 
eE. l1occ'8sario considerar muy especialmente 11. 
superfiCie a entregarles a cada uno de eno~, 
la Que debe fluctuar >3ntre 150 a 200 hect:'l.­
reas· 

Estimamos,. sI, qu-e -es imposible efectuar l:\ 
radicación en up solo paño, dada la actual 
ubicación de las viviendas de los inquilino;" 
las cuales están situadas en las márgenes d{c 

los ries y estercs, agrupadas en tres se~tn1'€s, 
a saber: 

SECTOR N.o 1.-- Comprende el río Re· 
naico, desde el lugar denominado "'r.ejue­
la:>" hasta la confluencia del citado Renaico 
con el rio Amargo; el estero Máquina. Sel,· 
basta su nacimiento; los prados de "Menu· ' . 
ca" y de ahí una linea al lugar "Tejuelas". 

SEOTOR N.o 2.- Línea divisoria con e'. 
fundo "Jauja", rio Amargo y estero Menuco; y 

SECTOR N.o 3.- Parte del estero Nibllll~ 
to hasta su confluencia con el 1'10 MaHeco y 
parte de este do aguas arriba. 

Se acompaña plano de la Re&BrVa de MG.­
J)eco, con la ubicación de los sector·es preci· 
tads~. 

La radicación en los citados sectores ~e 
efectuaría dándoles a las hijuelas, -en su ma­
yoría,deslindes bien definido,s, de ríos, eí'­
teros y cordones ma.ntañosos, manteniendo el: 
gran parte la p08'8sión de Su& actuales OCh·· 
pantes, en atención a las mejoras_ que el!o<; 
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han tntroducido, eQnsistentés en' siembras da 
trigo., avena y chacarería. 

H€moo tomado. la lista de loo aspirantes a 
colonos, la que da un total de 126 jefes de 
familias, Que suman co.n sus hijos y demás 
familiares una población de 650 . personas, 
a proxlmadamente. 

En general, todQS loo aspirantes a cQlon~ 
"00 genw::; de buenos antecedentes, trabaja­
'dores y cuentan co.n lQS recursos necesarioo 
para explotar lQS sudos. 
, Estimamos que estos. aspirantes a colonos, 
al accgerse a las disposit:iones ésta¡blecidas en 
c>: decreto con fuerza de lE)Y N.o. 256, de mar 

'yo de 1931, y su reglamento. respectivo., en la 
parte- pertinente al máximo. ct.e $ 50.000, en 
avalúo. del caso, obtendrtanhijuelas cuyas 

. ,mperficíes serían r€Qucidas. e inadecuadas' 
,para la zona, Es de advertir que los aspiran­
t€S a COlonos, además de tener siembras de 
:,l'igo, avena y chacarería, cuentan aprQxt­
nadllmente con 900 vacunos, 140 caballares y 

-150 lruJ,ares que necesitan talaje. 
. Cansi'd.eramoo que el terreno. Qcupado por 
:os ex iuqutlinos su valor fluctúa entre $ 1.000 
y $'2.500 la hectárea. ' ' 

La superfjcie Que abarcarían los tres' lotes 
o ~ectores tendría,!l una cabida aproximada 
de 25.000 hectáreas. , 

Al efectuar el trabajo' de parcelación den­
ao de la Reserva, se adelantaría grandemen-

, :1' ~I trabajo de remensura a que s·e refieN! 
el'párrafo c}' d'él oficio ministerial 82,229, de 
lO del presente, pues con ese trabajo queda­
,'ian mensurados tptalmente los deslindes 
!,!orte y Poniente, faltando, en cons·ecuencia, 
;)art~ del deslinde Oriente y todo el deslinde 
Sur, para completar totalmente la remensu# 
nl de la Reserva. 

Estos trabajos podrían efectuarse en la 
presente temporada para darles término eD 
la próxima, siempre que la resolución defi­
nitiva sea adoptada acorto plazo. 

Se €ntiende que estos plazos están sujetoo 
a la permanencia 'de los tres agrimensores 
suscritcs en el terreno y siempre que cuen­
ten con lQS siguientes elementos de campaña: 

Para la movilización interna de la Reser­
va -de un punto a otro-- es necesario. ob­
:..ener ,del señor Jefe del Departamento dp 
Bosques la autorización para utilizar, da 
acuerdo <:on las neoesidades del-trabajo, la 
camioneta de la Administración," previa rl'!­
paración de/ella, aprQvechandQ la vialidad de 
1Ü'B caminos y c()l1Jsidetllndo que las distan~ 
cías a recorrer son largas. 

Además, para el mejor desempeño. de la co· 
misión, es necesario que se noo remitan los 
útiles y elementos que se enumeran en lis­
tas que adjuntamos al presente informe. 

Saludamos atentamente a Ud.- (Fdos. )-, 
Ignacio González Díaz, agrimensor.- J<nI." 
quin Oyarzún M., agrimensor,- Homero Ol­
mos O" agrimensor". 

, De la lectura dé este informe se despren­
de que, a pesar de haber sido. presentado por 
una Comisión de funciQnarIos técnicos del 
Ministerio y con fecha 16 de diciembre del 
'año pasado, aún el Ministerio. no toma una 
I'esolución sobre el particular. D~ ahí QUtt 
aun los colonos y aspirantes a CQlooos no 
pueden préparar sus terrenos paraJa próxi­
ma siembra, 

. El domingo pasado visité esta Reserva J 
pude observar la buena presentación de /Jas 
siembras de trigp, papas y Qtros productos. 
lo que está indicando la buena calidad de la 

'tierra. 
Pero me asa,lta una inquietud. ¿Qué hará 

está (gente el próximo año? pQrque;' señor 
. Pl"esidente, el Ministerio. les ha prOhibido que 
preparen las' nuevas siembras; además, ha 
puesto llaves en las puertas o "trancas". im­
pidiéndoleS' salir. Por otro. lado, esta g>ente, 
constantemente, recibe amenazas de Ianza-

'miento. Estos hechc.s están en contradicción 
con las promesas hechas de arreglar esta si­
tuación. 

Por otra parte, esto demuestra la mala 
constitución de la propiedad austral y lo. que 

,he repetido tantas veces: la inoperancia del 
'Ministerio. de TierráS y Colonización. Dicha 
situación sucede, porque en esta Secretaria 

'de Estado. existe desorganización.· RecQn~­
co el talento y la capaéidad' del señorMinis-

'tro de Tie!"ras, pero. la politiqueria ha "inva­
dido toda esa rama de la AdnHnistración Pú­
blica. A más de veinte funcionarios que figu­
raban en la li¡;ta de Méritos, se les echó a 
la calle y se les reemplazó por otroo tantoll 
traídos de fuera. Por otra parte., permanen­
temente, se está cambiando a los funciona­
rios. Así, actualmente este Ministerio carece 
de, personal técnico, puesto qué se ha traído 
a D8r,3QnaS totalmente incompetenres, como 
es el caso del funcionario que' se encuentra 
en la Res·erva de Malalcahuello, quien se ha 
transf crmado en perseguidor de los' ,COlODOS. 
Me refiero al señor Padilla, hijo. del Inten­
dente de la provincia. Ese funcionario, que 
no conoce nada, que no. sabe nada, que ca­
rece de capacidad técnica, goza, en cambio, 
de un alto sueldo y, además, disfruta de viá­
ticos. En consecuencia, podría decirse que 
recibe dos sueldos p::-r no hacer nada.' Sólo 
se dedica a molestar a la gente de trabajo 
que, desgraciadamente, está bajo su co.ntrol 
en esa región, Que es bastante extensa. 

En realidad, deseaba hacer' estas observa­
ciones en una sesión especial de la HQnora­
ble Cámara, para formular un proyecto de 
acuerdo. sobre el particular. PQr ahQra, co­
mo sé Que hay muchos HonQrables colegu.s 
que solicitarán una sesión especial para la 
próxima semana, a fin . de cQntinuar deba­
tiendo esta materia, sólo quiero solicitar qüe 
se dirij a oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, con el objeto. de que pipa La 
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urgencia correspondiente para el proyecto de 
ley sobre concesión de tierras y constitución 
de la propiedad austral. Es preciso, además, 
que este Secretario de Estado se preocupe de 
solucionar las dificultades existentes en las 
colonias formadas por el Ministerio a su 
cargo, en relación cona.umentos de sus ca­
bidas, talajes, maderas para cierros y .cons­
trucciones y con titulc'8 definitivos de pro-' 
piedad. Es conveniente que proceda,asi­
mismo, a demarcar ias zonas de colonización 
en las reservas fiscales en conformidad a las 
disposiciones del articulo '1. o tde la ley nú­
mero 5,604 y a efectuar las radicaciones de 
colonos. 

Señor Presidente, junto con 60licitar el en-
. vio de este oficio al~señor Ministro de ~ 
Il'ras, debó declarar a la. Honorable Cámara 
y al pais que he dado a conocer estos ante-­
eedentes, con el objeto de que esta Secreta­
ria de Estado no pueda eludir su :responsa­
bilidad por lafaIta de solución de los pro­
il)lemas que se han estado señalando en esta 
Honorable Cámara en repetidas oportunida­
des. No se hasta que extremos vamos a lle­
gar en esta paupe.rización de nuestra ciu­
dadania. El Ministerio debe resolver estos 
problemas, por cuanto diSpone de las facul­
._'ties legales para hacerlo. Lo que sucede, 
señc,r Presidente, es que hay una desorgani­
~ción tremenda en ese Ministerio. A mi me 
pa~e que, tarde o temprano, e~ Honorable 

Congreso Nacional tendrá que abocarse ~. ~ 
deslgnación de una Comisión InvestigadQfa. 
para que se constituya en esa Secretaria d€ 
Es.tado y observe la actividad de su personal. 
En ella hay funcionarios antiguos que depen 
trabajar !l0r des o tres de los nuevos, por­
que éstos no saben desempeñar sus funciones, 

Como va a Uegar la hora de término de la 
sesión, señ~r Presidente, reitero mi petición 

. para que se dirija oficio al señor Mlnistro d.e 
Tierras en la forma que he indicado. Slliu·­
·hiere acuerdo en la Sala, señor Presidente, 
solIcitari&. que se' enviara. el -oficio en nom-
bre de la Honorasble Cámara. ,. 

El señor ECHAVARRI (Pr.esidente Acciden­
tal).- Co'mo no hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos, se enviará dicho ofieio 
en nombre del Comité Democrático del Pueo-
blo.· , 

El $eñor MARTINEZ (don Haroldo).- y 
p.n nombre del Comité Socialista Popular ... 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Se enviará el oficio en nombre 'de 
los Comités Democrático del Pueblo '1 SQdi... 
lista Popúlar. • .. 

Como ha llegado la bola, se levanta laS'S-
Rión. - -

~~ levantó la· sesión a las 2O;..).0i'U ., J'l 
minutos. 

CRISOLOGO VENJX}AS SALd. 
Jefe de la Re.dácc16n de Be~Q'MP . 


